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PREFACIO 

La Administración Pública Mexicana ha constituido de siem-

pr<>, un tema de gran "interés para los estudiosos de la sociedad 

mexicana. En mi caso, la inquietud de adentrarme en ese mundo -

apasionante del quehacer público, surge al inicio de mis estu- -

dios de Licenciatura en la Facultad de Ciencias Políticas y So--

cialcs. El trato permanente con profesores, que en su mayoría -

se desempenaban en ese ámbito, me permitió avisorar un campo in~ 

gotable de estudio para quien como yo, cree en la consecución -

del proyecto de país al que aspiramos: crecimiento y desarrollo 

en un régimen de economía mixta, entendida ésta como la coexis-

tencia de la inversión pública y la inversión privada. La part! 

cipación selectiva del Estado en la actividad económica determi

na la viabilidad del proyecto. 

Lo anterior lo.derivo de los conocimientos adquiridos dura~ 

te la carrera en materias como "Finanzas Públicas", "Análisis de 

la Economía Mexicana", ''Teoría de la Administración Pública", 

"Administración de la Política Económica", "Ciencia Política", 

entre otras. 

La intención de aportar, en la medida de mis posibilidades, 

puntos de vista útiles a la Administración Pública Mexicana, me 

llevó al planteamiento de la tesis que trato de confirmar a lo -

largo del presente trabajo: El Impuesto Sobre la"Renta como in~ 

trumento esencial para llevar a cabo una política de redistribu

ción del ingreso, adecuándolo a las condiciones reales del país. 



Esto implica tanto a las disposiciones jurídicas en la materia, 
como a la estructura administrativa tributaria. 

A analiziú' cómo se llevó a cabo esta me<ll<la en el sexenio 
1976-1982, y cuáles fueron los resultados, está encaminada la in 
vestigación tealizada. 

Cabe senalar que para lograr una visión lo más general pos! 
ble de la problemática estudiada, hubo de tomarse en cuenta una 
serie <le hipótesis colaterales como son: los impuestos como ele 
mento redistribuidor de la riqueza; la concentración del ingre

so como elemento inhibidor del crecimiento y del eventual desa-
rrollo nacional; en el sistema tributario mexicano se grava más 
al trabajo que al capital, lo que deviene en una contracción de 
1~ demanda y, por ende. del mercado interno (coexisten capacidad 

productiva ociosa y necesidades básicas insatisfechas); necesi-
dad creciente del E~tado de allegarse recursos propios para fi-
nanciar sus funciones de "promotor" del desarrollo y atender las 

necesidades de las mayorías (Estado benefactor). 

La realización de este trabajo la hice en base a informa- -
ci6n bibliográfica y hemorográfica, y documentos oficiales, que 

se presenta de manera parcial en cada capítulo y general al final 
junto con las conclusiones. 

A fin de dar nayor-claridadi~a iriformación•resenada, ela
boré cuadros sinópticos y):írga~ig:ramas, esperando sean fuente de 
consulta para los interesados e~-'p~oftindizar sobre el tema. 



I NTRODUCCION 

El hecho de que la economia mexicana hubiera registrado una 
tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto, en términos rea

les, superior al 7% anual por un periodo de 30 años (1940-1970), 

llevó a exagerar el optimismo y se acuñó la frase del "milagro -
mexicano". 

Una vez superada la euforia, a partir de la década de - - -

1960-1970, se presentan serias limitantes al crecimiento y al -
eventual desarrollo del pais; el desempleo adquiria dimensiones 
graves, y el sector agropecuario presentaba franco estancamiento 

a tal grado que empezamos a importar granos del exterior. La --
~u"tcn-¡:_ic.i..<la<l <lel ~~milagro mexicano" estaba en tela de juicio; la 

riqueza generada no beneficiaba a todos; se da.una excesiva con

centración del ingreso en medio de una violenta explosión deme-

gráfica. 

La politica de desarrollo llevada a cabo por los gobiernos 

posrevolucionarios, había generado severos desequilibrios que -
exigían atención so pena de renunciar al modelo de país al que -

se aspiraba. 

De los desequilibrios que se presentaban en la economía na

cional, el que existe entre la ocupación e ingreso era y es qui
zás todavia el más importante de atender, pues de. él se deriva -
en gran medida la exagerada concentración de la població_n en las 
zonas urbanas; el atraso del campo respecto a la ciudad, lo redu 



cido del mercado interno para los productos_industriales y el al 
to nivel de _desocupación y subempleo_. · 

Esto se debe en gran medida-• que e~ nuestro pais el ónice 
acceso a la riqueza que se genera és el emp.leo,' ~u~s no obstante 
la canalización de recursos por parte del_ Estado hacia el sector 
social, una gran parte de la población permanece al margen de -
los beneficios que devendrian de la modernización relativa que -
ha sufrido México en las óltimas décadas. 

Al término del sexenio del Presidente Luis Echeverría, el -
país enfrentaba una severa crisis interna que se agudizó por el 
caos internacional de ese momento. De 1970 a 1975, México sufre 
la caída de los precios de sus exportaciones y, a la vez, incre
mento Pn los precios de sus importaciones; la inflación, acompa
ñada de desempleo, dificultaba las acciones tt::aUientc::; ~ extPn

der y profundizar l~ distribución del ingreso nacional; se da un 
persistente desequilibrio externo, una alta tasa de desempleo y 
subempleo, así como el alza permanente en los precios. 

La "política" agraria que instrumenta este gobierno, dcspl.2_ 
ma la producción en el campo y empezamos a depender del exterior 
para comer. Se destruye la confianza interna y se fugan cientos 
de millones de dólares, aunado a un incremento alarmante de la -

deuda externa. 

En el periodo sexenal objeto de esie trabajo (1976-~982), -
se originó un auge _económ_i_co relativo como resultado de un merca 

ii 



do petrolero mundial favorable para el pais. Posteriormente és-
te vendría a poner en evidencia las serias deficiencias estruct~ 

rales que padece el sistema económico mexicano. El debilitamien 
to del ahorro del sector público se traducía en una creciente i~ 
suficiencia del ahorro interno, como resultado del desequilibrio 

de los dos elementos de política fiscal: el ingreso y el gasto. 
~l tl6ficit presupuestal cerró en 1982 con un 17% del Producto In 
terno Bruto (PIB); había que disminuir el gasto público, aumen-
tar la inversión productiva, aumentar los ingresos y manejar el 

sector paraestatal con eficiencia y productividad. 

La política de ingresos tiene un papel sustancial dentro de 
la política económica, ya que constituye la fuente natural de re 

cursos y propicia a través del gasto e inversión pública, una me 
jor distribución de la riqueza, e influye de modo directo en los 
hábitos de consumo y ahorro de la población. 

En este ruhrn, ~l gohlcrno del Presidente López Portillo -

realiza importantes modificaciones que buscan, a la vez que - -
aumentar los ingresos, paliar los efectos negativos de la infla
ción sobre el poder adquisitivo de loi trabajadores. Se preten
de financiar con recursos propios el Programa de Gobierno .y ha-

cer viable 11na política de redistribución del ingreso vía el ga~ 
to público. 

Atendiendo al carácter de p~omotor del desarro116•del Esta

do Mexicano y a la difícil"situiciónqJe·p~iva en el país y en -
. . , ; ' '. - . ~ 

e 1 res to del mundo en ese entonces, el camino a seguir para lo- -



grar tal objetivo es la adecuación de la estructura adrninistrati 
va tributaria a las condiciones imperantes. Es necesario simpll:_ 

ficar trlmites, dar claridad al destino ~e los recursos captados 
y crear conciencia fiscal en los contribuyentes; hay que rever-
tir la tendencia de la hurocracia obstaculizante. 

La administración lópezportillista dio pasos en ese sentido 
mediante la ejecución de una Reforma Fiscal, aunada a cambios -
sustantivos en la Administración Pública Federal. Estas medidas 
deberln ubicarse en el mediano y largo plazos; hay logros que -

consolidar, errores que enmendar y omisiones que cubrir. Todo -
esto es el terna de estudio de la presente tesis. 

El trabajo que pongo a su consideración ha sido dividido en 

cinco capítulos. Los dos primeros tratan de aspectos generales 

de los impuestos. 

El capítulo -un-6 trata de los antecedentes, definición, ele

mentos y diversas teorías sobre los impuestos. Tiene corno obje
tivo ubicar al lector en un marco de referencia gen¿ral. 

El capítblo dos presenta su clasificación y efectos, a fin 
de brindar una suscinta relación de la evolución del estudio y -

manejo de los impuestos en los Estados conternporlneos. 

En el capítulo tres se mencionan de manera g~neral, las ca

racterísticas ~el sistema tributario mexicano en el devenir his

tórico del país. 

iv 



Por su parte, el capítulo cuatro, que trata del Impuesto S~ 

bre la Renta en México, fue dividido en dos apartados·: el de g~ 
neralidades y el refe~ente a -1.a Administración -p°úbÚ.é:a:Federal. 

El capítulo cinco, li:lbl:t de los resultados· del Impuesto So

bre la Renta en México. 

Finalmente, a guisa de conclusiones se pie~enté un resumen 

en el que se interrelacionan los tres factores señalados en el -

titulo de la tesis: el Impuesto Sobre la Renta - la Distribu- -

ción del Ingreso - la Administración Pública Federal en el sexe

nio referido. 

En la medida que el '"intento" se haya convertido en reali-

dad, se habrá cumplido el interés qi.ie me motivó a "urgar" en un 

universo apasionante por su complejid-ad: la Administración Pú

blica Mexicana. 

V 



C A P I T U L O 

I 

L ·o S · l M P tf E S T O S. G E N E R A L I D A D E S. 



I. Los Impuestos. Generalidades. 

1.1. Antecedentes 

La actividad financiera del Estado tiene su origen~ en el mo

mento mismo en que se da la vida en colectividad, al presentarse 

el imperativo de atender necesidades generales cuyo gasto requi~ 
re ser cubierto por todos los miembros de la comunidad. En la -

medida que ésta avanza, las necesidades y, por supuesto, los ga~ 

tos, se incrementan. 

Desde la antigüedad existen referencias a las finanzas pú-

blicas, Jenofonte y Arist6teles hacen menci6n a ellas en algunas 

de sus obras, y en la Edad Media se dan máximas de moral finan--

ciera en la obra de los escolásticos. En el si~lo XV, " r:'IÍZ --

del aumento de los gastos públicos y las transformaciones econ6-

micas, se hacen cst~dios concretos al respecto por el italiano -

Carafa; en el siglo XVI, Palmieri, Guiciardini, Gozzolini, Gue-

tti y Botero; y el francés Jaen Bodino y Obrecht en Alemania. 

Al inicio del siglo XVII, los alemanes Bornitz, Bessold y -

Klock realizan estudios sobre tributación, a mediados del siglo 

los camcralistas estudian la técnica de la economía financiera -

(Schoroeder, Pufendorf, Seckendorf, etc.). Para fines del si- -

glo, Hobbes y Petty en Inglaterra, ie muestran partidarios de -

los impuestos indirectos, mientras que John Locke.y Vanderlint -

lo son de los directos. En Francia, Boisguillebert elabora un -

plan para la consolidaci6n y reducci6n de los impuestos. 
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El siglo XVIII se inaugura con estudios sobre la teoría del 
crédito público de Darenant, Hutchinson, .etc. En 1707 ap,,rece -

el Dime Royale, obra del Mariscal Vauban que propone el estable
cimiento de un sólo impuesto consistente en un diezmo general. 

Para 17113 Broegi ;:i e::tu.Ji:::?. 18::: impu0st0.s y ~11 l 748 Montesquieu d~ 

dica el libro decimotercero en El Espíritu de las Leyes, al est~ 
dio de las relaciones de la imposición de los tributos, la impo_!: 
tancia de sus rendimientos y la libertad. En esa época surge --
también la escuela de los Fisiócratas, cuyos miembros buscan dar 
solución a los problemas económicos del Estado francés. De -

ellos destacan: Francois Quesnay, Mirabcau, Du Pone de Nemours, 
entre otros. 

En 1762, Justi publica el Tratado Detallado de los Impues-
tos y Exacciones; en 1766, el Sistema de la Ha~ienda Pública. 

También en este ano, Adam Smith dedica un estudio especial a las 
impuestos en sus cuatro principios inmortal es en su Tratado· ·sb- -
bre la riqueza de las Naciones. 

Ya en el siglo XIX, David Ricardo publica sus Principios de 

Economía, Política y Tributación (1817); Canga ArgQe1les, Dicci~ 
nario de Hacienda (1826); y John Stuart Mill, Principios de Eco
nomía Política. 

Es precisamente en este siglo cuando la ciencia de las fi-
nanzas públicas surge como tal, constituyéndose en objeto de es

tudio sistemático v.gr .. En 1821, Jacob publica "Ciencia. de la -
Hacienda del Estado"; en 1860 Lorenz Von Stein edita "Ciencias -



de las Finanzas"; en 1877 aparece -Ciencias de las Finanzas- de 
~d0lfo Wagner, considerada la obra clisica en la materia. 

3 

El desarrollo de la ciencia rle las :fina11zas públicas, es de 
C.J.;·, el estudio de las diversas maneras como el Estado obtiene -
los recursos para cumplir su cometido y también la forma en que -

est~s serin ~tilizados, ha adquirido una magnitud inusitada en -

virtud de las funciones que la sociedad le confiere al Estado. 

La separación de la ciencia de 1Rs finanzas públicas como -
rama i11dependiente de la Economía Política, estará estrechamente 

vinculada a la organización y competencia der Estado moderno, el 
incremento de las necesidades financieras de éste, derivan del -
aumento de sus gastos originados por las nuevas atribuciones a -

él conferidas principalmente en la actividad econ6mice. Es~0 ha 
provoc;::1ci0 U!!:! t.GT.t'1t::ncia creciente de obtener de los particulares 

los recursos necesa~ios, bien a través de impuestos bien median

te empréstitos. 

Los sistemas impositivos contemporineos tienen sus antece-

dentes más remotos en los censos, derechos y servidumbres que se 
percibían en la Edad Media y, que con ciertas modificaciones, 

han subsistido hasta nuestros días. 

A partir del siglo V se da la aparición gradual del comer-
cio y las grande~ ciudades, lo que trae un cambio-importante en 

la economía, al adquirir ésta un caricter de tipo rural que no -
va más alli de la producción para el uso y consumo de sus pro- -
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pies habitantes. 

Lo anterior hace que Europa se divida en grandes extensio-
nes territoriales sometidas al dominio de un señor feudal, liga

do en teoría al rey. Junto a esos dominios existían pequeñas -
propiedades pertenecientes a algún señor independiente y que re
cibían el nombre de feudos. 

Las grandes propiedades se dividían en: extensiones reser-
vadas para la explotación directa del señor; otras mis se daban 

a los cortesanos a cambio de vasallaje. Quienes trabajaban las 
tierras de ambos eran los aldeanos, que a su vez se dividían en 
ingenuiles u hombres libres y los siervos, que eran sucesores de 
los esclavos de la antigüedad. 

Los vasallo~ t"'"P.ian para <-UH su señor obligaciones relati-
vas a la prestación de servicios personales y las referentes a -

prestaciones económicas. Entre las personales estaban el acomp~ 
ñar al señor a la guerra, hacer guardia en el castillo, dar hos
pedaje en su casa a sus visitantes, dar consejo al señor en neg~ 

cios a través de las audiencias que al efecto se convocaran, 
etc. 

Las prestaciones económicas consistían en ayudas en dinero 

en los casos siguientes: para pagar el rescate del señor si és
te caía prisionero, para equiparlo para las Cruzadas, cuando se 

casaba su hija y cuando armaba caballero a su hijo. 
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Por su parte, los siervos estaban obligados a la prestación 
de servicios personales y de carácter económico como la capita-
ción, el formariage y la mano muerta. La capitación era un cen
so que se pagaba por cabeza anualmente; el formariage o servidu~ 
bre matrimonial, era una cantidad que se pagaba por siervo o - -
sierva que se casaba con persona extrana al feudo; la mano muer
ta era el derecho del señor de apoderarse de la herencia de sus 
siervos cuando estos morían sin dejar hijos. 

Los demás miembros del feudo sufrían, entre las rentas más 
comunes, el censo del pecho o la talla y las tasas de rescate. 

El censo era una renta que se pagaba en proporción del pre
dio; el pecho o talla era una carga impuesta una o varias veces 
al año a cada familia y las tasas de rescate eran cantidades que 
se pagaban en cambio de la supresión de determinadas prestacio-
nc~ de servicios pPr~nn~les o en especie. Una fuente mAs de in

gresos eran las mul~as que se cobraban por diversos delitos y -
que se fijaban arbitrariamente. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones que a cada -
miembro de la comunidad correspondía, el señor tenia el derecho 
de confiscación de los bienes de los infractores. 

Con el paso del tiempo las ayudas se fueron reglamentando; 
los derecho de page se convirtieron en impuestos a la importa- -
ción o· exportación; los servicios de carácter personal se susti
tuyeron por prestaciones en dinero y dieron origen a diversos --
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impuestos; los impuestos sobre herencias subsisten hasta nues- -

tros días, los impuestos que gravaban el consumo de cjertos artí 
culos también, mientras que la talla se convirtió en el impuesto 
sobre la ptopiedad territorial. 

l . 2. Definición 

Diversas han sido las definiciones que a través del tiempo 
se han dado sobre los impuestos. A continuación se transcriben 

algunas de las que considero mis adecuadas a los fines del pre-
sente trabajo. 

Eneberg 

"Los impuestos son prestaciones, hoy por lo rep;n1ar en di_nE_ 

au, al Estado y demls entidades de derecho público, que la~ mi~
mas reclaman, en vi~tud de su poder coactivo, en forma y cuantía 
determinadas unilateralmente y sin contraprestación especial con 

el fin de satisfacer las necesidades colectivas". (1) 

Nitti 

"El impuestos es una cuota, parte de su riqueza, que los -

ciudadanos dan obligatoriamente al Estadó y a los entes locales 
de derecho administrativo para ponerlos en condiciones de pro- -

(1) Citado por Flores Zavala, Ernesto "Elementos de Finanzas -

Públicas Mexicanas". Porrúa. México, 1981, p. 35 
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veer a la satisfacción de las necesidades colectivas. Su carác
ter es coactivo y su producto se destina a la realización de ser 
vicios de utilidad general y de naturaleza indivisible". (2) 

José Alvarez de Cienfuegos 

"El impuesto es una parte de la renta nacional que el Esta
do se apropia para aplicarla a Ja satisfacción de las necesida-
des públicas, distrayéndola de las partes alícuotas de aquella -
renta propiedad de las economías privadas y sin ofrecer a éstas 
compensación alguna específica y recíproca de su parte". (3) 

Gastón Jezé 

Más que' 'una definición, Jezé enumera las características de 

los impuestos::. 
,: . . c.->,•-'" . 

1) pecuniarios, 'normalmente una 

~ers~~.a~~~·~··-::r -~---·· 
' ). ,~- :· ~-· 

2) Prestación del 'individuo que no ,tiene ún'él:C:C>nt~'it'~i~'.s~~~ión 
directa pbr :P~;te del Estado. 

3) Carácter esencial de pago forza~o. 

4) Establecimiento segfin reglas fijas 
(2) Citado por Flores Zavala, Ernesto 
(3) Ibidem. p. 35 

Op< -cit. p •. 35 
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5) Se destinan a gastos de interés general. 

D) Los origina el hecho que lo~ individu¿s fo~men pirte de una 
comunidad política organizada. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
c917, en su artículo 31, fracción IV, seftala: "Son obligaciones 
de los mexicanos: contribuir para los gastos públicos, así de -
la Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". (4) 

El Código Fiscal de la Federación, en el artículo 22 define 
los impuestos'' ... Son impuestos las prestaciones en dinero o en 
especie que fija la Ley con carácter general y obligatorio, a -
cargo de personas físicas y morales, para cubrir los gastos pú-
blicos". (S) Es ~!:it~ dGflnlclún la que adoptaré en el desarro-

llo del tema que me ocupa. 

Así, para su establecimi_ento, se deben observar principios 
de equidad y proporcionalidad a fin de que no se inhiba el deseo 
v0lvimiento de la economía del país.de que se trate. 

l. 3. Elementos 

Es el sujeto, el primer elemento en una relación tributaria, 

(4) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~,-Ed. 
Porrúa, 7a. Edición, p. 39, 1986. 

(5) Código Fiscal de la Federación. Porrúa. Mixico, 1981, p. 9. 
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y se divide en: sujetti pasivo y sujeto activo. El~ujeto activo 
es quien tiene. el .derechn de exigir el pago de 'tr:ibut·o~; el suj~ 
to pasivo es la persona que legalmente tiene la obligación de p~ 

¡;~1r el impuesto. 

En el caso específico de México, son sujeto activo la Fede

ración, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal. Cabe 
señalar que el derecho de exigir el pago del impuesto no tiene -
la misma amplitud en todos ellos; la Federación, los Estados y -

el Distrito Federal pueden establecer los impuestos que conside
ren necesarios mientras que los municipios sólo tienen facultad 
de recaudarlos. 

El CóJlgo Fiscal de la Federación (Art. l~), ·estable.ce como 

suje~o pisivo de un crédito fiscal, a la persona física o moral, 
mexicana o extranjera que, de acuerdo con las leyes, está oblig~ 

da al pKgo de una P!estación determinada al fisco federal. (6) 

Cabe distinguir el sujeto pasivo del impuesto, del pagador 
del mismo; el primero es el obligado legalmente, mientras que el 

segundo es quien realmente paga el gravamen. 

Objeto 

"El objeto del impuesto es la situación que la ley señala -

como hecho generador del crédito fiscal" (7) 

(6) Código Fiscal de la Federación. PorrQa. Méxicti, ~ésr. p. 12 

(7) FLORES Zava~a, Ernesto. Ibídem. p. 108. 
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Unidad del i_mpuesto 

E,; la ·cosa-:¿. cantidad sobre la que la ley fija la cantidad 

que debe pagarse por_concepto de impuesto. 

Cuota del impuesto 

"Es la cantidad en dinero o en especie que se percibe por -
unidad tributaria, llamándose gravamen cuando se expresa en for
ma de tanto por ciento". (8) 

Base el impuesto 

Es. la cuantía sobre la que se determina el impuesto. v.gr. 
valor de la, porción heredada, monto de la_ renta_ p_e_rcib_ida, e te. 

Cuota 

Las cuotas de.los impuestos pueden ser: de derrama o con-
tingencia; fija; proporcional; progresiva; degresiva- y regresiva 

o progresiva inversa. 

El hecho de si las tasas de los impuestos deben ser propor

cionales o progresivas se ha discutido a saciedad, sin haberse -
llegado a ningún acuerdo.al ~e~pecto. 

(8) FLORES Zavala, Ernesto. Ibídem. p. 109 
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Tarifas 

"Son las listas de unidades y de cuotas correspondientes p~ 
ra un determinado objeto tributario o para un número de objetos 
que pertenecen a la misma categoría". (9) 

Catastro tributario 

Son el compendio oficial de los hechos que sirven para de-
terminar los sujetos y los objetos del impuesto, y la deuda indi 
vidual de cada causante. Permite llevar un control de los suje-
tos de impuestos que se perciben periódicamente. v.gr. Impuesto 
Sobre la Renta. 

Procedimiento tributario 

Implica tres fµses que ·son: oficiosa, ejecutiva y con ten- -

ciosa. La primera la constituyen todos los actos administrati-
vos tendientes a determinar y percibir el crédito fiscal. v.gr. 

declaración de que alguien es sujeto de un crédito fiscal, fija
ción de las bases para su liquidación, la liquidación, su noti-
ficación al causante y percepción. 

El procedimiento ejecutivo de ejecución consiste en exigir 
al deudor el pago del crédito fiscal y en caso de no ocurrir, se 

le embargará en la misma diligencia, los bienes suficientes para 

(9) FLORES Zavala, Ernesto. Ibídem. p. 109 
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hacer efectivo el .crédito fiscal y sus accesorios. (10) 

La fase· d~icprócediiriiento contencioso se genera cuando se 

promuevan juicios' ante el Tribunal Fiscal de la Federación por -
inconformidadcdel contribuyente al verse afectado por resolucio
nes fiscales. (11) 

Las partes en el procedimiento son: el actor, el demanda--
do, el tercero que dentro del procedimiento aparezca como titu-
lar de un derecho incompatible con el que pretenda el actor, y -

el Secretario de Hacienda y Crédito Público, representado en la 

forma que señalen los ordenamientos, aún cuando no sea actor ni 
demandado. (12) 

Causa del Impuesto 

Es el motivo por el que se .. cob.r,en iJ1lpuestos. 

Fuente del impuesto 

. - '· · .. · .. 
"Es el monto de los bienes o· de ·1a. riqueza de donde se ob- -

tiene lo necesario para pagar ~l impuest.o',. púede ser. la renta, o 

el capital" (13) 

(10) Código Fiscal de_ la Federación. Porrúa; México, 1981, pp. 68-b~ 

(11) Ibidem. p.p. 92-93 
( 1 2) Op.. C i t . p . 9 3 

(13) FLORES Zavala, Ernesto. Ibidem. p. 110. 
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1.4. Diversas Teorías sobre el impuesto 

El concepto de impuesto ha sido objeto de variadas interpr~ 
taciout:s, cada ulia de t:llas ha dado 01°lgen ·a teorlas entre las -

que destacan las siguientes: 

1) Teoría de la equivalencia 
2) Teoría del seguro 
3) Teoría del capital nacional 

4) Teoría del sacrificio 
S) Teoría de Eheberg 

La teoría de la equivalencia sostiene que el, impuesto es el 
precio de los .servicios prestados por el Estádo,·~·a 10$' pa~ticula
res. Pufendorf, de .la .escuela cameia'lista:fuei .. 5t! .P.f:.ip:c.Ípal de--
fensor. 

•, : ;-~,-; -_ ~-: 

La segunda teoría considera aL impu~st~ ,C:o~o .una i:iz:.ima de -
seguros que se paga como garantía· de la ségur:icÚtd indiv:idúal que 
estii ohl igaclo a propord onar el Estado. . EntJ:::e sus.:'sustentantes 

está E. de Girardin. 

El considerar el impuesto como la cantidad necesaria para -

cubrir los gastos que demanda la aplicación y explotación del C_!!: 

pital nacional, es la tesis que enarbola la teoría del capital -

nacional. 

Por su parte, la teoría del sacrificio, manejada por Stuart 
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Mill. Concibe el impuesto como un sacrificio por lo que éste d~ 
hcri ser lo menor posible. El sacrificio estará en función de -

dos variables: "la mayor igualdad de repartición del impuesto -
entre los ciudadanos y el minimo obstáculo puesto al aumento de 

la producción". ll4). 

Eheberg sostiene que el impuesto es sólo un deber que no ne 
cesita fundamento juridico especial. 

Independientemente de lo parcial que resulten estas teorías, 

consideré conveniente mencionarlas para ilustrar la multiplici-
dad de criterios con que se aborda un mismo fenómeno: la oblig~ 
ción emanada de la convivencia en sociedad; de que sus miembros 
aporten los recursos necesarios para que el Estado cumpla con -
las funciones que le son encomendadas. 

(14) FLORES Zavala, Ernesto. Ibídem. p. 51 
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l. 5. RESUMEN 

La actividad financiera del Estado, se remonta al origen 

mismo de la vida en colectividad; en la medida que la sociedad -

evoluciona, el 'ámbito de acción de éste se ve ampliado y consti

tuye ohjcto de estudio desde la antigüedad. 

Así, encontramos referencias a las finanzas públicas en las 

obras de Jenofonte, Aristóteles, etc. 

Las condiciones objetivas en el devenir histórico van a - -

r.signar características específicas al estudio de las finanzas -

públicas en función de los fines que se busquen alcanzar median

te su instrumentación. 

Es en el sigio XIX, cuando surge la ciencia de las finanzas 

públicas como tal y a partir de entonces su estudio sistemático, 

el estudio de las diversas fuirnas como el B~tRdo obtiene los re

cursos para cumplir las tareas que le son encomendadas y la for

ma en que éstos serin utilizados, ha adquirido especial relevan

cia en la sociedad contemporánea. 

La ciencia de las finanzas públicas como rama independien-

te, está estrechamente vinculada a la organización y competencia 

del Estado moderno; las necesidades financieras de éste se han -

incrementado a causa de las atribuciones conferidas en la activi 

dad económica, principalmente, lo que lleva a obtener los recur

sos de los particulares o a través de empréstitos. 
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Ya en la edad media existian los censos, derechos y servi-
dumbres que constituyen los antecedentes más remotos de los sis
temas impositivos. 

De las definiciones 1quc a través del .tiempo.: se .han dado de 
'os impuestos, podemos derivar sus características _que. resumió -
v~pléndid~m-::-nte Gastón Jezé y que son: 

1) Son una prestación normalmente en diner~. 
:¡ Prestación del individuo sin contraprestació'ri dire'cta del 

Estado. 
3) Caricter esencial de pago forzoso. 
~) Estahlecimiento según reglas fijas* 
S) Se destinan a gastos de interés general 
6) Los origina el hecho de que los individuos. formen parte de 

una comunidad política organizada. 

Por su parte, ios elementos de los impuestos son: el suje-
to, el objeto, la unidad u~l impuestn, la cuenta del impuesto, y 
la fuente del mismo. Todos ellos están definidos en las disposi 
clones juridicas aplicables en la materia. 

La "bondad" de los impuestos ha creado polémica en torno a 
si es justa o no la exacción de que es objeto el particular en -
aras de la participación del Estado en la sociedad en su conjun

to. 

*En el caso de México, mediante la Ley de Ingresos de la Federación. 
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Il. Los Impuestos! ~lasificación y ~fectos. 

2.1. !mpues_to~ Dir~~t9~·.· 

Los impuestos se clasifican en dos_ grand_es grupos: impues
tos directos e impuestos indirectos.- J;os criterios que se apl i-
can para tal división son: 
trativo. 

la repercusión y un criterio admini~ 

En base a la repercusión, tenemos que son impuestos direc-
tos aquellos que el legislador pretende alcanzar inmediatamente; 
no hay intermediario entre el pagador y el fisco. 

Ejemplos de impuestos directos son: el impuesto sobre la -
renta., impuest_o sobre ht:rt:nci.:::.s y 1P.Eados: impÜesto sobre dona-

cienes, etc. 

Atendiendo el criterio administrativo, los impuestos direc
tos son los que recaen sobre las personas, la posesión~ o el di~ 
frute de la riqueza; gravan situaciones normales y permanentes, 
son más o menos estables y se perciben de acuerdo a listas nomi
na ti vas de causantes. 

2. 2. Impuestos Indirectos. 

De acuerdo a 1 criterio de repercusión, en los impue_stos in
directos se grava al sujeto a sabiendas de que éste trasladará -
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el impuesto al pagador; sujeto y pagador son personas distintas. 
En este caso el legislador grava al contribuyente por repercu- -

sión. v.gr. los impuestos de importación y exportación, los que 
gravan la producción de ciertos articulas, etc. 

Si nos atenemos al punto de vista administrativo, los im- -

puestos indirectos son percibidos con ocasión de un hecho, de un 
acto, de un cambio aislado, accidental, y no hay listas normati
vas de contribuyentes. v.gr. los que gravan las herencias y le
gados, la compra-venta, etc. 

Cabe señalar que la existencia de estos dos criterios difi

cultan la clasificación de los impuestos en uno y en otro grupo; 
mientras en un pais ciertos impuestos se clasifican como direc-
tos, en otros se les considera como indirectos. 

En lo que sn r~fierc a la3 ventajas y desventajas de uno y 

otro tipo de impuestos. existe une grcn controversia. Entre las 
ventajas de los impuestos directos se seflalan la certeza sobre -
los ingresos con que se puede contar, la realización de la just! 

cia social al conocerse el contribuyente, y su rendimiento no d~ 
crece excesivamente en Gpoca de crisis. Las desventajas en~on-

tradas a estos impuestos son que resultan muy sensibles a los -

contribuyentes, éstos perciben claramente que no reciben una CO_!! 

traprestnción por la cantidad pagada; propician el aumento de -

las tendencias de evasión; son poco elásticos. por. requerirse -. -

tiempo para hacer re\'aluaciones y pueden provocar más ar.bitrari~ 

dad por parte de las autoridades fiscales al contar con cierto -

¡ 
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m~tben de poder discrecional. 

Por su parte, los impuestos indirectos son poco percepti--
bles por disimularse bajo el precio de los bienes o servicios; 
son mfis productivos que los directos, gravan a un sector de la -
población que escapa a los directos., y a los extranjeros de pa-
so; son elásticos, etc. 

Hay la tendencia a abandonar la cfa~ificación de impuestos 
cli rectos e indirectos por su cará.cter empírico y su inexactitud, 
pero aún se conserva en muchos países, México entre ellos. 

El sistema tributario mexicano, ~egún clasificación conteni 
da en la Ley de Ingresos de la Federación para 1981, y en base -
al objeto del impuesto, establece los siguientes: 

l. Impuesto Sobre. la Renta. 

11. Impuesto al Valor Agregado. 

I 1 I. Imp~c~t0 F~pecial sobre Producción y Servicios. 

IV. impuesto sobre erogaciones por remuneración aL~rabajo pe~ 
sonal prestado bajo la dirección y dependencia de un pa- -
trón. 

V. 

VI. 

VI l. 

Tmpuesto sobre adquisiciones de inmuebles. 

impuesto sobre automóviles nuevos. 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
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VIII. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de inte-

rés público por Ley, en los que intervengan empresas conc~ 
sionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

IX. Impuesto sobre compra-venta de primera mano de aguas enva
sadas y refrescos. 

X. Impuesto sobre adquisición de azúcar, cacao y otros bienes. 

XI. Impuesto a la minería. 

XII. Impuesto al petróleo. 

XIII. Impuestos sobre la importación. 

XIV. Impuestos sobre la exportación. 

XV. Impuestos no compréndidos en las fracciones precedentes -
causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de 

liquidación o de pago. 

X V 1. Aportaciones y abonos retenidos a t_rabaj a_d_ores por _ patro- -

1H:s para el Fondo ~facional de la Vivienda para los Trabaj~ 
dores. 

XVII. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabaj~ 

dores. .!/ 

l/ Tomado de Flores. Zavala, Ernesto. op. cit. p. 269. 
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¿. 3. Los efectos de los Impuestos. 

2. 3. l. Repercusión. 

Todo pago de un impuesto es un hecho que produce en el cam

po económico, efectos que en ocasiones no se pueden prever. La 

repercusión es uno de ellos. 

La repercusión del impuesto implica tres etapas que son: 

la percusión, la traslación y la incidencia. La percusión es la 

caida del impuesto sobre el sujeto pasivo, sobre la persona que 

legalment~ está obllgh<la a pagarlo. La t:raslación consiste en -

pasar la carga del impuesto a otra persona; y la incidencia es -

la caida del Impuesto sobre la persona que realmente lo paga, la 

que ve afectada su economía por el impacto del impuesto. Resu-

miendo, la percusión la sufre el sujeto del impuesto, la inciden 

cia. el µa~ador y la tras1aciñn pe:; p:i~;:;1r Pl irnr'11~5t0 e!1 1-!!!0 :!::!. 

otro en el que intervienen varias personas. 

Cabe sefialar que no es posible establecer a priori quiénes 

serln los afectados por la repercusión; en ocasiones un impuesto 

tiene repercusión si11 que se ha}·a querido, en otras en cambio no 

se realiza pese a que se deseara. 

De los aspectos que suele presentar la repercusión cabe me~ 

cionar los siguientes: puede acentuar la falta de uniformidad -

de un impuesto o bien atenuarla; puede darse o no, pues no obede 

ce a la voluntad del legislador, no se sabe exactamente si se -

realizará o no y en qué sentido; y no se puede establecer a pri~ 

ri. 
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z. 3. 2. Difusión. 

Un segundo fenómeno derivado del pago de impuestos es la di_ 

fusión. Esta se presenta cuando el pagador, la persona que paga 
realmente el impuesto, ve disminuida su renta y, por ende, su c~ 

pacidad adquisitiva ei1 r~lación dircct~ con 18 r~nti.dad que ha -

pagado por concepto de impuesto. Ello provoca una disminución -
de los ingresos de sus proveedores, los que a su ve~ limitarin 

su cons11mo y asi sucesivamente se afecta a una serie de personas 

no vinculadas directamente con el pago. Todos ellos sufririn un 

decremento en su capacidad de compra. 

Si se co;nparan la repercusión y la difusión, encontramos e!!_ 

tre ellas dos diferencias sustanciales: 1) la repercusión puede 
presentarse o no, la difusión se presenta siempre; 2) al darse 

la repercusión, el poder adquisitivo del sujeto del impuesto qu~ 
d~ int~~t0, Bn la difusión todos los poderes adquisitivos de to

das las personas relacionadas unas con otras a partir del que p~ 
gó realmente el impuesto, disminuyen. 

Dado que la difusión no se realiz~ iguai ~~toda~ direccio

nes, Gsta será mayor entre los qu_e. __ operail con. artículos menos ne 

cesarios, no bisicos .. 

2. 3. 3. Desgr.avamiento 

"El desgravamiento se presen~a c~andoc.por_ la sµpresión de -
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Uil impuesto, .se rompe _el equilibrio económico 'establecido" (1). 
Es decir, se ·da cuando hay la tendencia a aprovechar ·1as venta
jas que reporta 1-a desaparición de un gravamen. 

2. 3. 4. Absorción. 

Se habla de absorción del impuesto cuando al sujeto paga, -
pero procura aumentar la producción o disminuir su capital y tr~ 
bajo empleados a fin de disminuir el valor de la cosa gravada y 
esta baja absorbe la totalidad del impuesto. 

2.3.5. Amortización y capitalización. 

El fenómeno de la amortización ocurre_ cuando._ al establecer
se un impuesto sobre la renta de una inversión estable, casa, te 
~rPno, etc., la cosa baja de valor. 

La capitalización, so da en el caso de desgravamiento, es -
decir, si estando establecido un impuesto un bien c~esta mil po
sos, al reducirse el impuesto se produce un aumento de vale~ del 
bien. 

El que se presente amortización o capitalización está en -
función de: la materia gravada, el impuesto ~ las condiciones -

(1) Ibidem. p. 28í. 
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generales del mercado. 

Atendiendo a la materia gravada, la amortización o capitali 
zación se darán cuando el objeto gravado sea una inversión de c~ 
pital susceptible de producir una renta anual; sea relativamente 
durable y su uso permita varios pagos anuales del impuesto, y -

que no se utilice para una producción posterior. 

En cuanto a las condiciones del impuesto, éste debe ser ex
clusivo, sobre determinados bienes; y desigual, que sobrepase a 
otros impuestos. 

Las condiciones general,es del .mercado se. refieren. ál -hecho 
de que al establecerse el impuestin láo'fert'a y Iii demanda perm~ 
nezcan igüal que antes .. 

2. 3. 6. 

"La evasión consiste en eludir el pago del impuesto; no se 
trata como en la repercusión. de que un tercero pague el impues
to por el sujeto pasivo, se trata de que no se pague en forma al 
guna el impuesto. Nadie lo cubre". (2) 

Hay dos formas de evasión; una legal y otra ilegal. 

(2) FLORES Zavala, S~rieii6. Op. cit~ p. 290 
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"La legal consiste en omitir el pago del impuesto por proc~ 
dimientos legales". (3) v.gr. no import¡¡r para no pagar, el im-
puesto sobre la importación. 

En el caso de la evasión ilegal, ésta éonsiste ~peludir el 
pago del impuesto mediante actos violatorios de las normas lega-
les. v.gr. contrabando, ocultación de ingre~os, etc~ 

La evasión ilegal o fraude al fisco afecta también a los -
causantes cumplidos, ya que al calcularse las cuotas y rendimie~ 
to del impuesto, se toman en consideración las pérdidas por frau 
de. 

Por lo anterior, la evasión debe ser combatida severamente 
a fin de que el Estado no vea minada su capacidad de respuesta -
frente a la dinámica social; el Estado contem_poráneo tiene atri
buciones que exigen.una mayor disponibilidad de recursos, que en 
buena parl~ p~o~icncn del cabro rlP los impuestos. 

Entre las medidas que se sugieren para evitar la evasión es 
tán: el control del impuesto; despertar el interés en los agen
tes fiscales en el cobro del impuesto; interesar a los particul~ 
res; establecer penas a los defraudadores; agili~ar los procedi
mientos de ejecución, crear una conciencia fiscal entre los ciu
dadanos; que el gobierno maneje con, transparencia los recursos -
públicos, etc. 

(3) Ibídem. p. 290 
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:. . 3. 7. RESUMEN 

La clasífícación-que se hace de los impuestos en directos e 
indirecto•~~6b~d~ce a los criterios de ~epercusión y administra
ción. 

Atendiendo a la repercusión los impuestos directos son los 
que se pretenden recabar inmediatamente; y en los que no hay in
termediario entre el pagador y el fisco. v.gr. Impuesto Sobre -
la Renta, sobre herencias, etc. 

En función del criterio administrativo, los impuestos dire~ 
tos, recaen sobre las personas, la posesión o el disfrute de la 
riqueza, gravan situaciones normales o permane~tes. Hay listas 
nominativas de contribuyentes. 

Los impuestos ~ndirectos de acuerdo al criterio de repercu
sión, son los que gravan el sujeto a sabiendas que éste traslada 
rA el impuesto al pagador; el sujeto y el pagador son personas -
distintas. 

Desde el punto de vista administrativo son impuestos indi-
rectos los percibidos en ocasión de un hecho, de un acto aislado, 
accidental y no hay listas nominativas de contribuyentes. 

La existencia de estos dos criterios ha d~ficultado la clasi 
ficac1ón de los impuestos en uno y otro grupo y no hay homogeni
dad. Sin embargo, esta diferenciación permite una mayor clari-
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dad en el manejo de la pqlítica tributaria en ·relació.n. a los ob
jetivos generales de política económica. 

El Estado en su papel de promotcr·puede' Utilizar unos u - -
otros de ~~uerdo a sj desea estimular o des~lenta~ ciertas acti
vidades •conómicas. v.gr. impulsar la industria de bienes de ca 
pital; o desalentar el consumo de bienes superfluos. 

Lo anterior cae dentro de los efectos de los impuestos, es 
decir el pago de un impuesto produce en el campo económico, pri~ 
cipalmente, efectos que en ocasiones incluso no se pueden prever. 

No obstante, éstos deben ser tomados en cuenta al diseñar -
la política fiscal. 
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3.1. Antecedentes 

En este .capítulo. voy a describir a grandes· rasgÓs' la géne- -

sis y desarrollo del sistema tributario en el país, y lo inicia
ré con los aztecas. 

Los tributos que existían en los aztecas se dividían en dos 

grandes grupos: tributos impuestos a los pueblos sometidos y -

tributos interiores que debían pagar los propios mexicas. 

Dentro de los tributos impuestos a los pueblos sometidos, -
había dos maneras rle nrg~niz~ci5~ t7itut~ila: _la de los pueblos 

que solamente entregaban su tributo, conservando su autonomía, y 

la de los pueblos sometidos por fuerza de las armas. En este úl 

timo caso, los tribµtos eran cobrados por calpixquis o cobrado-
res de tributos, nombrados por los aztecas. 

La necesidad de contar con mayor fuerza para librar las ac
ciones de ofensiva y defensiva de los pueblos de entonces, llevó 

a México, Texcoco y Tlacoapan a aliarse. En los casos de gue- -
rra, el mando de las fuerzas correspondía a los Señores de Méxi

co y de la ayuda que estos se prestaban entre sí resultaba que -

había pueblos que tributaban ~ los ~res Señores conjuntamente; 
al de (f,éxico, al de Texcoco y al de Tlacoapan. Ei producto del 
tributo se dividía en 5 partes iguales, de las que tocaban dos -

al Senor de México, dos al de Texcoco y una al de Tlacoapan. 
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Los tributos que se pagaban a los aztecas eran en especie o 
~e~~ancias, y en ~crvicios especiale~ ql1e es~~h~n obligados a --

prestar los vecinos de los pueblos sometidos. Los primeros eran 
señalados según los productos de cada provincia, su población, -
riqueza, etc. 

etc. 
v.gr. frijol, pieles de venado, flechas, cal, - -

"El monto total del tri.huto señalado lo repartía el Señor -
por ciudades y pueblos, y éstos por individuos o gremios, aunque 

lo general era por barrios" (1). 

Los calpixquis o recaudadores exigían a los pueblos el mon

to de lo sefialado, éstos por su cuenta llevaban la cuota a la ca 
~ital de la provincia, donde se almacenaba. De lo almacenado --
Jisponía el Rey en cada lugar o bien era traído por los súbditos 

a la capital que correspondía el tributo, México, Texcoco o Tla
coapan. Los mayordomos principales por pintura, llevaban la - -

cuenta exacta de las entradas y salidas; la falta de probidad de 
estos empleados se castigaba con la muerte. 

Independientemente de los tributos que se señalaban se ha-

cían adjudicaciones del producto de las tierras a los principa-
les caudillos vencedores con derecho al servicio personal de los 
vencidos, (llevar cargas, bast imentos, armas a cuestas, etc.) . 

(1) YAílEZ, Ruíz Manuel "El Problema Fiscal" 
Ed. Porrúa, p. 23. 

México, 1958. 
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Los tributos interiores que pagaban los propios aztecas - -
eran de tres clases: el que pagaban a sus ·señ.ores naturales; el 
tributo religioso; y el de tiempo de guerra. 

Puede afirmarse que los mexicas no conocieron la propiedad 
en su concepción clisica, la organización de ésta correspondia 
a la clasificación social pues la posesión de la tierra era la -
base de la preeminencia social. 

Había cuatro clases de señores: 

1) Los Tlatoques o señores supremos que tenian el gobierno y -
mando de su provincia respectiva y a los cuales estaban su
jetos todos los otros; 

2) Los tectecutzin o Teúles, que eran nombrados por vida, por 
sus hazañas gu7rreras o por los servicios prestados a la Re 
pública; 

3) Los Calpullec o_· Ghinancallec, ·:e¡ue 'quiere .d.éCJ.r cabezas o p~ 
rientes que vienen de. muy antiguo. <.Érari 11ombrados por ba- -

rrios; y 

4) Los Pipiltzin y 1os Tecquib~c; Los primeros eran lbs hi- -
jos, nietos o bisnietos de los Seftores Supremos; los segun
dos los· hijos y sucesores de los .que ten~an los otros car-
gos. 
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El tributo a los Tlatoques o Señores Supremos, consistía en 

l~ lahran:a de sus tierras, además del servicio de leña y agua y 
ser c1iados de sus casas. Parece que también~ estos seft6res co 
rrespondían los tributos que pagabari los me~céderes y maestros -
ac oficio y drt~sanos. 

A los Tectecut:in o Teúles correspondia que lo~ súbditos no 
exceptuados, les laboraran sus sementeras y dieran servicio para 
sus casJs, leña y agua. 

A los Chinancallec, los habitantes del Calpulli, les labra
ban una sementera para su sustento y prestaban servicios de cri~ 

dos y leña y agua, estos últimos no eran obligatorios pero se ha 
cian en atención a que el funcionario veia por las tierras del -
calpulli y defendía a los habitantes del mismo. 

Los exceptuado_s de tributar eran: los Tecutle y los' Pi
lles; los que estaban bajo el poder de sus padres; lo~' h~érfa- -
nos, las viudas, los lisiados, los mendigos, los mayeques, y los 
que servian a los templos. 

Los aztecas tenian muy arraigado el culto religioso a sus -
diferentes dioses, por lo que no extraña que hubiese cerca de --
40,000 teccalis·con un millón de ministros. Para el sostenimie~ 
to y reparación de los templos se dedicaban grandes extensiones 

de tierra, que se denominaban teotoalpan o ti~rras de los dioses, 
y tres clases de tributos: el de las primicias de los frutos -

del campo; mantenimiento, bebidas, carbón, leña, copally, vesti-
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dos; r tributoi de servicios, labrando los terrenos. 

"Había pueblos enteros dedicados a esto, como por, ejemplo, 

t:ll Texcoco cada seis meses, quince pueblos sumin(strában manten_! 

miento al rey y al templo ... " (2). 

Las cuotas se guardaban en trojes y graneros inmediatos a -

los teocalli y, sacado lo que era menester, se repartía el so- -

brante a los pueblos, a través de hospitales en donde se curaba 

a los enfermos y acudían los necesitados para la distribución de 

los residuos. 

Los tributos en tiempo de guerra eran obligatorios para los 

pueblos sometidos a los mexicas y consistían en aportar contin-
gentes para la. lucha y llevar 1::i.s armas y Pcpi:ii)8j~ d'7' los guery.=_ 

ros. Habían también tierras cuyos productos se destinaban de m~ 

nera exclusiva al mantenimiento del ejército en tiempo de guerra. 

Una práctica común entre los aztecas era el ofrecer presen

tes n regRlos en toda clase de ceremonias. La5 principales eran 

las siguientes: los pueblos que se ofrecían de paz; el reconoci 

miento de sujeción y vasallaje en las fiestas de cada ano a los 

Seftores Supremos; las ceremonias religiosas; cuando se llevaban 

a los hijos a los establecimientos de educación; las donaciones 

por los votos y las primicias de las sementeras. 

e zJ YAAEZ, Ruíz Manuel op. cit. p. 27. 
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La exención del tributo no se conocía entre los mexicas; 
si pobre, debía trabajar, si enfermo, se esperaba a que sanase. 
Los recaudadores perseguían con crueldad y estaban facultados p.e_ 
ra vender como esclavos á los insolventes. 

:; . 1 . 2 • La Colonia. 

A ia llegada de los españoles, las condiciones para llevar 
a cabo la conquista de N~xico no podrían ser mejores; existía un 
ocio suscitado con las guerras de conquista de los aztecas y los 
tributos que tenían que pagar los pueblos sometidos resultaban -
onerosos. Así, desde que Cortés desembarcó en la que bautizó -
con el nombre de la Villa Rica de la Veracruz y platicó con Jos 
naturale~, la~ q~ejR~ eiraban en torno a lo excesivo de los tri

butos y la crueldad con que se exigian. De ahi que para ~traer

se a los caciques, ordenara que no se rindiera tributo ni obe- -
diencia a Moctezuma. Pero tenían que sufrir las continuas deman 
das de oro, piedras preciosas y demás objetos que los españoles 
requerían. 

Una vez tomada Tenochtitlán, Cortés se dio a la tarea de c~ 
nacer las costumbres de la Triple Alianza en cuanto a.hacer las 
conquistas y la imposición de tributos (cómo. se ilJl~?"ll.ían, en qué 
consistían, cómo se recogían y repartían). ~: 

Como el botín repartido resultó insuf:Í.ci~nié- se' pro.cedió a 
repartir las tierras atendiendo a la :niatrí~ula: de tributos de 

' 
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Moctezuma; los lugares de donde traían oro, cacao y mantas eran 

los más codiciados, despreciándose las tierras de las cercanías 

de México que sólo ten!3n maizales y magueyales. Junto con las 

tierras se repartían indios dados en encomienda a los vencedores 

introduciéndose así profundos cambios en la propiedad y en el es 

~~do social de los indígenas. 

Pese a que las Indias estaban incorporadas a la Corona de -

Lastilla, se había estnhlecido para ellas un gobierno indepen- -

diente, "El Consejo de Indias" creado en 1524. 

Era este el Cuerpo Legislativo donde se formaban las leyes 

que habían de regir aquellos vastos dorainios. 

Lus primeros gobernadores fueron los mis·m~s conquistadores, 

trasladfrndose posteriormente la autoridad gubernativa a los cueE 

pos llamados "Audiencias", encargados de administrar la justicia. 

En México la Audiencia era Cancillería: se componía de un 

regente y diez oidores que formaban dos salas para los negocios 

civiles y otra con cinco alcaldes de corte para los criminales. 

Había también 3 fiscales: de lo civil, de lo criminal y de real 

hacienda. En lo civil había jurisdicciones privilegiadas en fa-

vor del fisco como la de los intendentes y los jefes o directo-

res de varios ramos de rentas. 

El Ayuntamiento de México se componía de regidores perpe- -

tuos y hereditarios y éstos nombraban cada afio, dos alcaldes y -
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cada seis regidores, y tenía a su cuidado todos los ramos municl:_ 

pales. Obviamente, para cubrir estas f~nciones los Ayuntamien-

tos requerían allegarse recursos. 

Los ramos de ingresos bajo la dominación española se divi--
día en cuatro clases: la masa comun de real hacienda que ser- -

vian para cubrir los gastos del virreinato; los remisibles, cu-

yos productos se enviaban a la Metrópli; los particulares, destl:_ 

nados a objetos especiales y los ajenos, que no perteneciendo al 

gobierno eran administrados por éste o bajo su vigilaucia. 

La institución especial en el ramo de la Real Hacienda par

tía jerlrquicamente de la superintendenc~a general de Real Ha- -

cienda de Indias, en Madrid que formaba parte de la Secretaría -

de Estado y del despacho universal de Indias; seguía una .Tynta -

s~p~~ivT J~ R~al Hacienda~ residente en la ciudad de México, ca~ 

puesta por el supcr~nten<lente subdelegado, el regente de audien

cia, el fiscal de Real Hacienda, y del ministro mis antiguo, co~ 

tador o tesorero general del ejército y real hacienda, a la vez 

secretario de la junta con voz informativa: seguía el intcndentt: 

en cada intendencia y la junta municipal, compuesta del alcalde 

ordinario de primer voto más antiguo que la presidía, dos re.gid~ 

res y el procurador general o síndico, en cada villa, ciudad e -

incluso la capital de la intendencia. 

"Las erogaciones de los Municipios se dividían en- cinco cla 

ses: 
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1) Dotación o ayuda de costas a las justicias, capitulares y -

dependientes de los ayuntamientos, ~alarios d" oficiales pQ 

blicos, médicos cirujanos y maestros de escuela, que se es
tablecía forzosamente en cada·pueblo de españoles o de in-
dios. 

2) R!ditos de censos o cargas impuestas sobre fondos municipa
les con real autorización o par~ el bien coman. 

3) Festividades votivas y limosnas. 

4) Gastos precisos o extraordinarios, que sin tener partida f..:!_ 
ja, sean autorizados por el intendente sj~mpre y cuando los 
justifique una emergencia. 

5) Un cuatro por ciento en pueblos de españoles Y. ·un dos :.por -
ciento en los de indios para retribuir las labores de cont~ 
dores, tesoreros y oficiales de la provincia". (3)' 

Los sobrantes anuales de propios y arbitrios o d~ lo~bie-

nes de comunidad se debían invertir en la compra de. fincas 'b; im
posición de rentas para que con su producto se hicieran lbs gas
tos municipales sin acudir al vecindario. 

De las funciones de los Ayunta~ientos destacaban: el cuid~ 
do de las obras públicas que se decretaran (casa de ~abildo, - -

(3) Ibidem. p. 73 
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alhóndigas~ puentes, caminos, etc.); ~l cuidado y vigilancia de 
los mercados {pesaj j medidas); el disfr~te en común de pastos y 

montes; el corte y plantación de árboles; rematar anualmente los 
dc1·.,chos de vender carne y pan; etc,. 

3. 2. El México Independiente. 

El movimiento de insurrección vino a trastocar la situación 
de la colonia; las muchedumbres abandonaban los campos, faltaron 
seguridades al comercio, protección a la industria naciente, y -

haciendas, fábricas y minas se vieron afectadas. 

La gravedad de la situac16n del "rario llevó a tomar medi-
das desP5pcraJas en materia hacendaría; se reglamentó la contri
bución sobre las casas de tal suerte que los que habitaban casa 
propia pagasen el diez por ciento de impuesto y los inquilinos -
pagaban un 5 por ciento sobre el alquiler; se planteó un impues
to sobre coches de alquiler, coches particulares, mesas de bi- -
llar, por los domésticos que tuvieren a su servicio los particu
lares, fondas, cafés, casas de sociedad, modistos, peluqueros, -
etc. 

Habiendo asumido el poder en 1821, don Agustín de Iturbide 
expidió un bando mediante el cual s~ abolían los derechos de su~ 
vención temporal y contribución directa de guerra, el convoy, el 
de diez por ciento sobre alquileres de casas, el de sisa.y todas 
las contribuciones extraordinarias establecidas en los últimos -
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lü años, reduciéndose la alcabala al seis por ciento .'!lle :se co-
braba antes de la revolución de independencia. 

Una vez reconocida América por Nación Soberana e Indepen- -
diente, llamándosele en lo sucesivo Imperio Mexicano, el Gobier

no debería ser monárquico y constitucional, recayendo en la Re-
gencia del Imperio, gobernadora interina a falta de Emperador. 

Es esta Regencia la que en noviembre de 1821 aprueba el Re

glamento para el Gobierno Interior de las Secretarías de Estado 
y del Despacho Universal, encargado de todos los negocios perte

necientes a la Hacienda Pública en sus diversas rentas. 

".!:n matt:ria de impuestos, la Soberana Junta Provisional Gu
bernativac del Imperio Mexicano, expidió .los siguientes decretos: 

5 de octubre de 1821 - Quita las trabas al comercio. 

7 de octubre de 1821 Renova el bando de 30 de junio del mismo 
año, que reduce al seis por ciento las -
alcabalas; establece el cobro por tarifa 
de los impuestos sobre los articulas de 

viento; exenta la alcabala a los combus
tibles; y perdona lo adecuado por los r~ 
mas del estado a cargo de la oficina de 

arbitrios. 

12 de octubre de 1821 - Cesa el cobro del dos por ciento aument~ 



do a la alcabala permanente. 

15 de noviembre de 18tl - Cese del cobro a la salida de efec

tos·.: 

22 de nov-iembre':de_-18il - Establecen la obligación de las adua-

na~ marítimas a remitir cada 15 dias a -

la Dirección General de Alcabalas, una -

nota de las guías otorgadas. 

22 de noviembre de 1~21 - Se suprimen los derechos de uno por -

ciento, diezmo y real de señoraje entre 

otros. 

15 de diciembre de 1821 ~ Se expide un arancel general in~Prino 

para~la República Mexicana disminuyendo 

los derechos de importación que estable

cía el reglamento de 1778. 

18 de diciembre de· 1821 - Ordena que las tP.mporalidades de los -

hospitales y de las religiones suprimí-

das se entreguen al Ayuntamiento. 

31 de diciembre de 1821 - Permite el libre comercio.de'mulas con 

Estados Unidos. 

22 de enero de 1822 - Se integra Comisiónpa;r-a preserit!lr traba 

jos sobre el sistemade Ha_ci.'Éinda 0 Nacional. 
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'6 de febrero de 1822 - Se libera la conducción del dinero a los 
puertos. 

2n de febrero de 1822 - Se aumentan las alcabalas de los aguar-

dientes, vinos y licores extranjeros. 

~l de febrero de 1822 - Se declaran suprimidas las siguientes 
contribuciones: "medio real de minis- -

trostt, "medio real d<~l hospital" y "uno 

y medio de cajas de comunidad". (4) 

Para febrero de 1822, la Junta Suprema Gubernativa cesa sus 
funciones y en su lugar queda el Congreso Constituyente que de-

~lara la absoluta igualdad de derechos civiles para todos los h~ 
bitantes del país. 

Este Congreso ~xpide una serie de disposiciones en materia 
hacendaria entre las que destacan: la ocupación de las fincas -
destinadas a misiones de Filipinas y los capitales y bienes des
tinados a obras pías que no fueren a cumplirse dentro de 1 Impe- -

rio; libera derechos en las aduanas tanto marítimas como interi~ 
res, a las máquinas e instrumentos útiles para la imprenta; ~st~ 
blece nuevos derechos al pulque, vino y aguardiente; declara el 
estanco del tabaco por dos años más, etc. 

En enero de 1824 se declara el acta constitutiv~ de la Fede 

(4) Ibidem. p. 74 
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ración que establece para la Nación un gobierno Republicano Re--
presentativo Popular Federal. Esta forma .de gobierno trae apar~ 
jades cambios significativos en materia hacendarla, an virtud de 
los medios necesarios para sostenerla; el problema a resolver 
era dotar de recursos a las nuevas Entidades que se creaban. 

Para resolverlo, se expide la Ley de Clasificación de Ren-
tas Generales y Particulares, que establece las rentas generales 
que pertenecian a la Federación. Dichas rentas eran: derechos 

de importación y exportación establecidos en los puertos y fron
teras; derecho de internació~ de 15% que se cobraba en puertos y 

fronteras sobre los efectos extranjeros; renta del tabaco y pól
vora; alcabala del tabaco en los paises de su cosecha; renta de 
correos; lut¿rla; rcnt~ d~ la~ 5~linas; de los territorios de la 

federación; bienes nacionales, que comprenden lo.s de la inquisi
ción, temporalidades y fincas rOsticas y urbanas; y los edifi- -

cios de las oficinas de gobierno y terrenos anexos a éstas. 

Las rentas que no se contemplaran en el decreto pertenecían 
a los Estados v.gr. alcabalas interiores, derechos sobre la pl~ 
ta y el oro, contribuciones directas; novenos, gallos, vacantes, 

pulques, mesadas, etc. 

Independientemente de las rentas asignadas a la Federación, 
los Estados estaban obligados a cubrir el faltante de los gastos 

generales; se establece un impuesto en capitación .. 

Colateralmente, se dictan reglas para la administración de 
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la Hacienda Pública de la Federación en los Estados, nombrándose 
comisarios generales y fechas de entrega de las rentas. 

Para octubre de 1824, se expide la Constitución Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos que contiene disposiciones en mate
ria impositiva. Destacan, entre otras, el sostener la igualdad 

proporcional de obligaciones y derechos; fijar. los g·astos gener~ 
les, establecer las contribuciones necesarias para cubrirlos, -

arreglar su recaudación y determinar su inversión. 

De 1824 a 1833 el pais vivió una época de sublevaciones, 
cuartelazos, y golpes de Estado, lo que impidió que se consolida 
ra y perfeccionara un si~tema tributario. 

El periodo que va de 1835 a 1846 se caract'eriza por signifi_ 
cativos acon-cecimi~uLu~ !, .;e c-aiilbia. 1:-::::.··.forma~ -f~dera-1 J10T un sis

tema unitario central. 

Al establecerse el Gobierno Central se da énfasis en los i~ 

puestos directos de suerte que se fijan contribuciones sobre fi!!. 
cas rústicas y urbanas y una contribución personal. Se deroga -
el derecho al 15% sobre el consumo de articules extranjeros; .se 

establecen impuestos sobre objetos de lujo, sobre carruajes, be~ 
tias de tiro y caballos de silla; sobre toda clase de jornales, 

salarios y cualquier asignación diaria, semanal o anual satisfe
cha por particulares; se estableció u:t impuesto d~ capitación -
que consistia en el pago mensual de un real, q'ue deberia_pagar -

todo varón entre los dieciséis y los sesenta anos. 
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La confusa situación política que se vivía en esa época no 

permitió la conformación de una estructura tributaria que garan
tizara al Estado la consecución de recursos suficientes, para cu 
hrir las funciones a él asignadas. 

En febrero de 1857, se expide la nueva Constitución que vie 

ne a derogar la de 1824 y que señala, en materia de captación de 
ingresos para la Federación lo siguiente: 

Sección II: 

"Artículo 31. Es obligación de todo mexicano: 

Fracción II.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Fe 
deración como del Estado y Municipio en que resi
da, de manera proporcional y equitaiiv~ que dis-
pongan las leyes". (5) 

También se publica una Ley de Clasificación de Renta, en la 
cual se señalaban las rentas y contribuciones de carácter fede-
ral, bienes generales y los reservados a los Estados. El Congr~ 

so de la Unión queda autorizado para gravar con un impuesto co-
mún y uniforme a las industriales fabriles, la minería y el co-

mercio exterior, con carácter de impuesto al consumo. 

(5) Constituciones de México. Tomo II. pp. 32'3-324, Secretaría· 

de la Presidencia. México, 1967. 
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Cabe sefialar que las Leyes impositivas de esa época busca-
ban aumentar las cargas tributarias a través del establecimiento 
de nuevos gravámenes para poder sufragar los gastos de un ejérc~ 

to sie~pr~ en pie de lucha. 

Habiendo sido derrotados los conservadores, el Lic. Benito 
Juárez regresa a la capital y asume de inmediato la tarea de - -
reorganizar al país en todos sus ámbitos: disminuyen las con- -
tiendas y se concentran los fondos de la Federación. Las dispo
siciones hacendarias tienden a reducir los gastos del Estado en 
materia de sueldos y emolumentos. 

La reorganización de. la hacienda pública adquiere carácter 
prioritario y se llevan a cabo importantes cambios: 1) abolí- -

ci6n de las alcabalas y toda clase de derechos ~e exportación; 
2.) modificación de los múlLiplc:::; i;;ip:.!e5tD~ '1HC soporta la mine- -

ría; 3) supresión del pago de ln contribución federal; 4) est!!c 
blecimiento de las rentas interiores del timbre, herencias, con
tribuci6n directa sobre la propiedad raíz; 5) que los derechos 
marítimos no lleguen a ser la base de las rentas federales y es
tablecer rentas interiores que rindan productos equivalentes a -

éstos; 6) apertura de la costa al comercio de exportación, y 
7) prohibición de los Estados para gravar importaciones y expor

taciones. (6) 

(6) Macedo, Pablo Tres Monografías: La Evolución Merca~ 

til, Comunicaciones y Obras Públicas, 
La Hacienda Pública. Ed. J. Ballesca y 

Cia. Sucesores. México 1905, p. 425. 
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En 1872, la administración del Presidente Porfirio Díaz, e~ 

tablece por primera vez un impuesto sobre las fábricas de hila-
dos y tejidos de algodón, que hasta entonces habían estado exen
tas de impuestos. Destaca de manera singular en este período la 
a·:tuación de .JosP Yve$ LimRntourJ s~r.ret;:;rjn di? H;:icienrl~ qun lo-

gra equilibrar los presupuestos y suprime las alcabalas. 
1910 se tenía un superávit de $10'228,478.15. 

3.3 Los Gobiernos Posrevolucionarios. 

En - -

Una vez superado el movimiento revolucionario, el gobierno 
se da a la tarea de reorganizar al país; la infraestructura lo-
grada durante el período porfirista se había dañado, las vías de 
comunicación estaban prácticamente destruidas, las tierras se ha 

llaban abandonadas, la planta productiva se había dañado seria-
r.iente, etc. 

En materia fiscal, se patrocinan estudios realizados por i~ • 
vestigadores norteamericanos quienes en base al diagnóstico de -
la situa~ión prevaleciente, hacen una serie de sugerencias ten-

dientes a incrementar los ingresos del gobierno, condición indi~ 
pensable para asumir las funciones que le confiere la sociedad. 

Resultado de ese trabajo sobre el problema hacendario de M! 
xico, son una serie de recor.iendaciones para reestr,ucturar el sis 

tema tributario. mex:Lcano. 
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Los problemas de reforma imposi·iva, señalaba el documento 

supracitado, implicaban tres aspecto; a ~onsiderar: el políti-

co, al administrativo, y el económic¡. Así, la reforma adminis

trativa radicaba en la simplicidad; :.a reforma política en la ª.!: 

monía, y la reforma económica en la lquidad. La tarea del go- -
bicrno en este sentido resultaba titinica. 

El antiguo régimen tributario se r.:1r;1rterizaba por un incr~ 

mento en los impuestos sobre el gast~, el consumo y ésto habría 

de adecuarse a las condiciones espec~ficas del país. 

A raíz de la reforma tributaria se crea el Impuesto Sobre 

la Renta, tanto el de la renta personal cumo el de la renta d~ -

los negocios o sociedades. No obstante. el sistema quedó prlct! 

camente igual al vigente en el gobier o de Port'irio Díaz que con 

todas las ventajas que tenía causó un grado inmenso de inequidad 

en la distribución de la carga imposi iva: un gran porcentaje -

de la riqueza del p~ís se encontraba \•n pocas manos y la carga -
impositiva recaía sobre la clase trab1jadora. 

n b . 1 1 - bl - . l º Le los cam 105 1ec1os por eL go terno const1tuc1ona 1sta 
destacan: establecimiento de tarifas proporcionales progresi- -

vas; incremento a los impuestos al coysumo de artículos nocivos; 

gravación a los artículos de lujo, in9:remento de la cuota de la 

contribución federal; se fortalece ~llsistema de impuestos de ex 
portaci6n; se elevan los impuestos sol re ingresos .brutos de las 

empresas colectivas; incremento de 101 impuestos sobre l• explo

tación de recursos naturales y de los no explotados; y el esta--
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biernos de los Estados. 

Las finalidades y alcances de la reorganización fiscal se -

ubican en 1923-1925, ano este último en el que se realiza la Pri 

mera Conve11ci ón Nacional Fiscal y que tiene como objetivos: re

habilitar la llacienda Pública sobre la base de un equilibrio pr~ 

-:-t1puestario; reorgani:ar el sistema fiscal para aumentar la cap

ta~i611 de ing1·esos; e~tublecer u11 sistema bancario capaz de fo-

mentar la actividad económica nacional y, restaurar el crédito -

i11terno y externo del Gobierno Federal. 

Como resultado de esta Convc11ción se tiene: 1) la deroga-

ci6n del impuesto sobre actuaciones judiciales y administrati- -

vas, instituidos desde el tiempo de la colonia; 2) la creación 

del Impuesto sobre la Renta, cuyos antecedentes se encuentran en 

El Impuesto sobre la Renta gravaba los sueldos, salarios, -

emolumentos y utilidades de las personas fisicas y morales; su -

rendimiento dependía así en razón directa del desarrollo económi_ 

LU tltl µals. La L~y J~ 111arz0 J~ 1925 marca los lineamientos.ge

nerales del I.S.R. en los términos de: exención para un número -

Je existencia, discriminación de las diversas clases de renta y 

progresividad del impuesto. 

En forma anAloga a la Ley del Centenario, esta Ley agrupó -

las actividades en siete~ cédulas: las 3 primeras para las utili 



50 

dades del comercio, la industria y la agricultura, ias 2 siguie~ 
tes para los intereses y utilidades del capital; y las 2 últimas 

para remuneraci_onés del trabajo personal. e 7) 

Para 193~se realiza la Segunda Convención Fiscal en l~ que 
se dan las bases para elaborar la Ley del Impuesto sobre Ausen-

tismo, que buscaba gravar las rentas, ganancias, regalías y toda 
clase de ingresos derivados de propiedades y beneficios situados 

en el territorio nacional. 

La Tercera Convención Nacional Fiscal se realiza en 1947 y 
de ella emana el Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

El sistema tributario mexicano en su evolución presenta 
tres etapas: la primera de 1917 hasta 1946, li segunda d~ 1947 

a 1960 y la tercera de 1961 a la fecha. 

La primera se caracteriza por el hecho de que a pesar del -

cambio ideológico y estructural que implantó la revolución, du-
rante ella prevaleció una estructura tributaria tradicional, ba

sada en los impuestos al comercio exterior y en impuestos muy r!O. 
gresivos y de tipo alcabalatorio que generaban poca recaudación 

y entorpecían la actividad económica. En un intento por elevar -
los volúmenes recaudados, en 1917-1976 se introducen cerca de 70 
modificaciones a la estructura tributaria; se busca gravar en 

(7) Compilación de Leyes del I.S.R. (1921-1953). S.H.C.J?. Méxi
co, 1953. 



51 

forma específica todo a través .. de impuestos .especiales: :licores, 

cerillos, anuncios, etc. Se d~ entonces una estruct~ra de im- -
puestos indirectos excesivamenie dis~~rs~ y d~ costosaadminis-~ 
tración. 

Las medidas mis importantes de este período en materia· de -

reforma tributaria fueron la unificación de los impuestos de ex
portación (1917) y a la importación (1929); la implantación del 

sistema de Impuesto sobre la Renta (1921) y sus siete reformas -
de 1924 y 1945; promulgación de leyes de fomento industrial a -
partir de 1926 y la celebración de dos convenciones nacionales -

fiscales. 

En esta época eran escasas las posibilidades de lograr may~ 

res niveles de recaudación a través de mecanismos como el Impue~ 
to sobre la Renta, pues éste exige una economía que haya cambia

do estructuralmente hacia la industria fabril y los servicios mo 
d~Tttos y la ~xisLenC1a de numerosas empresas capaces de llevar -

Ja contabilidad necesaria para la liquidación del impuesto. Ni~ 

guna de las dos condiciones se cumplían en ese entonces en Méxi
co. No obstante, hubo fuentes de recaudación que fueron olvida

das o gravadas levemente y que pudieron haber producido cuan~lo
sos recursos v.gr. la propiedad raíz rural y urbana. 

La segunda etapa se inicia con la Tercera Convención.N~cio
nal Fiscal realizada en 1947 y se caracteriza por.la progresiva 

pérdida de importancia de los impuestos al comercio exterior, -
los cuales empiezan a usarse más con finalidades de fomento que 
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de recaudación. Se implantó un impuesto general a las ventas -

(Ley Federal del Impuesto Sobre Ingresos Mercantiies) derogindo

se los impuestos indirectos más tradicionales y de tipo aleaba!~ 

torio; adquieren releva11cia en cuünt.o ü.. la r-ccJudacién les im- -

puestos indirectos modernos y el Impuesto sobre la Renta; se rea 

lizan los primeros intentos de modernización del impuesto sobre 

la renta (1951 y 1956) mediante la acumulación del ingreso pers~ 

nal para hacerlo más justo y aumentar la recaudación; se intensi 

fican y aumentan las medidas tributarias para el fomento de dese 

rrollo industrial y en general se buscó simplificar el sistema -

tributario federal. 

La tercera etapa, a partir de 1961, se caracteriza porque -

durante ella los impuestos al ingreso se volvi~ron definitivame~ 

te predominantes dentro de la estructura tributaria federal y -

los impuestos al comercio exterior perdieron importancia. Para 

1961-1962 se da el ~rimer intento de aplicar un impuesto al in-

greso global de las personas físicas y se instrumenta un progra

ma para modernizar la administración del Impuesto sobre la Ren-

ta. No ob~tnnte, los intentos por acumular el total de ingresos 

de las personas físicas, a los fines de la liquidación del im- -

puesto, fracasaron y el Impuesto sobre la Renta continuó siendo 

cedular pues se siguió gravando con criterios diferentes el in-

greso según su origen, al separar los ingresos provenientes del 

capital y la propiedad de los provenientes del trabajo. Así, a 

pesar de las reformas legales y administrativas, el Impuesto so

bre la Renta no frenó el crecimiento de la brecha entre los re-

cuersos ordinarios del gobierno federal y sus necesidades de ga_:;_ 
to, problema que en la actualidad aparece como apremiante de resolver. 
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3.4. RESUMEN 

Las referencias a grandes rasgos, de la génesis y desarro-

llo del sistema tributario mexicano, parten de los aztecas. Los 

tributos que existían en esa época, obedecían a las necesidades 

de contar con mayor fuerza para librar las acciones de ofensiva 

y defensiva de los pueblus de entonces. 

Había un control estricto del cobro del tributo y de lo re

caudado y su uso a través de los capixquis o recaudadores y los 

mayordomos. Se observan también medidas de "asistencia social" 

al repartirse el sobrante via hospitales en que se curaba a los 

necesitados y se hacia el reparto de los residuos. 

La dominación española se sustentó en buena medida en las -

costumbres de los pueblos sometidos; la imposición de tributos -

se hizo atendiendo ~ la manera como lo hacía la Triple Alianza. 

Se recurrió a la matrícula de trihnt0~ tl~ Mcctc::::¿uJi1a: ~º~:,~uga--

res de donde se traían oro, cacao, etc. 

Los ramos de ingresos durante este período se dividían en -

cuatro clases: la masa coman de real hacienda, que ~e utilizaba 

para cubrir los gastos del virreinato; los ~emisibl~s, que se e~ 
viaban a la metropoli; los particulares y los ajenos, que no peE 

terreciendo al gobierno eran administrados por éste. 

El México independiente prácticameáte se paraliz'ó tras el -

movimiento de insurrección. La grave situación de 1as finanzas 
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públicas orilló a tomar medidas desesperadas en materia hacenda
ría. Había que captar recursos de donde.fuera. 

Los aco~tecimientos violentos que privaron en el ~aís-d~ 
1824 a 1833 impidió que se consolidara un sistema tributario._ 
Cuando en 1846 se cambia la forma federal por un sistema unita-

rio central, se "perfeccionan" los impuestos directos; se fijan 
contribuciones rústicas y urbanas, se establecen impuestos sobre 
carruajes, bestias de tiro, etc. 

La Constitución de 1857 viene a "afinar" los aspectos impo

sitivos al establecer como obligación de todo mexicano el contri 
huir para los gastos públicos en la manera que lo dispongan las 

leyes. Para septiembre de este afio se expide la Ley de Clasifi
cación de Rentas, en la que se sefialaban las rentas y contrihu-

cloa",; <le carácter federal, bienes generales y los reservados a 
los Esto.dos. 

En su articulo tercero, esta Ley indica las siguientes fue~ 
tes de ingresos públicos: 1) derechos de importAción y exporta

ción; 2) tonelaje; 3) portuaje y enclaje, faros y mejoras mat~ 
riales; 4) internación y amortización; 5) 3% sobre el oro y la 

plata en pasta; 6) los costos de ensaye; 7) el real de mine- -
ría; 8) la mitad de los derechos de contrarregistro; 9) la mi

tad de derechos de traslación de do.minio; 10) los derechos de -
importación de tabaco extranjero; 11) los productos del expen-
dio de papel sellado; 12) los productos de la renta líquida de 

la lotería de San Carlos; 13) Casa de Moneda; 14) explotación; 
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15) vent~ o ~rrendamiento cle terrenos hnldios, de SRlinRs, Rzu-

freros, guaneros; 16) derecho de pesca de perlas, ballenas, nu

tria, lobo marino, y demds especies pesqueras; 17) peaje en los 

caminos que van a la capital de la República, a la de los Esta-

Jos y a Jos puertos; IS] correo; 19) derechos de patente y ti

tulas de i~versión, impuestos a las fdbricas; 20) el impuesto -

de contingentes pagado por Jos Estados, las rentas del Distrito 

Federal v los Territorios. 

La caractcristica relevante de estas disposiciones impositi 

vas es que buscan aumentar las cargas tributarias a trav&s del -

establecimiento de nuevos gravdmenes para sufragar los gastos de 

un ej&rcito en pie de lucha. 

ve impc~ibilitado parB 

misas con el exterior, se dan las reclamaciones e intervenciones 

armadas a nuestro pais {la Guerra de los pasteles, y el Imperio 

de Maximiliano de Habsburgo 1863-1867), que tanto habrian de -

afectar el desenvolvimiento de la situación politico-económica -

<le Méxicoª 

Habiendo sido derrotados los conservadores, el Lic. Benito 

Julrez regresa a la capital, asume de inmediato la tarea de reor 

ganizar al pais, disminuyen las contiendas y se concentran los -

fondos de la Federación; las disposiciones hacendarías tienden a 

reducir los gastos del Estado, en materia de sueldos y emolumen

tos. 
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La reorganización de la hacienda pública adquiere carácter 

prioritario y se realizan en 1870 cambios importantes: aboli

ción de las alcabalas y toda clase de derechos de exportación; 

!!!edificación de le~ múltiple~ lJ11puestus que soportaba la mine

ría; supresión del pago de la contribución federal; estableci

miento de las rentas interiores del timbre, herencias, contribu

ción directa sobre propiedad raíz; se busca que los derechos ma

rítimos no lleguen a ser la base de las rentas federales y que -

se establezcan rentas interiores que rindan productos equivalen

tes a 6stos; apertura de la costa al comercio de exportacl611 y -

prohibición de que los Estados graven las importaciones y expor

taciones. 

En la administración del Presidente Porfirio Díaz (1872) se 

establece por primera vez un impuesto sobre las fábricas de hil~ 

dos y tejidos de algodón, que hasta entonces habían estado exen

tas. Esta medida busca flexibilizar el sisterr.a tributario para 

incrementar los ingresos captados. 

De manera general, se puede mencionar v1e de 1824 a 1910 se 

dan modificaciones fiscales que constituyen un avance importante 

en la conformación del sistema tributario mexicano, se instituye 

el arancel sobre comercio exterior; el impuesto sobre herencias 

y donaciones; el impuesto sobre sueldos y se delimitan las fuen

tes de ingresos correspondientes a la Federación y los Estados. 

La anarquía provocada por el movimiento revolucionario de -

1910, obligó a aumentar las cargas fiscales, pero no se dio una 



r~forma en la materia pue éste siguió basAndose en los impuestos 

al consumo. 

La Constitucióri de 1917~ en materia tr~butari~ seftalaba: 

"Art. 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, asi de la Federación 

corno del Estado y Municipios en que residen, de la manera propo~ 

cional y equit:ativa de que dispongan las leyes". No obstante -

que ésto facilitaba la estructuración de un sistema impositivo -

proporcional, la ialta de precisión en las disposiciones fisca-

les provocó una baja captación y una fuerte evasión, que impidió 

fortalecer las finanzas públicas. 

Una vez superado el movimiento revolucionario, se inicia la 

tarea de reorganizar al país. En materia fiscal se realizan es

tudios de los que se desprenden proposiciones para reestructurar 

el sistema impositivo. Se sugiere una Reforma Fiscal que invol~ 

ere tres aspectos fundamentales: el poliiico, el administrativo 

y el económico. 

En lo político, habia que buscar armenia, en lo administra

tivo, la simplicidad, y en lo económico, la equidad. Todos 

ellos siguen vigentes en el panorama tributario del pais. 

Es en este contexto que de 1923 a 1925, se crea el -Impuesto 

sobre la Rent~ tanto personal como de los negocios o sociedades; 
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se establecen tarifas proporcionales progresivas; se incrementan 

los impuestos al consumo de artículos nocivos; se gravan los ar

ticulas de lujo; se incrementa la cuota de la contribución fede

ral; se fortalece el sistema de impuestos de exportación; se el~ 

van los impuestos sobre ingresos brutos de las empresas colecti

vas; se incrementan los impuestos sobre la explotación de recur

sos naturales y de los no explotados; se establecen impuestos 

progresivos sobre la tierra por los gobiernos de los Estados. 

Para 1933, se dan las bases para elaborar la Ley del Impue~ 

to sobre Ausentismo, que buscaba gravar las rentas, ganancias, 
regalías y toda clase de ingresos derivados de propiedades y be

neficios situados en el territorio nacional. 

En 1947 se elabora la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mer-

cantiles y el sistema impositivo mexicano entra en una segunda -

etapa, que va hasta 1960 y se caracteriza por la pérdida progre

siva de importancia de los impuestos al comercio exterior, y la 

relevancia de los impuestos indirectos (LsIM)*, y el Impuesto so 

bre la Renta (ISR). También se buscó simplificar trámites. 

A partir de 1961 los impuestos al ingreso se vuelven predo

minantes en la estructura tributaria: se realiza en 1961-1962, 

el primer intento de aplicar un impuesto al ingreso de las pers~ 

nas físicas; y se busca la manera permanente de modernización de 

la administración del Impuesto sobre la Renta. 

Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 
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4. 1. Concepto. 

Se llama renta, al producto del capital del trabajo o de la 

combinación del capital y del trabajo. Para efectos impositivos 
se distinguen·: ·renta .bruta., .que ·es el ingreso total percibido -
sin deducciones; renta neta, que es la que resulta de ded~cir de 

los ingresos los gastos necesarios para obtener esos ingresos; y 
renta libre, que es la que queda después de deducir los ~astes -
necesarios por obtener esa renta y también ciertos gastos par.ti
culares del sujeto del impuesto. 

4.2. Objetivo .. 

"El Impuesto sobre la Renta grava los ingresos en efectivo, 
en especie o en crédito que modifiquen el patrimonio del contri

buyente, provenient's de productos o rendimientos del capital, -
del trabajo o de la combinación de ambos". (1) 

4. 3. Elementos. 

Sujeto.- "Son del Impuesto sobre la Renta las personas físicas 
o morales mexicanas, las extranjeras residentes en Mé
xico, las agencias o sucursales de empresas extranje-

ras, los extranjeros residentes en el extanjero respe~ 

(1) FLORES, Zavala E. Op. cit. p. 434. 
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to de los ingresos procedentes de fuentes de riqueza -
situada& ~n ~1 ~erritorio nacional y las unidades eco
nómicas•'. - (2) 

Domicilio del sujeto.- "El de las personas físicas es el lugar 
en que esté el principal asiento de sus negocios o do~ 
de presten sus servicios o el lugar en que se encuen-
tren, el de las personas morales es donde se establece 
la administración principal dHl negocio y el de las su 
cursales o agencias de negociaciones extranjera~ el l~ 
gar en donde se establezcan". (3) 

4.4. Disposiciones _jurídi.ca ¡¡¡;lical:>les. 

El Impuesto sobre la Renta se establece por primera vez en 
Inglaterra a fin de. sufragar los gastos provocados por las gue-
rras Napoleónicas. En 1798, William Pitt propone la llamada - -
"Aid and contribution" y quedan los causnntes organizados en -
tres categorías, calcullndose el impuesto segQn la relación con
sumo- renta del contribuyente. Este impuesto se abroga cuando se 
firma la paz de Amiens y se establece nuevamente el reanudarse -

ia guerra con Napoleón en 1803, siendo suprimido en 1806. 

En Alemania el Impuesto sobre la Renta global para el Esta-

(2) Ibidem. p. 434 
(3) Ibidem. p. 434 
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.. o c;c Prusia, .se organiza en 1891. En Francia se sanciona en - -
:~14. EP- F.~tados Unidos se establece en 1913 y tierie como ante-

.0dente la Ley de 1894 que fue declaradá inconstitucional por el 
prohlema derivado de la discusión acerca de si era un impuesto -
directo o indirecto. 

En el caso específico de México, los antece.de.ntE>s jur,ídicos 
~en los siguientes: 

Ley de 20 de julio de 1.921. Estableiée el 
Centenario''. 

Ley de 21 de febrero de 1924·. Llamada "Ley para la Recaudación 
de 1os.Impuestos establecidos en la 
L~y tle Ingresos vigentes sobre su~! 
dos, salarios, emolumentos, honora-
rios y utilidades de las sociedades 
y Empresas". Reglamento del 21 de 
&cbrero de 1924. 

Ley del Impuesto sobre la renta del 18 de marzo de 1925 y sus re 
glamentos de 28 de abril de 1925 y 
18 de febrero de 1935. 

Ley del Impuesto Extraordinario sobre Ingresos, de_31 de julio -
de 1931. Su Reglamento de 31 de j~ 
lio de 1931. 
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Ley del Impuest_o sobre Ausentismo, de 14 de febrero de 1934. Su 
Reglamento de 31 de octubre de 1934. 

Ley del Impuesto sobre Exportaci_ón de Capitales de 29 _de agosto 
de 1946. Su Reglamento de 9 de seE 
tiembre de 1936. 

!.cy del Impuesto sobre ~a Renta sobre el superprovecho de 27 de 

diciembre de 1939. 

Ley del Impuesto~~obr~- ia Renta, de 31 de diciembre de 1941 y su 

.
. _-_.-_<,· __ :',~- :_:, ~-::._>·'. ·~·-·· _ 

__ ,_ - ·,., .. '.,;.',,.~""'''r 

Reglamento de 29 de diciembre de 
1941. 

Ley del Imptiesiél~'..;sobre ,Ut-ilidades- exce.dentes, de 29 de diciem- -
bie de 1948. Reglamento del articu 

l~ segundo de esa Ley, de 20 de - -
abril de 1949. 

Ley del Impuesto sobre la Renta de 31 de diciembre de 1953 y su 
Reglamento de 30 de enero de 1954. 
Reglamento relativo a la tasa com-
plementaria sobre ingresos acumula
dos de 30 de mayo de 1962. 

Ley del Impuesto sobre la Renta de 30 de diciembre de 1964. De
rogada al 31 de diciembre de 1980. 
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Tasa complementaria sobre utilidades brutas extraordinarias de -
30 de diciembre de 1976 publicada -
en la misma fecha, derogada el lo. 
'de enero de 1979. 

Reglamento de 1.a- tasa c(),m¡flemént-ária sobre utilidades brutas 

~raordinarias del 6 de abril de 

1977. 

ex-

Reglamento de la Lei dei Impuesto sobre la Renta_de-~~~de sep- -
tiembre de 1977, reformado el 27 de 
enero de 1978. 

Ley de 1 Impuesto sobre lB Renta de 28 

4. 4. l. 

La Constit_ué:ión Polít:ica 

es el miximo ordenamiento 

El Código Fiscal de la Federación es el~segundo ordenamien
to en este renglón. De &l se derivan las leyes respectivas de -
los impuestos específicos. V.gr. Ley del Impuesto sobre la Ren

ta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, etc. 

il Ibidem. p.p. 432-433 
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Esta disposición se publica por vez primera en el Diario -
Oficial del 19 de enero de 1967, siendo objeto de modificaciones 

anualmente, así como su reglamento correspondiente. 

Por no ser objeto principal de este trabajo el analizar las 
cuestiones esirictamente de derecho impositivo, a continuación -

me limitaré a reseftar los artículos y modificaciones del. Código 
Fiscal relacionados con el Impuesto sobre la Renta. 

El capítulo primero, de disposiciones generales seftala que 
los impuestos, derechos y aprovechamientos se regirAn por ese Có 

digo y las leyes respectivas. 

Define a los impuestos como prestaciones en dinero o en es

pecie que fija la ley con carActer general y obligatorio al car
go de personas físicas y morales para cubrir los gastos públi- -

cos. ~/ 

El Título se~undo, disposiciones substantivas se divide en 

4 capítulos. El primer capítulo, de los sujetos, determina en -
el Art. 13, que por sujeto pasivo de un crédito fiscal se enten

derA a toda persona física o moral, mexicana o extranjera que de 
acuerdo con las leyes est6 obligada al pago de una prestación de 

terminada al fisco federal. 

~/ Código Fiscal de la Federación Porrúa, Méxicp, 1981. 

p. 9; 
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El Art. 15 seftala que para efectos fiscales se considera co 

mo domicilio de los sujetos pasivos o responsables solidarios 

los siguientes: tratándose de personas físicas que realicen ac

tividades empresariales, el principal asiento de sus negocios, y 

cuando no realicen dichas actividades y presten servicios perso

nales independientes, el local que utilicen como base fija para 

el desempeiio de sus actividades en la casa que habitan; tratándo.

se de personas morales el local en que esté la administración -

principal del negocio; y si se trata de sucursales, agencias o -

establecimientos de negociaciones extranjeras, el local donde se 

establezcan; si varios establecimientos, agencias o sucursales -

dependen de una misma negociación el local en que esté la admi-

nistración principal en territorio nacional. 

i~ct 1 t:::i.i<lt:JH.:..iu en t.erri t:orio nacional contempla dos casos: 

tr3t5ndose de personas físicas, cuando hay~n establecido su casa 

habitación, salvo que permanezcan fuera de él en el ano de cale~ 

dario, por más de lé3 dias naturales consecutivos o no; tratándo 

se de personas morales, cuando la administración principal del -

negocio se encuentre establecida en el país. 

El Capitulo II, del nacimiento y extinción de los créditos 

fiscales, habla de cómo se contrae una obligación fiscal y de -

las maneras en que extinguen los créditos fiscales. 

En el Art. f7 se seftala que una obligación fiscal nace cuan 

do se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en 

las leyes fi~cale~. 
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El Art. 18 define el crédito fiscal como la obligación fis

cal determinada en cantidad líquida y que debe pagarse en la fe
cha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas. 

El Art. 19 señala qu• la falta de pago de un crédito fiscal 
determina el que éste sea exigible. 

En el Art. 20 se confiere a la Secretaría de Hacienda y Cr! 
dito Público la facultad de conceder prórroga para el pago de -
los créditos fiscales que no será mayor de un año o para que és

tos sean cubiertos en parcialidades. 

El Art. 21 señala que será la prórroga o la autorización p~ 
ra pagar en parcialidades cuando desaparezca o resulte insufi- -
cienL~ la garantia de i~ter~s ~i~~n1; cuando ~l deudo~ se~ decl~ 

rada en quiebra o solicite su liquidación judicial; y cuando se 
deje de cubrir alguna de las parcialidades. 

En el Art. 28 se establece que la compensación en¡re Feder~ 
ción por una parte y los Estados, Distrito Federal o Municipios, 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal o 
fideicomisos del gobierno federal por la otra, podrá operar res

pecto de cualquier clase de créditos o deudas, si unos y otros -
son liquidados y exigibles, previo acuerdo al respecto entre las 

partes interesadas. 

El Capítulo III trata de las infracciones y sanciones. 
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En e 1 Art. 3 5 se de te riil1 aa. 4ue la aplicación de las sancio

nes administrativas que proccdcrAn, se harin sin perjuicio de -

que se exija el pago de las prestaciones fiscales respectivas, -

úc recargos en su caso, y de las penas que impongan las autorid~ 

des judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal. 

El Art. 37 faculta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú 

blico para imponer las sanciones que correspondan. 

El Art. 39 tipifica las infracciones, que vale la pena seña 

lar, son la práctica mis común para la evasión al fisco. 

En el Capitulo IV se prerén los delitos y se faculta a la -

Secretaria de Hacienda.y Crédito Público para querellarse del --

.L.L.'.::lo\...U. 

El Art. 71 especifica el delito de defraudación fiscal cuan 

do se haga uso de engaiios e se áprovechcn errores para omitir to 

tal o parcialmente el pago de algún impuesto. La pena correspo~ 

diente a este delito se establece en el articulo 73. 

El titulo tercero se ocupa de los procedimientos admini.str~ 

tivos y se divide en 6 capitul6s. 

El habl~ de las atribuciones de las autoridades. 

1 • • -

En el Art. 80 se.·c·oritempla que la determinación y l.iquida- -
ción de los créai'tcos fiscilles ·c:-orresponden a los sujetos pasivos, 
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salvo disposición expresa en contrario. 

El Art. 81 encarga a la Secretaría de Hacienda y Crédjto P.Q_ 

bllLo promover la colaboración de las organizaciones de los par
ticulares y colegios de profesionistas, con las autoridades fis
cales a fin de adecuar el sistema tributario a las condiciones -

reales del país. 

Art. 86, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pfiblico impon

drfi las sanciones administrativas por infracción a las disposi-
ciones fiscales y enviari a las oficinas receptoras correspon- -
dientes los fallos que dicte, para su notificación y ejecución. 

El Art. 88 señala las facultades de la Secretaría de Hacien 
da y Crédito Pfihlic0 p~~~ dctcrmij1di ltt exis~e~c1a de obligacio

nes fiscales, señalar las bAses de su liquidación o fijarlas en 

cantidad liquida, p~ra imponer sanciones por infracciones a las 
disposiciones fiscales, así como las facultades de verificar el 
cumplimiento o incumplimiento de dichas disposiciones, se extin

e11en en el término de cllll:o años no sujeto a interrupción ni sus 
pensión. 

El capitulo II se refiere a los derechos y. obligái:iones de 
los sujetos. ·: ..;::'· 

. - - ·:{: .. , __ ': ,:}::-h"'' 

El capí tul.o IIT desi:rtoé. e.l t-ráJÍiit:e: ad~:i.~Í~~;~~ivo. 

En el ca~ituio IV·'se conhmpÚid"proCedl~j.~-n-t-o ~dministra-
·~ :-==-=·· .:· .·:, --
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t i\·o de ejecución: disposiciones generales, secuestro adminis--
trativo, remate, y su~pensi6n del procedimiento administrativo -
<le ejecución. 

El capítulo V versa sobre los recursos administrativos. Al 

respecto señala que contra las resoluciones dictadas en materia 
fiscal federal, sólo procederán los recursos administrativos que 
establezca el propio Código o demás ordenamientos fiscales. 

El Art. 60 contempla que cuando las leyes fiscales 'no esta
blezcan recursos, procederá lo siguiente: 

I. Renovación; 
II. La oposición al procedimiento ejecutivo; 
III. La oposición del tercero; 

IV. La ~e~lamaci6ri <l~· ~rafcrcnci~; 

V. L~ nulidad de noilficacio~ii. 

El capítulo VI habla de los procedimientos relacionados con 
la extinción de los créditos fiscales. Los particulares podrán 
solicitar que se declare que ha prescrito un crédito fiscal a su 

cargo o que se han extinguido las facultades de las autoridades 

para determinarlo o liquidarlo. También se extingue un crédito 

fiscal por compensación o condonación. (6) 

(6) Código Fiscal de la Federacíón. Art. 166, 167, 168 .. Porrúa. 
México, 1981. p. 91. 



71 

El título cuarto, procedimiento contencioso, se divide en -

cinco capítulos: disposiciones generales, del procedimiento, de 
la jurisprudencia del Tribunal Fiscal, de los recursos, y ~e la 

excitativa de justicia. 

En el capítulo I se trata de los juicios que se promueven -

ante el ~ribunal Fiscal de la Federaci6n: c6mo y d6nde deberán 

realizarse. 

El capítulo II del pcocedimiento, señala las partes, autorl 
dades; las notificaciones y sus tfirminos; los impedimentos, excE. 
sas y reacusaciones; casos de improcedencia y del sobreseimien-
to; la demanda; la contestaci6n; los incidentes; las pruebas; la 

audiencia; y la sentencia. 

En el capitulo III trata sobre la juri~pru<lenci~ del TriLu
nal Fiscal; según el Art. 231, la misma se establece por la sala SE_ 

perior. En caso de.contradicción entre sentencias (Art. 231), -

el Presidente del Tribunal, a través de un magistrado, decidirá 
el criterio de jurisprudencia. 

El capítulo IV especifica los recursos de reclamaci6n; pe -
queja y de revisi6n. 

Finalmente, el capítulo V habla de la excitativa de justi-
cia, que se formula ante la sala superior si el ponente en la -
queja o en la revisi6n, no _formula el proyecto dentro de_ los plE: 

zas señalados al efecto, o cuando los magistrados de la sala 
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Jcntro de plazo. 

-~ . 4 . ? . Ley cfol Tmpucsto sobre la Renta. 

El lg de enero de 1965 entra en vigor una Ley del Impuesto 

sobre la Renta que viene a transformar la estructura de este im

puesto. Hasta el 31 <le diciemb•e del año anterior, el Impuesto 

sobre la Renta había sido esencialmente cedular, es decir, clas! 

ficaba a los causuntes en distintas cédulas de acuerdo al origen 

de su renta. La ley de 1964 contenia nueve cédulas: la primera 

gravaba el comercio; la segunda industria; la tercera acuacultu

ra, ganaderia y pesca; la cuarta remuneración del trabajo perso

nal; la quinta honorarios de profesionistas, t¿cnicos, artesanos 

y artistas; la sexta imposición de capitales; la séptima ganan-

cias distribuibles; ln octava arrendamiento, subarrendamiento y 

reglas entre particulares y la nove11a ~najenación de concesiones 

y regalias relacionadas con éstas. 

Contenia también tasas complementarias como la tasa sobre -

utilidades exced~ntes, la tasa sobre ingresos acumulados y la t~ 

sa complementaria del 1% sobre percepciones por concepto de remu 

neraciones al trabajo personal. 

La Ley de 1965 constaba de 89 articulas divididos en cuatro 

títulos: el primero contiene disposiciones preliminares; el se-

gundo se refería al Impuesto al Ingreso Global de las empresas; 
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el tercero al impuesto al ingreso de las personas físicas; y el 
cuarto hacía mención del impuesto al ingreso de las asociaciones 
y sociedades civiles. 

El Impuesto al Ingreso global de las empresas se aplica a -

las personas físicas o morales 4ue realicen actividades comercia 
les, industriales, agrícolas, ganaderas, o de pesca. 

Los causantes se clasifican en dos grandes grupos: causan
tes mayores con ingresos que exceden de un millón quinientos mil 

pesos y causantes menores que son aquellos que perciben ingresos 
menores a esa cantidad. 

La base el impuesto para los causantes mayores, se calcula
ban restando los ingresos acumulables durante el ejercicio y las 
deducciones autorizadas por la Ley. 

Para la determinación de los ingresos de las sociedades se 
acumulaban todos lo que percibieran cualquiera que fuera su fuen 
te. 

Por su parte, las personas físicas y unidades econóaicas 
acumularían los Ingresos que pcrcibiriran y que se relacionacen -
con la actividad de la empresa y los que provengan dé bienes - -

afectos total o parciaimente a dicha ~ctivid~d. 

El 2 de diciembre de 1970 se introducen reformas que entran 

en vigor a partir de 1971. Se afectan las ganancias derivadas -
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de la enajenación de activos fijos de la empresa, así como las -

derivadas de fusión, liquidación o reducción de capital, de so-
ciedades en las que el causante era socio o accionista, si eran 

ac-.i1.1ulables. En enero de 1972, por aprobación del programa de -
inversiones del causante por la Secretaria de Hacienda y Cr6dlto 
Pfiblico, no se gr~VH l~ g~na¡1cia derivada de la enajenaci6n de -

bienes inmuebles del activo fijo, 5i se invierte el importe amor 
tizable en regiones susceptibles de desarrollo. 

El Título Tercero de la Ley se refiere al irigreso de las -
personas físicas y consta de tres capítulos: el impuesto al pr~ 

dueto del trabajo: el impuesto sobre productos o rendimientos -
del capital; y el impuesto al ingreso global de las personas fí
sicas. 

El Impuesto sobre Productos del Trabajo grava los ingresos 

percibidos como remuneración del trahajn pe~~cnal. Son ~~jetos 

de ~~te impuesto quienes perciban ingresos por la prestación de 
su 'tr::tbajo personal en virtud de un contrato de trabajo o nombr!!_ 

miento, o los derivados del ejercicio libre de una profesión; a~ 
te, oficio o actividad técnica, deportiva o cultural, los agen-
tes de instituciones de crédito, seguros y fianzas, o la export!!. 

ción de un patente aduana!. 

Los causantes que perciban sueldos no podrán hacer deducciQ 

nes; los profesionistas podrán deducir de su in~reso el 15% para 
amortización de activos intangibles y de gastos y cargos.diferi
dos, el 5% inversiones en maquinaria, etc·:·; ·1o·i para deprecia- -
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ci6n de automóviles y equipo de transporte, así como los gastos 

~ropios por el ejercicio de la profesión. 

Cuando se perciban sueldos y honorarios se acumularán para 

hacer las deducciones. La base del impuesto será eY 80% de la -

suma si los ingresos no rebasan los 150 mil pesos anuales, en c~ 

so contrario se tomará como base el 80% de los primeros 150 mil 

pesos y el total de lo excedente. 

Quienes perciban sueldos de una sola persona pagan mensual

mente ·pagos provisionales. Si se prestan servicios a dos o más 

personas, se podrá presentar declaración anual por si mismo o h~ 

cerlo del conocimiento del patrón para los efectos conducentes. 

Las personas que perciban honorarios pagan bimestralmente -
Pl e;~ de lo percihido en el bimestre anterior que sef\ala la tarl:_ 

fa sobre el 80% de cada percepción. 

de abril. 

El pago se hará en el mes -

El impuesto sobre productos o aumentos de capital comprende 

todos los que estaban gravados en las cédul·as .·VI. a IX. Grava 

los siguientes conceptos: 

1) Ingresos procedentes de: 

a) De intereses ·proveniente.s,. de toda· clase de actos, conve

nios o contratos,- :salvó los mencionados- expresamente -por 

la ley; 



7(i 

b} De las prestaciones _que _se obtengan :dEiTpt:orgamiento de 
fianzas cuando no se prestan peí~ instl.túciones legalme~ 
t.e autori z-adas·; --

c) De toda clase de inversiones hech~s e~ compaftiás extran
jeras que operen en el país; 

d) De actos o contratos que permitan la explotación de con
cesiones, permisos, autori~acioncs o contratos otorgados 

por la Federación, los Estados y los Municipio~; 

e) De la cesión o aportación total o parcial de los dere- -
chos sobre concesiones, permisos, autorizaciones o con-
tratos otorgados por las entidades referidas en el inci

so d); 

f) De cualquie~ acto o contrato celebrado con el superfici~ 
rio para la explotación el subsuelo; 

g) De la participación en los productos obtenidos del sub-
suelo por persona distinta del concesionario, explotador 

o superficiario; 

h) De la explotación de derechos de autor; 

i) De inver~1ones u operaciones de cualquier clase, que no 
estén gravadas conforme a otras disposiciones jur.ídicas 

ni exceptuadas expresamente. 
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2) Intereses procedentes de toda clase de bonos, certificados 
de instituciones de crédito, obligaciones, cédulas hipotec~ 
rias y certificados de participación inmobiliarios, amorti
zabl~s y certificados percibidos con motivo de aceptacio- -
nes, titulas de crédito, préstamos u otros créditos a cargo 
de instituciones de crédito y organizaciones auxiliares a -
los que se sumarán los rendimientos adicionales. 

3) Ingresos obtenidos por enajenación de inmuebles urbanos y -
valores mobiliarios. En 1972 se suprime valores mobilia- -
rios y desde 1973 se mencionó simplemente ingresos por la 
enajenación de inmuebles. 

4) Ingresos procedentes del arrendamiento y subarrendamiento -
de inmueb_les urbanos. 

5) Ingresos procedentes de las ganancias que distribuyan toda 
clase de sociedades establecidas en el país y de las que d~ 
ban distribuir las sucursales o agencias de sociedades ex-
tranjeras. 

Cada fracción tiene tratamientos y cuotas especiales. Como 
regla general se grava al ingreso bruto. 

El impuesto al ingreso global de l~s personas fisicas, sus
tituyó a la tasa sobre ingresos acumulados y grava los ingresos 
provenientes de productos o rendimientos del trabajo o del capi
tal. Son causantes del impuesto quienes perciban ingresos de --
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trabajo y de capital que excedan los $100,000.00 anuales. Los -
causantes con ingresos hasta de cien mil pesos, pero no inferio

res a cincuenta mil, pueden optar entre ser considerados sujetos 

al impuPsto global o pagar separadamente el impuesto respectivo 

a cada clase de ingreso. 

La base del impuesto será el ingreso global de las personas 

físicas que es igual a la diferencia entre los ingresos acumula

bles efectivamente percibidos en un afio y las exclusiones y de-

ducciones autorizadas. 

Para efectos del impuesto al ingreso global de las personas 

físicas se acumularán los ingresos del trabajo personal y del c~ 

pital, excluyendo la cantidad de $9,000.00; $6,000.00 por la es

posa del causante si depende de él economicame~te, y $3,000.00 -

por cada ascendiente y descen<lieaLt:: que cc::r-:.:5P.!ic?.mPnTe dependa -

del causante. Tamb~an se pcdr5n deducir los gastos médicos, de~ 

tales, de medicina y de funerales; las cuotas del seguro social, 

el monto de los intereses por adeudos creados por inversiones de 

las que deriven los ingresos objetos del gravamen, el impuesto -

de las primas por las pólizas que amparen bi~nes de los que pro

cedan rendimientos considerados en el ingreso global gravable; -

los donativos; los impuestos federales o locales sobre los im- -

puestos gravados, excepto el de la renta, los sueldos, honora- -

ríos y comisiones para la obtención de los ingresos gravados. 

La base del impuesto del ingreso global de las personas fí

sicas estará gravada por la tarifa que marque la ley; el resulta 
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do seri el impuesto causado del que se dedticirin los impuestos -

pagados o retenidos por concepto del impuesto al producto del -
trabajo y al producto del capital. 

A cuenta del impuesto global de las personas físicas se ha
ri un pago provisional en el mes de agosto sobre ingresos perci

bidos de enero a junio, cuando excedan de $75,000.00. La tarifa 
va del 13% al 50% aplicindose a ingresos de $50,000.00 en ade-
lante. 

En 1974 se introducen varias reformas a la Ley del Impuesto 

sobre la Renta que pretenden corregir desviaciones en las deduc
ciones de las empresas al establecer los tratamientos adecuados 

para situaciones nuevas e incorporar disposiciones que faciliten 
la vigilancia de los contribuyentes y los problemas de interpre-

tación. No se modifican en absoluto ni la base del impuesto ni 

la tarifa eplic~blc a lct~ ~u1presas. 

Para 1976, se reforman y adicion'an diversas disposiciones -
fiscales por Decreto del 30 de diciembre. 

lu Ley dtd Impuesto sobre la Renta, en su artículo.47, est,'.! 

blcce una tasa complementaria que grava las utilidades brutas e~ 
traordinarias de las personas físicas o moralés Y. d.e las unida- -
des económicas, causantes mayores que reaiic.en acti.vidades comer 

ciales o industriales. 

Por utilidad bruta se entiende la canti~ad que resulte de -
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restar a los ingresos propios de la activi~ad en un ejercicio, 

las devoluciones, descuentos, rebajas, bonificaciones i e~ costo 
de lo vendido. Quienes no puedan determinar iste, pódrán.t6~ar 

como utilidad bruta la cantidad que resulte de multiplicar- por -
cuatro el ingreso global gravable del ejercicio. 

A efecto de determinar la base gravable, la utilidad bruta 

promedio se calculará de la siguiente manera: sumar las utilida 
des brutas de los tres últimos ejercicios fiscales anteriores al 

que aplicará la tasa complementaria; dividir el resultado entre 
la suma de los ingresos propios de la actividad en los tres eje.!_ 
cicios; comparar el cociente resultante con el que se obtenga de 
efectuar la misma operación únicamente en el ejercicio inmediato 

anterior; el mayor se multiplicará por los ingresos propios de -
la actividad en el ejercicio sobre el cual se aplicará la tasa -
complementaria y el resultado será la utilidad bruta promedio --

del contribuyente. 

De no haber transcurrido tres ejercicios se considerarán -
los transcurridos. 

Est~ tasa se derogó a p•~tir del 12 d~ enerb d~ 1979. 

En 1978 la Ley del Impuesto sobre Ja Renta sufre reformas y 

adiciones; el Art. 12 reformado establece que el Impuesto sobre 

la Renta grava los ingresos en efectivo, en especie o en crédi-
tos, que provengan de la realización de actividades comerciales, 

industriales, agrícolas, ganaderas o de pesca, que obtengan las 
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personas físicas.o que perciban las asociaciones y sociedades de 
carácter civil~. 

Los artícülos·'de1 ilnpuesto ar ingreso global de las empre - -
sas que se reforman son: Art. 32 Fracc. II, Art. 62, 72, s2, --
152, 15 A, Í7, \s, 19,- 20, 21-Fracc. I, inciso b), subinciso 13, 

26 Fracc. XVI, 27 fracciones I, XIV y XVI, 40, 41, 42 fracciones 
IV, y VII, 45 Bis, y se derogaron los artículos 42 y 92, 3er. P! 
rrafo del 13, Fracc. IV del 19, 30 A, 30 B, y el impuesto sobre 

la tasa complementaria sobre utilidades brutas extraordinarias. 

El impuesto al ingreso de las personas físicas ~e reforma -

en lo siguiente: quedan obligados al pago del impuesto las per
sonas físicas que obtengan ingresos en efectivo, en bienes o en 
créditos en los rubros de ingresos por salarios y en general por 

la prestación de un servicio personal subordinado, ingresos por 
honorarios y en gen~ral por la prestación de un servicio perso-
nal independiente, ingresos por arrendamiento y en general por -

otorgar el uso o goce temporal de inmuebles, de los ingresos por 
enajenación de bienes, de los ingresos por adquisición de bienes, 

ingresos por actividades empresariales, ingresos por dividendos 
y por las ganancias distribuidas por empresas, ingresos por inte 
reses que obtengan las personas físicas. 

Esta ley contempla la revisión.de la tarifa del impuesto de 
las personas físicas a fin de evitar que éstas vean aumentada su 

carga fiscal al elevarse su ingreso nominal pero no su ingreso -
real. Una medida tendiente a lograrlo es la reducción de tasas 



en los diversos ní~eres d~ 

ti\· a <le Ley. 

tasa. 

,, __ 

p<;o¡)Onen en ta IniciE_ 

En 1977 se expide eL Reglamento d~ la Ley dél Impuesto so-

bre la Renta, que sustituye al de enero de 1954 y que era aplic~ 

ble a la Ley de 30 de diciembre de 1964, no obstante los cambios 

que presentaba la Ley respecto a la anterior. Huelga decir que e~ 

to generó numerosos problemas que debían resolverse mediante dis 

posiciones llamadas criterios. 

Este Reglamento es reformado por Decreto del 30 de diciem-

bre de 1977, en sus artículos 11, 24, 56, 59, 62, 63, 80, 83, --

86, 88, 101 y 126. El Decreto del 27 de enero de 1978 lo refor-

ma en los artlculu~ ~~, GZ, 63, es, 100 y penfiltimo pArr~fn del 

l 01. 

En diciembre de: 1980; se publica una nueva Ley del.' Impuesto 

sobre la Renta; que abroga la de 1964 y la Ley .Federal del lm- -

puesto sobre 'ióte-r{as;' rifas, sorteos y juegos permitidos de. - -

1947. 

. ·~ \ 

La nueva Ley> cons t·a de. 5 títulos: I Disposiciones Genera- -

les, Il d~ la's sóC'.iedades Mercantiles, Ill .de las· personas mora

les con finés no lu~r~~ivos, IV de las personas físicas,. y V de 

los residen't~s -e~ ~el extraI!.j ero' con: ingresos provenientes de - -



fuente de riqueza ubicada en térri tófio' nacional. 

Para 1982 esta Ley es refÓrmada: én' sú: ar.tí Culo 24, quedando 
como sigue: 

Los contribuyentes que por el afio de ~9~~ estén obligados a 
presentar declaración anual en los términos del titulo IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y que en dicha declaración deban 

considerar ingresos gravables superiores a una cantidad equiva-
lente a cinco veces el salario mínimo general que corresponda a 
l~ zona económica del Distrito Federal, elevado al afio, determi

nar5 el impuesto a pagar en la declaraci6n correspo11<lientc a di

cho año, sumando al monto del impuesto que resulte conforme al -
titulo IV mencionado, la cantidad que se obtenga de aplicar a di 
cho monto la tasa del 10%. 

Tratándose de los dividen<lo:i .::; gD::::::mcias por los que no se 
pueda acreditar el impuesto en los términos del articulo 122 de 
la LISR, la tasa a que se refiere el párrafo anterior se calcula 

rá sobre el impuesto retenido o debió retirarse conforme a la -
ley y se enterará con la declaración anual. 

En los casos en que en virtud de la aplicación de este arti 

culo, al contribuyente le resulte ingreso menor, después de cale::! 
lar y deducir el impuesto, al que le quedaría de haber obtenido 
ingresos hasta por el monto de los salarios mencionados en el -

primer párrafo de este articulo, deberá considerar como impuesto 
a pagar únicamente la cantidad que exceda a la que le resultaría, 
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después de pagar el impuesto, de haber obtenido ingresos hasta -
por el monto de los salarios referidos e~ este artículo. 

En 1983 la Ley sufre modificación en el artículo 18 que se
ñala: "El procedimiento publicado en el artículo 12 de la LISR, 
vigente a partir de enero de 1984, se aplicará tratándose de pa
gos provisionales correspondientes a cuatrimestres o trimestres 
que se inician durante el año de 1984". (7) 

Ambas reformas buscan adecuar la política tributaria a las 
necesidades reales del país. 

4.4.2.1. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Se pública en e:r Diarió Ofld.ai de fa Federación del 4 de -
octubre de 1977, entrando en vigor el 19 de octubre del mismo --
aüo. Desde su expedición hasta la fecha ha sufrido divérsas mo-

dificaciones. 

El Reglamento tiene como objetivo ~facilitar la ob.servancia 

de la ley a que se refier.e, al tratar de martE)ra iriás. e:xplícit¡i tE. 
do lo relacionado con el cumplimiertto dé los contribuyentes. 

Se divide eri tres 

(7) Diario-Oficial' 
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Título I, Disposiciones Generales, Título II, Impuesto al -
Ingreso Global de las Empresas; y Título III, Impuesto al Ingre
so de las Personas Físicas cuyos artículos son cambiados en su -
totalidad a partir de 1979. 

Las reformas hechas se refieren fundamentalmente al impues
to de las personas físicas y enfatizan disposicione~ administra
tivas, con lo que se pretende combatir la evasión fiscal. 

4.5 La Administración Pública Fed~ral y ':ll. T~puesto_ s.obre la -
Renta. 

- ·--- -

4. s. l. Secretaría de Hacienda y·_ Crédit.o Púb.ii.co. · Est~uctura y 
Funciones. 

Una vez consumada la Independ~ncia ~~-~éxico, surgió la ne
cesidad de dar forma y carácter a la naciente Administración Pú-
blica. Asi, la Regencia del Imperio designa el 4 de octubre de 
1821 a las personas que ocuparían las Secretarias de Estado; el 
B de noviembre inmediato se expide el Reglamento para el gobier
no interior y exterior de las Secretarias de Es~ado y del despa
cho universal, que contempla las atribuciones para cada una de -
las cuatro Secretarías. 

La Secretaría de Hacienda se crea el 4 de octubre de 1821, 
y se le encomienda, como función, "todos los negocios pe_rtene- -
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cientes a la Hacienda Pública, en sus diversas rentas". (8) 

Al promulgarse la Constitución de 1824 se estructura la Re
pública Mexicana y se expide, el 16 de noviembre de ese mismo, -

la Ley relativa a la Hacienda Pública, en la que se reserva al -
~ecretario de Hacienda la vigila11cla <l~ las ~asas d~ moneda; se 
incorpora el sistema de correos al ministerio y se establece la 
Tesoreria General de la Federación y la Contaduria de Hacienda. 

Las Bases Constitucionales (Siete Leyes) de 1836, modifican 
los principios que estructuraban la Hacienda Pública, creándose 

por disposición del articulo 28 de la misma, el Ministerio de H.!:!_ 
cienda en sustitución de la Secretaria de Estado y Despacho Uni

versal de la Hacienda Pública. 

La estructura de la Secretaria se mantiene, con pequeños 
ramhios hasta el año de 1856. cuando se ordena establecer un de-

partamento para impresión de sellos. En 1857 se crea la Contadu 
ria Mayor de Hacienda; en 1858 se establece el Departamento de -

Impresión de Sellos y se otorga la concesión a particulares para 
la creación del Banco de México y su explotación por 10 años. 

Para 1861 se reestructura la Secretaría designlndosele por 

primera vez como Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
que se integra la Tesorería General de la Federación que hasta -

(8) Manual de Organización del Gobierno Federal 1982, Presiden

cia de la República, México, n.F·~·l982~~p•· 343. 
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entonces operaba en forma independiente. 

El 13 de mayo de 1891 se expide un decreto que establece di 
versas Secretarias· de Estado para el des"pacho ·de los negocios 

del orden administrativo federal. La Secretarí.<i de !!aci-:n<la y -

Crédito Público ve incrementadas sus funciones con lo relativo -
al comercio, designándosele Secretaría de Hacienda, Crédito Pú-
blico y Comercio. 

La Constitución de 1917 (Art. 90) señala al respecto que la 
Administración Pública Federal será centralizada y paraest<ital -

conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso. 

El 7 de diciembre de 1946 se expide la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado que crea la Secretaría de Bienes Nacían~ 

les e Inspección Administrativa a la que se le encomiendan fun-
._juH"s 4ue correspondían a Hacienda y Crédito Públi.co. 

El 24 de diciembre de 1958 se expide la. nueva Ley de Secre
tarías y Departamentos de Estado que crea la Secretaría de la 

Presidencia a la que asigna la función relativa a inversiones 
que hasta entonces realizabá la Secretaría de Hacienda. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública de 29 de di- -
ciembre de 1976, abroga la Ley de Secretarías y Departamenios de 

Estado y en su artículo 31 señala las atribuciones de la Secret~ 
ría de Hacienda y Crédito Público. La nueva Ley distingue clara 
mente entre los sistemas de ingresos y egresos, ubicando a la --
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Subsecretaría de Egresos. con. sus funcionés, .en una -nueva Secret~ 
ría a la que asigna las funciones de la ~residencia y.la· ·denomi

na de Programación y Pres_upuesto. 
-- . 

Esta cLey~e.nsli ~r:tÍcul~ 31 otorga a la Secr~~~~~~f~e Ha- -

cienda y Cré~_Í,1:9:)'J1)Jlico las -siguientes atribuciones:-
. ·· ... ·~ ·,,: ::\ . - - . , . ·._ 

Estudf~~'y' fonnulár los proyectos de leyes y disposidones 

impositiv~~.:y'1ás-leyés de ingresos, federal y del n-.n.F. 

Cobraf loi·impuestos, derechos, productos, y aprovechamien

tos federales en los términos de las leyes. 

Cobrar los derechos, impuestos, productos _Y aprovechamien- -

tos del Distrito Federal en los términos de la Ley de Ingresos - -

del D.D.F. y las leyes fiscales correspondientes. 

Dct:crmlwtr los criterios y montos globales de los e-s_tímulos 

fiscales, estudiar y proyectar sus efectos en los ingresos de la 

Federación, y, con la excepción de lo previsto en la fracción VI 

del artículo 34, resolver en los casos concretos su aplicación, 

así como vigilar y evaluar sus resultados. Para ello escuchará 

a las dependencias responsables de los sectores correspondientes. 

Dirigir los servicios aduanales y de inspección y de políti 

ca fiscal de la Federación. 

Proyectar, y calcularlos ingresos tanto de-iá Fe·dera-ción, 



como del Departamento del Distrito Federal. 

Se transfiere a '1.'a Secretaría 

Practicar inspecciones-y 

de.aseg1JiaT 
cienes fiscales. 

Crédito 

Manejar 

Administrar 

Ejercer las 'atribuciones que 

tuciones de crédÜ:Ó; ~'~guros y fianzas. 

Interveni~ en iar~presentación del interés 

ción y del D.D.F.:eh controversias fiscales, 

89 

' .. -.. , 
Las demás que l_e atribuyan expresamen,te las leye·s y regla-

mentas. 
,•,. 

La estructura orgánica de la dépenaénci·a q\¡eaa como :sigue: 
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1. Secretario. 

Comisión C_oordin:adora Intern_a :de Relacione_s Financie_ras y -

Fiscales cop. fü;ta~os _Y Municipios.'. 

1.1 Comisión Interna de-Administración y Prógraniac:ión. 

1.2 Procuraduria Fiscal de la Federación 
1. 2. 1 SÚbpr_ocuraduria Fiscal Regional~ 

1.3 Tesoreria de la.Federación. 

l. 3.1 Delegaciones Regionales de la Tesoreria de la -
Fedéraéión. 

2. Subsecretaria de Hadt:n<la ..,. Crédito P(Jblicn, ,, .. •, 
. ,_ •. " > - _'' -

- Comisión Asesora Permanente de.-las In~tit'u~iones :Nacion·a-

les de Crédito. 

- Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
- Corni té Coordinador de Instituciones Nacion:l'les. de Crédito. 
- Comisión Nacional de Valores. 

- Comisión Asesora en Financiamiento Exterior. 

2.1 Dirección General de Planeación Hacendaria. 
" 

2.2 Dirección General de Crédito Póblico: 

2.3 Dirección General de Bancos, Seguros~ Valores: 
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2. 4 Dirección :General 'ele Ásimtcis Hacendarios Internaciona-

les. 
-- :-, ·;;~:,·.;~'· .:·. 

2. s Direcci6:ñ5!lerieral de Promoción Fiscal. 

2. 5. L. ~e~~ga(:.i,Ón~s Rep;iona1.es de Promoción Fiscal. 
, 

3. Subsecretaria de Ingresos. 

- Coordinación General con Entidades Federativas. 

- Administración Fiscal Regional. 

- Oficinas Federales de Hacienda. 

3.1 Dirección General de Política de Ing~esos. 

3.2 Dirección General de Recaudación. 

3.4 

4. Subsecretaría de· Inspección Fiscái. 

4 .1 Dirección General de .. Aduanas. 

4.1.1 Aduanas 

4. l. 2 Zonas de Irispeccióil y yigilancia aduanal. 
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4.2 Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores. 

4.3 

5. 

Pre-

5.2 Dirección 
5.2.l 

tivos. 

5.3 Dirección 

. . 

5.4 Dirección General .de L~boratorio Central. 

5. 5 · ·nfr¿,cci;Ón•:Gene.ra\ ;.de.· .Talleres de I111pres.ión .. de Estampi
:l: l·a:5c f:v:l:foºre·s ~~~-é"Cº - • -

S. 6 Direc~ión (;en.eral de Casa de Moneda. 

Al inicio de Ta.Administración del Lic. Miguel de la Madrid, 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sufre modi
ficaciones. En virtud de éstas, la Secretaria de.Hacienda y Cr! 
dito Público es la encargada de proyectar y calcular los ingre-
sos de la Federación, del Departamento del Distrito Federal y de 



5. 

4. 2 Dirección General de Vigilél.nc:;ia de f9ndos y Valores. 

4. 3 · Dirección Geheral 'cié Re~Ú~iccl"Ó Fed~ráí '.~e yehículos. 
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5.1 Dirección General de Programación, Organización.y Pre
supuesto. 

5.2 Dirección General de Administración; 
5.2.1 Delegaciones Regionales de .servicios Administra 

ti vos. 

5.3 Dirección General de Comunic~ción~ 

s. 4 Dírección General de LaboratoriX. Central; 
... 

- ,,_... y. '~ 

s. s Dirección General ,de Taiiefe·s~·dé Impresión de Estampi-
llas yValores 

5. 6 Dirección Gener.ai 

Al inicio de la Administración del Lic. Miguel de ~a Madrid, 
la Ley OrgAnica de la ~dministración Pública Federal sufre modi
ficaciones. En virtud de éstas, la Secretaría de.Hacienda y Gr~ 

<lito Público es la encargada de proyectar y calcular los.ingre-
sos de la Federación, del Departamento del Distrito Federal y de 
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las Entidades de la Administración ~ública Federal con base a -
las previsiones de la S~cretaría de Programación y Presupuesto. 

Las Reformas del Diario Oficial de 30 de diciembre de 1983, 
módifica la fracción IV del artículo 31, quedando la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público como responsable no sólo de deter
minar los criterios y montos globales de los estímulos fiscales, 
sino también de comprobar el cumplimiento de las obligaciones <le 
los heneficiariu$. 

En virtud de las mismas reformas, l~ Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, representará el interés de la Federación en -
las controversias fiscales. 

Para 1986, se suprime la Subse~iet~ríi de .la Banca que se -
habla creado tras la nacionalizaciórt de la barita en 1982. 

Atendiendo al ~bjetivo del presente trabajo, analizir las -
unidades administrativas involucradas en la •dministración del -
Impuesto sobre la Renta, a ~cntinuación i~·reseftan las funciones 
de cada una por separado. !/ 

!/ De acuerdo al Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, hay dos tipos de autoridades: administradoras y exactoras. 

Las autoridades Administradoras son las unidades administrativas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y.las Entidades 
Federativas coordinadas competentes para otorgar autorizaciones 
(Convenios de Coordinación Fiscal). Las exactoras son las que -
recaudan el impuesto: Delegaciones Fiscales Regionales y ofici-
nas Federales de Hacienda. 
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4.5.1.1 Subsecretaria de Ingresos. 

Planear y evaluar la política de ingresos de la Federación; 
la administración de causantes de impuestos federales, y ia fis

calización de los ingresos por concepto de dichos impuestosj con 

excepción de los relativos al comercio exterior y de tenencia o 
uso de automóviles. 

Lo anterior a través de: 

1) Coordinación General de Entidades Federativas. 

Formular la política. de coordinación fiscal de la Federa--
ción con las Entidades Federativas en materia de impuestos 
federales y promover el cumplimiento reci~roco de las obli
gaciones derivadas de los convenios de coordinación respec

tivos. Calcular y formular las órdenes de pago de las can
tidades que correspondan a las Entidades FPrl~rativas )' :::un_!. 

cipios por concepto de participaciones en impuestos federa
les. 

Z) Administraciones Fiscales Regionales. 

Llevar y mantener actualizado el Registro Federal de Causan 

tes en lo relativo a su circunscripción y los demás regis-
tros que establezcan las leyes fiscales, con.excepción de -

los aduanales y el de vehículos, de recaudación los.datos e 
informes necesarios para integrar el Registro Federal de --
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Causantes relativo a todo el país. 

Consolidar la contabilidad de ingresos y mo:irimientos<Cie·fon 
dos de las ofÍcinas recatidadoras; -~--:/.:~' .... =--- < 

-e _. - ' - • ,· ,._ -~-~ .~: 
.-_: ,.,,_.,_, .', 

Supervisar el cumplimiento de los convenios de'';.Coordinación. 
por parte de las Entidades Federativ¿s. 

Recibir de los particulares y, en su caso, exigir las decl~ 
raciones, avisos, manifestaciones y demás documentación a -

que obliguen las disposiciones fiscales y que confo~me a -
ias mismas no deban presentarse ante las Oficinas Federales 
de Hacienda, a otras autoridades fiscales. 

Vigilar que los causantes, retenedores, responsables, soli
darios y terceros, obligados conforme a las leyes impositi

'-'Z!~ fcd.cral&.s, Luu excepción de los aduana les y de tenen- -

cias o uso de a_utcmói:ilcs, cumplan con la obligación de pre 
sentar declaraciones ante las oficinas recaudadoras. 

Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de canti
daJas pagadas indebidamente al fisco o cuando legalmente -

así proceda; así como reconocer la existencia de créditos -
en contra de éste para efectos de compensación y resolver -
sobre la procedencia de compensaciones efectuadas, en la ma 

teria de su competencia. 

Resolver las consultas que formulen los interesados respec
to a situaciones reales y concretas sobre la aplicación de 
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las disposiciones fiscales y conceder las autorizaciones -
previstas 'en las mismas, en las materias de su competencia. 

Ordena~ y p~acticar visitas domiciliarias de auditoria, in~ 

pecciones; verificaciones y reconocimientos, asi como real~ 
zar los demás actos que establezcan las disposiciones fisc~ 
les para comprobar el cumplimiento de las obligaciones en -
materia de impuestos, derechos, productos y aprovechamien-
tos federales con excepción de los aduanales y el de tenen
cia o uso de automóviles. 

Requerir de los causante y demás obligados la presentación 
de libros de contabilidad, documentos, correspondencia e in 
formes y proceder a su revisión, a fin de comprobar el cum
plimiento de las obligaciones fiscales en materia de impue~ 
tos, derechos, productos y aprovechamientos federales, con 
excepción de los aduanales y el de tenencia o uso de automó 
viles. 

Autorizar a los contadores públicos para formular dictáme-
nes sobre los estados financieros en relación con las decla 
raciones de los causantes de su competencia, asi como revi
sar que los mencionados dictámenes reúnan los requisitos es 
tablecidos en las disposiciones federales. 

Informar a la Dirección General de Fiscalizac.ión de las - -
irregularidades cometi~as por contadores públicos al formu
lar dictámenes sobre los estados financieros en relación --
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con las declaraciones de los causánte~s, de que tenga conoc.!_ 

miento con motivo de sus actuaciones. 

Comunicar los resultados de las visitas de auditoría, ins-

pecciones, revisión de declaraciones y de dictámenes, veri
ficaciones, reconocimientos y demás actos de comprobación 
a las autoridades competentes para determinar créditos fis

cales y a los organismos fiscales autónomos que correspon-
dan, aportándoles los datos y elementos necesarios para que 
tales autoridades y organismos ejerzan sus facultades. 

Recibir y estudiar las inconformidades que formulen los co~ 
tribuyentes y las pruebas que ofrezcan en relación con los 
hechos cu11.::,lgnados en los actos de visitas domiciliarias, -

tomándolas en cuenta en su caso, al practicar la liquida- -
ción de créditos correspondientes. 

Determinar la existencia de los créditos fiscales, dar las 
bases para su liquidación y fijarlas en cantidad líquida, 

respecto de los impuestos federales y sus respectivos car-
gos, a los causantes y demás obligados, con excepción de 
los aduanales y el de tenencia o uso de automóviles, así co 

mo ejercer dichas facultades respecto de los derechos, pro
ductos y aprovechamientos que no estén señalados como de la 
competencia de otra unidad administrativa de la Secretaría 

o de otra Secretaría de Estado. 

Ejercer las facultades en que este artículo se refiere res-
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pecto de los causantes sujetos a las bases especiales de -

tributación, que no correspondan a las aütoridadcs fiscales 

de las Entidades Federativas conforme a los co~veni~s de -
coordinación respectivos. 

Dictar las resoluciones que correspondan en relación con la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas. 

Imponer las sanciones administrativas que ~orrespondan a -
las infracciones fiscales, en las materias de impuestos fe
derales, con excepción de los aduanales y el de tenencia o 

uso de automóviles. 

Condonar las multas que imponga y los impuestos por fas uní 
dades administrativas que de ella dependan. 

Conceder prórrogas y autorizaciones para el pago de parcia
lidades de créditos fiscales, en las materias de su compe-

tencia, previa garantía de su importe y accesorios legales 
con sujeción a las directrices, requisitos, limitaciones, -
sistemas de control y supervisión que fije la Tesorería ~e 

la Federación. 

Resolver los recursos administrativos de su competencia. 

Orientar a los contribuyentes respecto al cumplimieni:o de -
sus obligaciones fiscales, al calendario de aplicación de -
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las disposiciones tributarias y a los procedimien~os y for
mas para su debida importancia. 

Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación de la co 
misión de delitos fiscales y oficin*les de qu~ tenga conoc! 
miento con motivo de sus actuaciones. 

Coordinarse en la materia de su competencia con las demás -
unidades administrativas regionales de la Secretaría y con 
las autoridades fiscales de las Entidades Federativas coor
dinadas, para el mejor ejercicio de sus facultades. 

4.5.1.1.1. Dirección General de Política de Ingresos. 

Participar en la formulación.. para aprohac i ón superi nr, <l.'2' 

la política cf-inanciera, crediticia y monetaria que apoya la 
toma de dec(si~nes, en coordinación con las unidades admi-
nistrativas competentes de la Secretaría y otras entidades 
públicas, tomando en cuenta los objetivos de los programas 
de Gobierno. 

Formular, para aprobación superior, la política de ingresos 
de la Federación y señalar los objetivos que debe alcanzar, 
en congruencia con la política económica y social del país, 
en coordinación con otras unidades administrativas compete~ 
tes de la Secreta~ía y otras entidades públicas. 
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Participar, conforme a los lineamientos que fije el Secret~ 
río, en el estudio y formulación de la política de ingresos 

de la Administración Pública Paraestatal. 

Proponer, para aprobación superior, alternativas de políti
ca de ingresos, anal izar su impac.to por regiones y sectores 

económicos y estimar las metas de recaudación, tomando en -
cuenta la opinión de las autoridades administrativas compe
tentes de la Secretaria, así como evaluar los resultados de 

dicha recaudación. 

Participar en la formulación de las bases especiales de trl 
butación y estudiar la repercusión de las mismas en la poli 

tica fiscal. 

Pat'lici¡:iar en laJormulación_para aprobació11··Sl1P(!l0_ior de la 
política de coo.rdinación fiscal con las· Entida'de's Féderati-

vas y municipios. 

Formular anteproyectos de. leye,scy 
fiscal~ 

Propone~l~s-~edidas que deben tom~rse para evit~r la doble 
tributación en ~l plano nacitinal e internacional. 

Participar en formulación de la política rela~iva a estímu

los fiscales, en coordinación con otras unidades administr~ 
tivas competentes de la Secretaría y otras entidades públi

cas. 



103 

Planear el sistema de estadi&tica económico-fiscal y elabo
rar las estadistiC::as- C::orresponclientes, e-n coordinación con 

otras unidades administrativas competentes ·en la Secretaria. 

Asesorar a las Entidades Federativas, cuando lo soliciten, 
en el análisis de su politica; en la elaboración de sus or

denamientos tributarios y en el establecimiento de los sis
temas administrativos correspondientes. 

4.5.1.1.2 Dirección General de Recaudación* 

Formular, para aprobación superior, las politicas, sistemas 
y procedimientos de recaudación de los ingresos fiscales -
del área _de su competencia y planear, también para aproba-

ción superior, las actividades de las Administraciones Fis
cales Regional~s y de las autoridades fiscales de las Enti

dades Federativas tratándose de impuestos coordinados en -
los términos de los convenios y acuerdos respectivos. en m~ 

teria de identificación de causantes, recaudación, vigilan
cia del cumplimiento de obligaciones, imposición de sancio
nes por infracciones en la materia de su competencia, cond~ 

nación, cobro coactivo, contabilidad de ingresos y movimie~ 

tos. de fondos y recursos administrativos de su competencia. 

Integrar y mantener actualizado el Registro Federal de Cau-

' Para 1983 cambia a Dirección General de Captación. 
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santes y los demás regis_tros que establezcan las leyes fis

cales, con excepción de lo_s aduanal_es y el de vehículos. 

Participar en la Tesorería di:),_ la-Federación en el diseño de 
los sistemas de recaudacióri de irig~e~os de las Oficinas Fe

derales de Hacienda y demás organismos de recaudación auto
rizados. 

Formular, para aprobación superior, las políticas, normas, 

planes, directorios y criterios técnicos en materia de pro
cesamiento de datos de la Subsecretaría a la que quede ads

crita, así como establecerlos, aplicarlos central y regio-
nalmente, y evaluar sus resultados. 

Asesorar y supervisar la instrumentación de- sistemas, proc~ 

dimientos y métodos a las Administraciones Fiscales Region_!!_ 
les en el área de su competencia. 

Dar servicio ue procesamiento electrónico de dato_s a las -

unidades administrativas de la Subsecretaría a la que quede 
adscrita. 

Participar en el diseño de las formas oficiales, avisos, de 
claraciones, manifestaciones y demás documentos requeridos 
por las disposiciones fiscales materia de la competencia de 

las unidades administrativas de la Subsecretaría a que que

de adscrita. 
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Participar en la 

los convenios y 

des fiscales de 

formulación, para aprobación superior, de 
acuerdos de coordi.nación con las autorida-
las Entidades Federativas y evaluar sus re-

Hultados, en la materia de su competencia. 

Recibir de los particulares y en su caso requerir los avi-
sos, manifestaciones y demis documentación que conforme a -
las disposiciones fiscales deban presentarse ante la misma. 

Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación de la 
presunta comisión de delitos fiscales y oficiales de que 
tenga conocimiento cori motivo de sus actuaciones. 

4.5.1.1.3 _Dirección G~ncral de Fiscalización 

Formular, para aprobación superior, la política y los pro-
grama~ de revisión de declaraciones, de dictámenes de cent~ 
dores públicos autorizados y de inspección y comprobación -
del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos federales, 
con excepción de los aduanales y el de tenencia o uso de -
automóviles. 

Planear, para aprobación superior, las actividades de las 
Administraciones Fiscales Regionales y de las autoridades -
fiscales de las Entidades Federativas tratándose de impes-
tos coordinados, en los términos de los convenios y acuer--
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dos respectivos, para la revisión de declaraciones, y de -

los dictámenes de contadores públicos autorizados, la ins-

pección y comprobación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los causantes en las materias señaladas en la -

fracción anterior. 

Establecer los sistemas y procedimientos a que debe ajusta~ 

se la revisión de declaraciones, y de dictámenes de contado 

res públicos autorizados, la inspección y comprobación en -

las materias a que se refiere la fracción 1 de este articu

lo, y las que deban realizar en materia de su competencia -

las Administraciones Fiscales Regionales y las autoridades 

fiscales de las Entidades Federativas que actúen con funda

mento en los convenios·y acuerdos de coordinación fiscal, -

así como evaluar sus resulLaU06. 

Asesorar y sup~rvisar la instrumentación de sistemas, proc~ 

dimient~s y mGtodos en las Administraciones Fiscales Regio-
' nales en el área de su competencia. 

Participar en el establecimiento de las bases especiales de 

tributación en la materia de su competencia. 

Intervenir, en la materia de su competencia, en la elabora

ción de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal con 
las Entidades Federativas y en la _-evaluación-:de :.sus· result!!_ 

dos. 
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Participar con las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría, en los program~as conjuntos relativos a la -
aplicación de las disposiciones en materia de participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas y re~ 

lizar las actividades necesarias a su inspección y comprob~ 

ción. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias de auditoría, in~ 

pecciones, verificaciones y reconocimientos, así como reali 
zar los demás actos que establezcan las disposiciones fisc~ 
les para comprobar el cumplimiento de l~s obligaciones en -
materia de impuestos, derechos, productos y aprovechamien-
tos federales. 

Revisar las declaraciones de los causantes y comprobar el -
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de im
puestos, derechos, productos y aprovechamientos federales, 
con excepción de los aduanales y el de tenencia o uso de -
automóviles. 

Autorizar a los contadores públicos para formular dictáme-
nes sobre los estados financieros en relación con las decl~ 
raciones de los causantes; llevar el registro y control de 
dichos contadores; revisar que los mencionados dictámenes -
reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fi~ 
cales; así como suspender o cancelar en los caso que proce
da, el registro correspondiente, por no cumplirse cqn di- -
chas disposiciones fiscales. 
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Comunicar los resultados obtenidos en las revisiones de de
cla~aciones y de dictAmenes formulados por contadores públi 
cos registrados, así como de las visitas domiciliarias de -
auditoria, inspecciones, verificaciones y reconoci:nient0 y 

demAs actos de comprobación, a las autoridades competentes 
para determinar créditos fiscales y a los organismos fisc~ 
les autónomos que corresponda, aportándoles los datos y -
elementos necesarios para que dichas autoridades y organi~ 
mes ejerzan sus facultades. 

Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación de la 
presunta comisión de delitos fiscales y oficiales de que 
tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones. 

4.5.l.2. Procuradurf~ Fiscal ~e la Federación~-

Formular los proyectos d.e leyes, reglamentos y acuerdos que 
el Secretario proponga al Presidente de la República y las 
demás disposiciones de observancia general en las materias 
de la competencia de la Secretaría así como preparar proye~ 
tos de convenciones sobre asuntos hacendarios y fiscales de 
carActer internacional, interviniendo en las negociaciones 
respectivas. 

Realizar estudios comparados de los sistemas· fiscales, de -
los administrativos y de los de justicia administrativa de 
otros países en materia fiscal, para apoyar la reforma imp~ 
sitiva. 
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Intervenir en la materia de su competencia y en los aspee-

tos juridicos de los convenios y acuerdos de coordinación -

fiscal con las Entidades Federativas, asi como asesorarlas 
011 1r.s P.~'tnrlins <:nr :1'11H~l1As soliciten;:¡ 1~ Secretrtría para 

la elaboración de sus ordenamientos tributarios y para el -

establecimiento de los sistemas administrativos correspon-
dientes. 

Cuidar y promover el cumplimiento reciproco de las obliga-

ciones derivadas de los convenios o acuerdos de coordina- -

ción fiscal, en la materia de su competencia. 

Proponer medidas para la mejor aplicación de las disposici~ 

nes fiscales y para la pronta y expedita administración de 

justicia en materia fiscal. 

Establecer los li'lanes, programas, sistemas y procedimientos -

conforme a los cuales las Subprocuradurias Fiscales Region~ 

les realicen sus actividades y evaluar sus resultados. 

Ser consejero juridico de la Secretaría. 

Representar el interés de la Federación en controversias -

fiscales y a la Secretaría en toda clase de juicios, de in

vestigaciones o de procedimientos administrativos ante los 

Tribunales de la República y ante las demás autoridades, 

siempre que dicha representación no corresponda al Ninist~ 

rio Público Federal, y en este último caso, proporcionarle 



110 

los elementos que sean necesarios; así como ejercitar las -

acciones, excepciones y defensas de las que sean titulares 

e interponer los recursos que piocedan ante los citados -

Tribunales de la República. 

Ejercer en materia de infracciones y delitos fiscales las -

atribuciones sei\aladas a la Secretaría en el Código Fiscal -

de la Federación y en las dem4s leyes, e imponer las sanci~ 

nes correspondientes por infracciones a dichas leyes, exceE 

to cuando se trate de sanciones de la competencia de las -

unidades administrativas adscritas a la Subsecretaria de In 

gresos, de las Entidades Federativas coordinadas y de las -

aduanales y de las del Registro Federal de Vehículos. 

Denunciar al Ministerio Público Federal los hechos que pue

dan constituir delitos oficiales cometidos por quienes pre~ 

tan sus servicios a la Secretaria, alleglndose los elemen-

tos probatorios del caso, asi como denunciar o querellarse 

ante el Ministerio Público competente de los hechos delic-

tuosos en que dicha Secretaría resulte ofendida y de los -

que tenga conocimiento. 

4.5.1.3. Tesorería de la Federación. 

El Reglamento Interno de la Secretaiia de Hicienda i Crédi

to Público, en su artículo 23 señala como faé:ulta.dés de .¡a Teso

rería de la Federación las siguientes: 
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Acordar con el Secretario del despacho de los asuntos de -

las unidades administrativas adscritas en su resp-ónsabili-

dad. 

Fijar en cantidad líquida el importe de los criditos fisca

les -a cargo de los causantes y demás obligados, que deban -

hacerse efectivos, salvo que corresponda ser determinados -

por otra autoridad competente. 

Recaudar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fon-

dos provenientes de la aplicación de la Ley de Ingresos de 

la Federación y otros conceptos que deba percibir el Gobie_!: 

no Federal por cuenta propia o ajena, depositándolos diari~ 

mente en el Banco de México, S.A., así como establecer los 

sistemas y procetlimientn~ rl~ r-~c::;.udac1.ú11 <l~ los ingresos fe 

derales. 

Ordenar y aplicar el procedimiento administrativo de ejecu

ción para hacer efectivos los créditos o responsabilidades 

que le sean radicAdos y ordenar y pagar los gastos y honora 

rios de ejecución correspondientes. 

Requerir y llevar la cuenta del movimiento de los fondos de 

la Federación, así como rendir cuentas de sus propias oper~ 

cienes de ingresos y egresos. 

Hacer los pagos autorizados que afecten al Presupuesto de -

Egresos de.la Federación y los demás que legai~ente deba ha 
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cer el Gobierno Federal, en función de la_s dis_ponibilida- -
des. 

Recibir y solicitar, en su caso:, y manejar la información -

presupuesta!, contable, financiera y de otra índole que pr~ 
porcionen las Uependenclas -¡ Entitl!'!des de la Administración 

Pública Centralizada y Paraestatal a la Secretaría de Pro-
gramación y Presupuesto, en la forma y con la periodicidad 
que al efecto convengan a aquélla y la Secretaría. 

Depurar con la Secretaría de Programación y Presupuesto y -

con los ramos las cuentas correspondientes a los anticipos 
efectuados. 

Intervenir en la materia de su competencia en la formula- -
ción de los convenios de coordinación fiscal con las Entid~ 
JQ~ FcdcYati''~~ y en los acuerdos a favor de las mimas, así 

como celebrar los convenios relativos a servicios bancarlu~ 
que deba utilizar el Gobierno Federal. 

Autorizar las ventas fuera de subasta de bienes embargados -
al mejor comprador y guardar. aplicar, destruir, rematar o 
vender los bienes que se decomisen o abandonen en favor del 

Gobierno Federal, salvo aquellos que pasen a ser propiedad 
de la Hacienda Pública Federal por la aplicación de las le

yes aduanales y del Registro Federal de Vehículos. 

Conceder prórrogas y autorizaciones para el pago en parcia-
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lidades de los créditos fiscales, previa garantía de su im
porte y accesorios legales, así como fijar con la interven

ción Ja las unidades administrativas que conforme a las dis 
posiciones legales aplicables tengan esa misma facultad las 
directrices, requisitos, limitaciones, sistemas de control 

y supervisión ~-que las mismas deban sujetarse. 

Intervenir en las emisiones, recibo y distribución de estam 
pillas y otras formas valoradas, concentrarlas y destruir-

las cuando quedan fuera de uso, así como destruir los mate
riales empleados en su producción. 

Intervenir en la emisión, colocación y, en su caso, en .la -
cancelación y des~r11rci6n de los titulc5 da <le~J& vGbllca. 

Suscribir conjuntamente con el titular de la Secretaría o -

funcionario a 9uien éste autorice para ello, toda clase de 
titulas de crédito que obliguen al Gobierno Federal. 

Establecer los planes, programas, sistemas y procedimientos 
conforme a los cuales las Delegaciones Regionales de la Te

sorería de la Federación realicen sus actividades, y eva- -

luar sus resultados. 

Aceptar previa calificación, las garantías que si ~torguen 
a favor del Gobierno Federal, registrarlas, autorizar su -

substitución, cancelarlas o hacerlas efectivas conforme a -
las disposiciones legales; resolver las solicitudes de dis-
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pensa de la obligación de garantizar; el .interés fiscal, pr!'_ 

vio acuerdo de la Procuraduría Fiscal de la Federac:i.6n cuan 
do el crédito ·se. ·e11cueritre co.ntravertido. 

Intervenir_. en el otorgamiento de las-garantías y avales a. -

cargo del Gobie_rno Federal y llevar su regist-ro_~ 

Depurar los aédi tos fiscales a favor dei Gob'iei'ri'o Federal 
y cancelarlos cuando proceda. 

Aplicar al Erario Federal los depósitos cons;tf,túidos en los 
casos de abandono. 

Depurar las cuentas de a~tivos y pasivos que maneje~ 

Practicar auditorias contables a las unidades: administrat! 
vas que recauden o manejen fondos propiedad o al cuidado -
del Gobierno Fe~eral. 

Administrar -el Fondo para -Indemnizaciones- -.-al Era:rro- Federal. 

Operar la compensación de los crlditos y deudas entre la F~ 
deración por una parte y las entidades públicas por la otra, 

así como entre l~ Federación y los particulares, en los té~ 
minos del Código Fiscal de la Federación; y establecer y m~ 

nejar la cámara de compensación de créditos ~deudas entre 
las entidades de la Administración Pública Federal y llevar 

un registro y seguimiento de las cuentas corrientes de dep~ 
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sito en dinero y valores y otro tipo de operaciones finan-

cieras que las entidades tengan contratadas en institucio-
nes de crédito que operen en el pais o en el extranjero, 

conforme a las normas que dicte el Ejecutivo Federal. 

Establecer las reglas para determinar los honorarios a dep~ 
sitarios,interventores y administradores y a terceros en -

los procedimientos administrativos de ejecución. 

Autorizar el pago de créditos fiscales mediante la dación -
de bienes que propongan los contribuyentes, cuando aparez-
can que tales bienes resulten Otiles para incrementar el -

patrimonio nacional. 

Autorizar el pago por concepto de devolución de cantidades 

pagadas indebidamente al Fisco, aprobadas por autoridad com 
petente y expedir certificados de estimulas fiscales de 

acuerdo con la¿ resoluciones de las autoridades competen~~s. 

Cancelar y, en su caso, reponer los cheques expedidos por -
la Tesorería de la Federación con has~ en las disposiciones 

legales aplicables. 

Declarar de oficio la prescripción ·a favor de la Federación 

de depósitos constituidos, o el abandono de los bienes mue
bles en poder o a disposición de las oficina~ ejecutoras, 
cuando en ambos casos no fueren reclamados dentro del plazo 

legal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por 



1.1 () 

la Ley de la Tesoreria de la Federación y su Reglamento; -
asi como la prescripción de los créditos por anticipos y -
préstamos otorgados por el Gobierno Federal a los Estados y 

a los Municipios y del derecho a las participaciones corres 
pondientes. 

Manejar el sistema del movimiento de fondos de la Federa- -
ción y proponer medidas para el adecuado pago de las eroga
ciones autorizadas en el Pre~upuesto de Egresos de _la Fede
ración. 

Resolver los recursos administrativos en la materia de su -
competencia. 

El Tesorero de la Federación será auxiliad.o por los Subtes~ 
reros de Egresos; de Ingresos; y de Control e In.formática -
por las Unidades de Verificación de Sistemas y Registros -
Contables; de Asuntos Juridicos; y de Registros Contables; 
asi como por los Delegados Regionales de la Tesoreria de la 
Feder:lciónª 

A fin de dar mayor claridad al contexto en el que se ubica 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a continuación se -
presenta la estructura orgánica del sector financiero 1979-1982* 

*Son los años sobre los cuales se encontró información. El accE_ 

so a los Anexos de los Informes de Gobierno del período, resul
tó especialmente dificil. 

1 g 



SUB SECTOR 
BAH CARIO 

BANCO DE 
MEXlCO. 

S.A. 

NACIONAL 
FINANCIERA. 
S.A. 

BANCO NACIONAL 
DE CREOl TO RU
RAL. S.A. 

BANCO HEXICMW 
SOMEX, S.A. 

BANCO DE 
COMERCIO 
EXTERIOR 

BANCO NACIONAL 
DE OBRAS 

Y SERVICIOS 
PUBLICOS. S.A. 

FINANCIERA 
NACIONAL 

AZUCARERA 

FONDO UE GARAN
TIA Y FOMENTO A 
LA INDUSTRIA ME 
fllANA Y PEQUE~A 

FUENTE: Lópe?. Portillo, Jor.é 

SECTOR FINANCIERO 1979 

SECTOR 
FINANCIERO 

SERVICIOS DE 
APOYO 

Cuarto Informe de Gobierno 
Anexa Programático II-A 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y -
CREDlTO PUBL! 

SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS 

SUBSECRETARIA 
DE INSPECCION 

FISCAL 

SUBSECTOR 
HACENDARIO 

lo. de Septiembre de 1979. 
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SUHSi:CRr.:TARlA 
DE HACIF.NDA Y 
CREDITO PUBLICO SUBSECRET~\RlO 

DlRECCION GENE
RAL DE PLANl::A-
r. TON HACENDAR! ..__ _____ __¡ 

DIRECCION GENE 
lW.. DE CREDlTO 
!1 Ufü,J.CO. 

Dl!'.ECr! ON r.F.NF.~ 
RAL DE BANCOS,~ 
SEGUROS Y 1.'ALO 
RES. 

DlRECClON GENE 
RAL DE. l'R0~10-
CION FlSCAI.. 

SUBSEC'fOR HACEN 
DARIO, SECRETA= 
RIA DE HACIENDA 
Y CR.f:.DITO PUBLI 
co. -

SUBSECRETARIA 

º" INGRESOS 

DIRECClON GENE 
RAL DE AUDITO= 
RIA FISCAL FE-
UERAL 1 

DT~F,(;GiON GENE~ 
RAL DE INFORMA 
TlCA DE INGRE
SOS 

DlRECClON GENE 
P.AL DE RECUR-= 
SOS Y ESTUDIOS 
FISCALES. 

118 

SUBSECRETARIA 
DE INSl.'ECCION 

r 
SUBSECRET/\Rlj \ 

·-------
lHRt:ccrm.; GE~lE ¡ 
RAL DE ADUANAS 

DIRECCION GENE
RAL DE REGISTRO 
FEDERAL DE AU1'Q 
MOVILES. 

DlRECCION GENE
Ht\L DE AUDITO-
RIA FISCAL FEDE 
RAL. -

DIRECClON GENE
RAL DE VIGILAN
CIA DE FONDOS Y -
VALORES. 

!/ En ha!.'-.! al /\cuerJ'.> publicarlo en el lH.>rio 0(1 .... ial del lt, de junio de 1979, esta Dirección dependieot.t?. de la 
Subst!cretnr!.~ Je ln:;pL•c:clón Fiscal, fue adscrit11 a la Subsl'cretnrín de lngrc~o~. 



DIRECCION GENE
RAL DE ADMINIS
TRACION FISCAL 
CENTRAL 

SERVICIOS 
DE· 

APOYO 

FUENTE: López Portillo, José 

l 19 

SUBSECTOR HACENDARIO 1979 

SUBSECRETARIA 
DE 

INGRESOS 

. 
1 

1 --
DIRECCION GENE- DIRECCION GENE- DIRECCION GENE--1 

RAL DE COORDINA-
RAL DE AUDITO-- RAL DE INFOR..'11\- CION DE RECURSOS 
RIA FISCAL FEDE TICA DE INGRE-- IE~~rnoros nsc~¡ RAL 1/ - sos 

DIRECCION GENE DIRECCION GENE-
RAL DE ADHINIS RAL DE POLITICA 
TRACION FISCAL DE INGRESOS 
REGIONAL. 

Cuarto Informe de Gobierno. Anexo Programático 11-A lo. de Septiembre de 1979. 
México, D.F. 

!/ En base al Acuerdo publicado en el.Diario Oficial del 14 de junio de 1979, la Dirección General de Auditoría Fiscal 
Federal dep~ndiente de 13 Subsecretaría de Inspección Fiscal, fue adscrita a la Subsecretaría de Ingresos. 
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SUBSECTOR HACENDARIO 1979 

.SUBSECRETARIA 
DE INSPECCION 

FISCAL 

DIRECCION GENE- DIRECCION GENE-DJ.RECCION GENE SERVICIOS DIRECCJ.ON GENE- RAL DE AUDITORH 
RAL DE ADUANAS DE RAL DE REGISTRO FISCAL FEDERAL 

RAL DE VIGILAN-

APOYO FEDERAL DE AUTO y CIA DE FONDOS Y 

MOVILES VALORES 

!_/ En base nl Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 14 de junio de 1979, la Dirección General de Auditoría 
Fiscal Federal dependiente de la Subsecretaría de Inspección Fiscal, fue adscrita a la Subsecretaría de In-
gresos. 

FUENTE: López Portillo, José Cuarto Informe <le Gobierno. Anexo Programático 11-A. 

lo. de Septiembre de 1979. M~xico, D.F. 



PROCURADURIA 
FISCAL DE !.A 
FEDERACION • 

TESORERIA DE 
LA FEDERACION 

TRinrn;nL FEDE
RAJ~ DE CONCILIA 
CION Y ARBITRA= 
JE. 

TRIBUNAL FISCAL 
DE LA 

FEDERACION 

.5üD5tC"i"Vi\ IU\L.i:.r.1-11\KLU J.':JJ') i2l 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SERVICIO DE 
APOYO 

OFICINA DEL 
C. SECRETARIO 

OFICIALIA 

MAYOR 

DIRECCION GENE DlRECCION GENE
RAL DE LABORA:: t----1C-----1 RAL DE PRENSA Y 
TORIO CENTRAL. RELACIONES PU--

BLICAS 

DIRECCION GENE 1 ~Eg~r~~~~~s 
RAL DE CASA DE l---t-----1 DE IMPRESION DE 

MONEDA ESTAMPILLAS Y -
VALORES 

DIRECCION GENE mEg~I~~ogt~ 
RAL DE ADHINIS l---+----iCION. ORGANIZA= 

TRACION - CION Y PRESU- -
PUESTO 

SERVICIOS 
DE 

APOYO 



SUBSECTOR 
BANCARIO 

1 1 BAllCO DE MEXI-1 !L_>.A. 1 

l Nt\ClON~ 
FINANCIERA, 

1 

S.A. 

BANCO NACIONAL 
DE. CREDlTO RIJ
RAL, S.A. 

BANCO MEXICANO 
SOMEX, S.A. 

1 
BANCO NACIONAL 

1 
~.!"' rm.u=:R<:lO E~ 
TERlOR 

BANCO NACIONAL 
DE OBRAS Y SER 
VtCIOS i•UBLH.:Ü::> 
S.A. 

FINANCIERA NA
CIONAL AZUCARE 
RA, S.A. -

FONDO DE GARAN-
TIA Y FOMENTO A 
LA INDUSTRIA ME
DIANA Y PEQUE~A 

SECTOR FINANCIERO 

SECTOR -1 
FINANCIERO 

~---.i--------, 

SERVICIOS 
DE 

APOYO 

FUF.NTE: CUARTO INFORME DE GOBIERNO. ANEXO PROGRAMA.TICO 11-B. 

1980 

SUBSECRETARIA -
DE. HACIENDA Y -
CREDITO PUBLICO 

.__ ___ __J 

SUBSECRETARIA -
DE 

INGRESOS 

SUBSt::CH.C.TAiUA -
DE INSPECCIOU -
l'ISCAL 

SUBSECIOR 
l!ACENDARIO 

lo. de Septiembre de 1980. 
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j 

SURSECRETARIA 
01:: HACIENDA 'l 
CREDlTO PUBLI
CO 

DIRECClOH GENE 
RAL DE Bt\t:Cos-:
SEGUROS Y VAi.O 
RES. -

\ 

OFICINA DEL C. 1 
SUBS>:CRl':TARtO J 

íCoORDINr\C!O!\ !JE 
\ PüLITlCA F15CA.L 

Sl1BSF.CTOR ilAC!::NOAR to l 980 

SUB SECTOR HACE~-' 
!JAR1 O, 5ECRETA-
Rlt\ m.: HAClENDA 
'y CREOITO PUBI.1-
CO 

f SECRETARlA 
o~ 

NGRESOS 

123 

SUBSECRETARIA 
OE INSPECCION 

FlSCAL 

OFICINA DEL C. r~FICINA DEL C. 
\ SUBSECRETARIO 

IH Rt::CCION GENE-

RAL DE RECAUDA-

ClON 

DIRECCION GENE
fü\L flf·: Ol'ERA- -
CIOr\ REGIONAL -
ADMINISTRATIVA 

l11 RCccim: GEN§. \ 
RAL Lit: FISCl\LI 
ZACION -

OlRECCION GENE
RAL DE POl..lTICA 
DE INGRESOS 

1 

D!RECCION GENE 1 
RAL DE AnUAl-lAS' -¡ 

-~'.\ 
~E;~~O~E~~~~;J. 
FEDERAL DF. VEllI-
CULOS 

DlkECCIOH GENE
RAL DE \'lGILAN-

1 

ClA DE FONDOS Y 
VALORE': 

UNIDAD DE 1NFOR 
MACION Y ESTA-= 

1.::T:C~---1 

¡ _____ ~ 

Cu.1c-tu Informe di? Gobierno. Anc>;o Program.ít ico I l-A l 980 
lo. de Se!pt. iemhn.• de l 980. M'éxir:o ~ D.F. 



St:i>.SECTOH IL\CE~WAhlO 

' 
TESORERIA DE 1 
LA FEDERACION 

1 TRTHllNAL FPW.\J_! 
DE CONCILIACION¡ 

Y ARBITRAJE 1 

TRIBUNAL FISGA 
DE LA FEDERA- -
CION 

1980 

SERVICIOS 
DE 

APOYO 

OF1CIALIA 

MAYOR 

124 

OlRECCION GENE-
RAL DE PRENSA Y 

'--'---JRELACIONES PUBLI 
CAS. -

OJRF.cc:roN GF,NF-
RAL DE TALLERES 

1--l---IDE IMPRESION DE 
ESTAMPILLAS Y VA 
LORES -

DIRECCION GENE-
RAL DE PROGRAMA-

1--..J--__jCION, ORGANIZA-
CION Y PRESUPUES 
TACION -

1 DEPARTAMENTO 1 GRAFICAS 

¡•urnn·:: I~ópez Portillo, .JosiI Cuarto Informe dt! Gohicr110. Anexo E!>tndfs-tico 11-A 1980. 

1~1. de SepL1~wbrt.! cit.! 1980. México. D.F. 



SUB SECTOR 

'-·------
BANCO DE 

MEXlCO, 
S.A. 

NACIONAL 
FINANCIERA, 
S.A. 

BANCO NACIO

BANCO :U.ClONAL 
t----t-~ DE COMERCIO EX

TERIOR, S. A. 

NAL DE CREDITO 1--+--< 
FINANCIERA 
NACIOHAL 
AZUCARERA RURAL, S.A. 

BANCO MEXICANO 
SOMEX, S.A. LI FONDO DE GARAN

TIA Y FOMENTO A 
-- INDUSTRIA H.EDIA 

1 HA Y PEt¡IJEÑA -

BANCO NACIONAL FIDEICOMISOS INS 
PESQIJERO Y POR- TITUllJOS EN REL 
TUARIO, S.A. 1---~-i ClON cor; LA· AGRI 

CULTURA. 

SECTOR 

FINANCIERO 

SERVICIOS 
DE 

APOYO 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRE 
DITci PUBLICO -

SUBSECTOR 
HACENDARIO 

SUBSECRETARIA -
DE INGRESOS 

SUBSECRETARIA 
DE lNSPECCION 
FISCAL 

FUENTE: Lúpe:c: Port.illo, José Sl!xto Informe de Gobierno. Anexo Programático 11-A 
lo. de .septiembre dl• 1982. México, D.F. 
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1981 



SUBSECRETARIA 
DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLI 
co. -

oiRECCION GENE 
RAL DE PLANEA-= 
CION HACENDA-
RIA 

DIRECCION GENE 
RAL DE CREDl TÜ 
PUBLICO 

DIRECCION Gf."NE 
RAL DE BANC.OS-:
SEGUROS Y VALQ 
RES 

OFTClNA DEL C. 

SUBSECRETARIO 

DIRECCION GENE

RAL DE PROMO- J 
CION FISCAL, 

DIRECCION GENE
RAL DE ASUNTOS 
HACENDARlOS IN
TERNACIONALES 

COORDINACION 
bE POLITICA 

FISCAL 

SUBSECTOR ilACENDARlO l9Bl 

DlRECClON GENE 
RAL DE RECAUDA 
CION -

DlRECCION GEHE

RAL TECNICA 

COORDlNACION GE
NERAL CON ENTlDA 
DES FEDERATIVAS-:-

OFIC~NA DEL C .. 

COORDINACION GE 
NERAL DE OPERA= 
CION REGIONAL -
ADMINISTRATIVA 

DIRECCION GENE 
RAL DE FISCAL! 
ZACION 

DIRECCION GENE
RAL DE POLITICA 
DE INGRESOS 

AOMINISTRACIO-
NES FISCALES RE 
GIONALf:;S -

126 

SUBSECRETARlf\ 
DE lNSPECClON 

FISCAL 

DlRECCION GEN.§. 

RAL DE ADUANAS 

DIRECCION GENE
RAL DEL REGIS-
TRO FEDERAL DE 
VEH1CULOS 

DIRECCION GENE
RAL DE VIGILAN
CIA DE FONDOS Y 
VALORES 

UN lDAD DE lN
FORMAC lON Y -

ESTADl STICA 

OFICINA DEL C. 

SUBSECRETARIO 

FUENTE: López Portillo, José Quint.o Informe de Gobierno. lo. de Sept.iembrc de 1961. México, D.F. 



SECTOR 1-ºlNANCIERO 1981 

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

FEDERACION 

TESORERIA DE 

:...:. !'!O!:'!'?~CTON J 

TRIBUNAL FEDE
RAL DE CONClLI 
ClON Y ARBITRA
JE 

TRIBUNAL FISC 
DE LA 
FEDERACION 

SERVICI.OS 
DE 

APOYO 

<lFIGI!IA DEL C,. 
SECU'.CAJUO :· 

FUENTE: López Portillo, José Quinto Informe de Gobierno. 

DIRECCION GENE 

OFICIALIA 

MAYOR 

RAL DE CASA DE f----1---1 
MOHEDA. 

----------, 
DIRECCIO:l Gf.NE 
RAL DE AfJMlNtli <--4----< 
TRAClON. 

SERVICIOS 
DE 

APOYO 

lo. de Septiembre de 1981. México, D.F. 

lZ7 



SUBSECTOR 

BANCARIO 

BANCO DE MEXI

CO, S.A. 

NALlUNAL 
FINANCIERA, 
S.A. 

SISTEMA BANCO 
!:ACION.".L DE CP. 

BANCO MEXICANO 
SOHEX, S.A-

BANCO NACIONAL JI 
PESQUERO Y POR
TUARIO, S.A. 

BANCO NACIONAL 
DE COMERCIO EX 
TERIOR. -

o .• u;cv r-;;.c:w:;:..L 
DE OBRAS Y SER 
VICIOS PUUI.ICÜS 
S.A. 

1 FINANCIERA 
NACIONAL 
AZUCARERA, 

SECTOR 
FINANCIERO 

SERVICIOS 
DE : 

APOYO 

1982 

SUBSECTOR 
llACENDARIO 

FUENT1:.: LO pez l'ort.i l !o, José 5t!Y.Lo lufunui= <le G0bi.:.rno. Anexo Prob!":t::::ít!co 11-fl 
lo. de Septiembre de 1986. México, D.F. 



SUBSECRETARIA -
DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

DlltECClON GE.NF. 
RAL DE PLANEA= 
ClON HACENDA--

OFI ClNA DEL C. 
SUBSECRETARIO 

SiTúSECTORHA"C:E.-._, 
DAfUO, SECRETA-= 
RIA DE IL\ClENDA 
Y CREDI.TO PUBLl 
co -

SUBSECRETARIA 
DE 

INGRESOS 

OFICINA DEL C. 
SUBSECRETARIO 

lnlRECCION GEtrnRALI l ~~~f)Uj~~~ 
DE :;¡:;',..·~t.. !J!'.: 0PF.H/,-

RECAUDl\CION CION REGIONAL 'i 

OIRECC!ON 

TECNICA 

COORDUIACION GENE 
RAL CON E~'[lDADE5 
FEDERATIVAS 

ADMINISTRATIVA 

OlRECCION GENE
RAL DE FISCAL!-¡ ZACION j 

1nRr:cc10N GENE
RAI. DE POL1TIC1\ 
DE INGRESOS 

Al)M l NI STRAClONES 
FISCALES REGION 
LES 

FllENTE: López Portillo, José Sexto Informe dv Gobierno. Anexu Prograr.üit.ico 11-B 
lo. de s,·ptlumbre de 1982. Héxico, D.F. 

19'52 

SUBSECRETARIA 
DE INSPECCION 

FISCAL 

129 

OFICINA DEL C. 
SUBSECRETARIO 



PROCURADURIA -
FISCAL DE LA 
FEDERACION 

'---·----· -- 1 J..C.;>VK.C.r\l.tt Ut'. 1 
LA FEDERACION _j 

TRTRUNAT. DE CON 
ClLlACION Y AR= 
DI TRAJE 

L~. R. lBUNAL FISCAL 1 
DE LA FEDERA- - ¡ 
ClON 1 

FUENTE: López Portillo. José 

SERVICIOS 
DE 

APOYO 

OFICINA DEL C. 

SECRETARIO 

OFICIALIA 

MAYOR 

1982 

f ...... ,..,.,.. ....... ,.,. .. ,..i:- .. ,c_ j 1 !"\TJJ¡;'rrroN r.FNF-1 

1 
;;;_;:-¡;;:·u:nailA:rg JHi R,\í.' oE coHunrc~ ¡ 
RIO f;F.NTRAL, ClO?li _J 

DlRECCION GENE
RAL DE CASA DE 
MONEDA 

DIRECCION GENE
¡ RAL DE TALLERES t---+--ln. E IMPRES!ON DE 

ESTAMPILLAS Y -
VALORES 

~-----~ -· ----

1 DlRECClON GENE-
DlRF.CClON GE- RAL DE PROGRAMA 
NERAL DE ADHI CION. ORGANIZA:; 

NISTRACIO~~l L ~-T_Á_c_i_~~-·s_u_-_l 

~E:~~:~ºS ~ -c~;J;:::Tº 
Sexto Informe de Gobierno. Anexo Pro¡;rnmiitico II-B 
lo. de Septiembre de 1982. México, D.F. 

130 
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4.5.2. Tribunal Fiscal de la Federación. 

Este Tribunal es creado por la Ley de Justicia Fj,;cal del -

31 de agosto de 1936 y entra en funciones el lo. de enero de - -

193 7. Constituye la primera instancia que tienen los particula-

res para defender sus intereses frente a los abusos en la aplic~ 

ción de los impuestos. De ahí se deriva la importancia de su --

funcionamiento adeucado si se quiere lograr mayor credibilidad -

por parte de los contribuyentes en una política tributaria jus-

ta, equilibrada. 

El objetivo esencial de el Tribunal Fiscal de la Federación 

es dirimir las controvers~as planteadas por los particulares en 

contra de actos impositivos de la Secretaria de Hacienda y Crédi 

to y sus dependencias, o de cualquier organismo fiscal autónomo, 

así como en contra de resoluciones que constituyan responsabili

dades administrativas en 11taL1;;::1.iil fi.:.:;c~l, ¿~1 p!"0cedirrdPnrn econó

mico coactivo de la negativa de le autoridad competente para or

denar la devolución de un impuesto o derecho ilegalmente percib! 

do, o por la Secretaria de Hacienda para que sea nulificada una 

decisión administrativa favorable a un particular. 

El Código Fiscal de la Federación del 31 de diciembre de --

1938 deroga la Ley supracitada y amplia su contenido en el ámbi

to de la materia fiscal, de los procedimientos oficiosos y con-

tenciosos; éste último se reproduce en lo esencial la estructura 

y competencia del Tribunal. 
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Para 1978 se m6difica la organizacion del pr6pio T~ibunal -

en virtud del decreto del 28 de diciembre de 1964. Se aumentan 
2 salas, teniendo en la actualidad 7: 

La competencia del Tribunal se amplia mediante décretos del 
31 de diciembre de 1941; del 29 de diciembre de 1961 y del 29 de 
diciembre de 1965. En virtud de éstos, el Tribunal conocerá de 
la depuración de créditos a cargo del Gobierno Federal; resolu-
ciones del D.D.F.; dictadas en materia tributaria; de multas ad
ministrativas federales y del Distrito Federal; de resoluciones 
del Seguro Social sobre cuestiones reputadas como fiscales; de -
pensiones civiles; de controversias por interpretación o cumpli
miento de contratos de obras públicas; de controversias promovi

das por las compañias de fianzas contra los requerimientos de p~ 
go con cargo a las pólizas expedidas a favor de entidades públi
cas, así como de aquellas diversas competencias otorgadas por le 
yes espec{ales. 

El Código Fiscal de la Federación y la Ley Orgánica del Tr! 
bunal Fiscal de la Federac_ión, en vigor a partir del -10. de - - -
abril de 1967, derogaron el Código Fiscal de 1938.y sus reformas 
posteriores, manteniendo sustancialménte lá i::i'rg·ani-zación y comp~ 

tencia del Tribunal. 

Por decreto publicado en el: Diario O_ficial de 31 de diciem
bre de 1971, se reformó la ley. orgá:rÍ:i'c:ia··:derogando .la competencia 

del Tribunal para c·onocer de' mul.tás administrativas del Distrito 

Federal, quedando sólo li relativa iil ioriocimiE.hto de multas im-



133 

puestas por infracciones a. la legislación fiscaÍ Je'l propfo Dis
trito. 

No existe div.isión de materüis pó:i iaíá~,:ya qtJe éstas cono 
.;;,:: dt: toda:s para los cu.ales es competente .el.Tribunal .• 

Sus s~ntencias son declarativas y en contra de ellas proce
den: a) el recurso de queja por violación de la jurisprudencia 
establecida por el Pleno; b) el recurso de revisión, que sólo -
puede ser interpuesto por el T1tu1ar de la Secretaría, departa-

mPnto de Estado u organismo descentralizado y c) el juicio de 
amparo, cuando la sentencia es adversa a los particulares. 

Atribuciones. 

De acuerdo cc)n :la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fe 
deración, ias atribuciones de este Tribunal son: 

l. Conocer de las controversias suscitadas entre los ~ariicul~ 
res, por una parte, y las autoridades fiscales .federa.ies, -

del Distrito Federal o los organismos fiscalesautónomos, -

por la otra; 

IJ. Conocer de los juicios referentes a multas administrativas 
federales y fiscales del Distrito· Federal; 

III. Tramitar y resolver los juicios relativos· a. pens1grles mili-
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tares y dem5s prestaciones sociales concedidas a lo~ miem-

bros del Ejército y la Armada, y los que versen sobi~ pen-
sione~ ~iviles; 

IV. Conocer de las cuestiones litigiosas sobre contratos de - -

obras pfiblicas celebrados por las Jependencias del Poder -

Ejecutivo Federal y responsabilidades administrativas de -
funcionarios o empleados de la Federación o del Departamen
to del Distrito Federal y fianzas otorgadas a favor de esas 

entidades pQblicas y de las tesorerías de los Estados o Mu
nicipios; 

V. Conocer de las controversias sobre cuotas y capitales cons

titutivos del Seguro Social y del Institu~o del Fondo Nacio 
nal de la Vivienda de los Trabajadores, y 

Canecer de 1~ ~A01ración de créditos a cargo fte~-Gobierno -
Federal. 

Estructura Org5tii~a 

1.0 Triburiar Pleno 

1.1 Presidente del Tribunal 
1.1.1 Comisiones 
1.1.2 Asesoría Técnica 

1.1.3 Salas 
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l. l. 4 Secretaria General de Acuerdos 
1.1.4.1 Intendencia 

l. l. 5 Oficina de Correspondencia y Archivo 
l. l. 6 Oficina Administrativa 
l. l. 7 Oficina de Revista 
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4.5.3 Sistema Nacional de _Coordinación Fiscal 

4.5.3.1 Antecedentes 

El Poder ·Tribu-_tario, la facultad del Estado por virtud de -

la cual puede imponer n los particulares la obligrición de apor-

tar una parte de su riqueza para el ejercicio de las atribucio-
nes que le están encomendadas, tiene un carácter consubstancial 

al Estado y puede ser originario o delegado. Es originario cua~ 
do nace de la Constitución y, por ende, no se recibe de ninguna 
otra entidad, es el caso de la Federación y los Estados de la R~ 
pGblica Mexicana. 

En cambio, es delegado cuando la entidad política lo posee 
por que le ha sido transferido por otra entidad que tiene poder 

originario. 

Debe distinguirse también la competencia tribu_taria, qu·e - -
consiste en poder-recaudar el tributo cuando se ha producido el 

hecho generador. El titular de la competencia tributaria es el 
acreedor de la prestación tributaria; generalmente coinciden las 
titularidades del poder tributario y de la competencia tribuxa-

ria en una misma entidad v.gr. el Gobierno Federal es titular -
del poder tributario que se ejerce mediante el uso de timbres 1 y 

a la vez es titular de la competencia tributaria, al cobrar di-
chas impuestos. Pero también se da el caso en el.que el titular 

de la competencia tributaria puede ser una entidad (Muni~ipio) y 

el titular del poder tributario otra entidad (Estado). 
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En un sistema federal como el nuestro, los gobiernos cen

tral y estatales son independientes uno de otro, dentro de su es 

fera y no están subordinados al otro, aunque actGen coordinados 
entre sí. 

Partiendo de este principio se da Ja coexistencia de pode-

res tributarios del Gobierno central y de los Estados que pueden 

ser igualmente supremos. La distribución de Jas materias impon! 

bles se hace mediante la enumeración de dichas materias referi-

das a ambos gobiernos, la enumeración para uno de 6stos enten

diendo que lüD restantes son dejados al otro, y u trav&s de la -

atribución a un poder, el federal, de algunas facultades exclusi 

vas (Art. 73, Fracción XX1X, y Art. 177 constitucionales), en el 

resto de las materias imponibles coinciden ranto el poder tribu

tarlo federal com0 los poderes tributarios de las Entidades Fede 

rativas. 

En cuanto u la distribución de lo producido de las recauda

ciones, uno de los gobiernos tiene el control completo respecto 

de las materias imponibles y la participación de las recaudacio

nes se dR segGn un dctcrn¡inaJ0 sistema de cuotas, c¡ue contemple 

el reparto de lo producido total de los impuestos, o bien, uno -

de los gobiernos recibe un monto definido y el otro la cantidad 

restante. 

En el caso de M&xico ocurre lo siguiente: 

La Constitución de 1917 faculta al Congreso de la Unión pa-
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n1 cstal:1ecer las contribuciones necesarias para cubrir el pres~ 

pucstv federal tc\rt. ~3). "En relación al sistema de distribu-

ción de poderes tributarios, nuestra Carta Magna no opta por una 

delimitación de la competencia federal y la estatal para estable 

ccr impuestos sino que 

fundamentales son: a) 

sigue un sistema complejo, cuyas premisas 

concurrencia contributiva de la Federa-

ción y los Estados, en la mayoria de las fuentes de ingresos -

(Art. 73 y 124); h) 1imitaciones a 1Fi facultad impositiva de -

los Estados, mediante la reserva expresa y concreta de determin~ 

das materias a la Federación (Art. 73, fracciones X y XXIX, y c) 

restricciones expresas a la potestad tributaria de los Estados -

(Art. 117 y 118)". (lo) . 

Jns Estados concurren con la Federación en_ un poder tribut~ 

rio general. El poder tributario de los Estados se basa en los 

preceptos constitucionales de autonomia y soberania (Art. 40), 

pues esta última im~lica el poder de tributación. En el caso de 

aquellas materias en que la constitución le concede soberanía 

tributaria exclusiva a la Federación, ésta puede delegar faculta 

des a los Estados. 

En materia de ingresos tributarios tradicionales de los.Es-

tados tenemos los siguientes: impuestos sobre la propiedad rús-

cica y urbana (el mAs importante); impuestos sobre la producción 

o compra-\·cnta de productos agrícolas; impuestos especiales so--

(10) De la Garza, Se1·gio "Derecho Fiscal Mexicano" 

xico, 1985. 

Porrúa, Mé 
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bre la produ~ción industrial de determinados articulos; impues-

tos especiales sobre la elaboración de bebidas alcohólicas; im-

puestos especiales sobre expendios de bebidas alcohólicas; im- -

puestos especiales sobre instrumentos públicos, operaciones con

tractuales y remates; impuestos especiales sobre adquisición de 

capitales, impuestos especiales sobre sueldos y salarios o sobre 

remunerncjones pagodas. 

Los municipios por su parte, sufren la ausencia de porler -

tributario por lo que est5n sujetos n la buena o mala voluntad -

de la Legislatura Local. Por ello las reformes al articulo 115 

constitucional se antojan utópicos en el sentido de pugnar por -

un municipio fuerte y libre sin haber resuelto su problema hacen 

dorio. 

Esta situación se busca paliar mediante las participaciones 

en impuestos de la Federación, contemplada en la Ley de Coordin~ 

ción Fiscal (D.O. 27/XII/78). 

Los impuestos establecidos a fu•ur de ]ns municipios gravan 

las siguientes fuentes de riqueza: la Asi~tencia a espectAculos 

y juegos permitidos; el ejercicio de profesiones y oficios; la -

propiedad o posesión del suelo; las enajenaciones y adjudicacio

nes de la píüpicdacl ral~ y de sus derechos reales; enajenación -

de semovientes y otras especies de animales; le explotación de -

juegos permitidos r rcaJL:ación de diversiones y espectáculos p.Q_ 

hlicos; cclehrnción de rifas, loterias, apuestas y sorteos; ex-

plotación de estac~onamientos; obstáculos en la via pQblica; la 
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propiedad de predios urbanos o solares carentes de barda, banqu~ 
ta, edificación o sostén en mal estado y queden a la via pública; 

la propiedad o tenencia de vehículos de propulsión no mecáriic_a, 
sacrificio de aves; sacrificio de ganado y agricultura. 

La coordinación fiscal entre IR Federación i ios tstados se 

remonta a las reformas de 1943 a la Constitución Federal- (Art. -
73 y 117) que inicia una nueva política de distribución de ingr~ 

:ocs cnt¡-c la Ft:Jtración y los Estados, al disponer que éstos Pª.!: 
ticiparan en el rendimiento de los impuestos especiales exclusi
vos federales como energía eléctrica, producción y consumo de ta 

bacos labrados, gasolina~. etc. 

Desde entonces a la fecha se han venido realizando una se-
rie de medidas tendientes a construir el Sistema Fiscal Nacio- -

nal, estableciéndose como primera meta importante que todos los 
Estados se comprométan sobre la base de úna participación insti

tucional con la Federación. 

4.5.3.2 Generalidades 

Hablar de una política específica quér büscjue inejo:ar la di~ 
tribución del ingreso, deben necesariamérite: cont~niplar: los meca
nismos de participación de las Entidades. Fédérativll~.'·Ein_ l.os in- -

gresos del Gobierno Federal. 

Es la Ley de Coordinación Fiscal del .27 dé diciembre de - -
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1978, que abroga a la de 1953, la que va a establecer los linea

mientos aplicables al respecto, y así tenernos que en su artículo 
lo. señala: "Esta ley tiene por objeto coordinar el Sistema Fi~ 

cal de la Federación con los Estados, Municipios y Distrito Fed~ 
TRl, establecer la parti¿ipació~ que corresponda a sus haciendas 
públicas en los ingresos federales; discribuir entr~ eil0s di- -

chas participaciones; fijar reglas de colaboración administrati
va entre las diversas autoridades fiscales; constituir los orga

nismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su -
organización y funcionamiento". (11). 

Para llevar a cabo lo anterior, la propia disposición confiere a 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la facultad de cele

brar Convenios con los Estados que así lo soliciten, a efecto de 
conformar el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en virtud 

de los cuales los Estados y el Distrito Federal participarán en 
el total de los irnp~~blOs federales, rnedfante la distribución de 

los Fondos siguientes: 

1) El 13% de los ingresos totales anuales que obtenga la -

Federación por concepto de impuestos, con lo que se constituye -
el Fondo General de Participaciones; éste se incrementará con el 

por ciento que represente, en dichos ingresos de la Federación, 
la recaudación en un ejercicio de los gravámenes locales o muni

cipales que las Entidades convengan en derogar o dejar en suspe~ 
so al adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal - - -

(SNCF) . 

(11) Ley de Coordinación Fiscal D.O. 27/XII/78 
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2) El 0.50% de loa ingresos totales anuales que obtenga la 

Federación por concepto de impuestos, lo que constituye el Fondo 

Complementario de Participaciones. 

Adicionalmente, las Entidad~s participarán en recargos so-
bre impuestos federales y en las multas e infracciones a las le

yes federales, que se señalen en los Convenios o Acuerdos respe~ 
tivos, en proporción que en los mismos se establezca. 

En el caso de los productos relacionados con bienes ~ bos-

ques nacionales, ubicados en el territorio de cada Entidad, ésta 
recibiri el 50% de su monto. Esta medida busca la d~~rama de b~ 

neficios en los lugares de explotación. 

Se excluyen de los ingresos t:otale::; auualt::; <lt: la .Petl·c~uciór:., 

los impueatos adicionales de 3% sobre importaciones, 1% sobre el 
impuesto ·general de exportaciones del petróleo crudo, gas na tu- -

ral y sus derivados y el zi en las demás exportaciones, de los -

que se participará el 95% a los municipios donde se encuentren -
ubicadas las aduanas fronterizas o marítimas por las que se rea

licen la importación o exportación. 

En el caso específico del impuesto adicional del 1% sobre -

el impuesto general de exportación de petróleo crudo, gas natu-
ral y sus derivados, los municipios donde se encuentren ubicadas 

las aduanas fronterizas o marítimas por las que se efectúe la ex 

portación, participarán del 10%. 
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Con el 90% restante, se formarl un Fondo de Fomento ·Munici
pal que se regiri con los mismos criterios aplicables al Fondo -
Financiero Complementario de Participaciones. Los Estados entre 
garán a sus municipios las cantidades conforme a lo dispuesto, -
atendiendo a las Legislaturas L~cales. 

Por su parte, _las cantidades que correspondan al 10%, las -
pagari la Federación directamente a los municipios. 

El mecanismo para determinar las cantidades que correspon-
dan a cada Entidad en el Fondo General de Participaciones es el 
siguiente: 

1) El monto de la participación que corresponde a una Enti
dad proveniente del Fondo General de Participaciones en el año -
anterior a aquel para el que se efectúa el cilculo, se divide en 
tre la recaudación fedcr:il obt<=Hida en la Entidad _en .el mismo 
año anterior; 

2) El monto de la re¿audación federal obtenida en la Enti-
dad en el año p_ara el que se haga _el <:ilculo, se divide entre Ja 
recaudación federal percibid~ en todo ~l pais en el mismo afio; 

3) Se multiplican entre _si .los cocientes obtenidos confor
me a lo anteriormente señalado. 

4) Se suman los resultados que se obtengan, calculados para 
todas las Entidades y se determina el tanto por ciento que el re 
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sultado que corresponda a cada una de ellas representa del to- -
tal. Este tanto por ciento será la proporción en que cada Enti
dad participará en el Fondo General de Participaciones (FGP) en 
el año para el que se efectúa el cálculo. * 

El Fondo Financiero Complementario de Particlpaciones se -
distribuye entre las Entidades de manera tal que se favorezcan -
aquéllas en las que proporcionalmente hubiera sido menor la ero
gación por habitante, efectuada por la Federación por concepto -
de participaciones en impuestos federales y gasto corrietite en -
educación primaria y secundaria y tomando en cuenta además la p~ 
blación de cada Entidad conforme al procedimiento que establezca 
el Convenio que los Estados celebren con la Federación mediante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

La~ per~icipaciones en el FGP y el FFCP, se harln para to-
das las Entidades aunque no se hayaa adhcri<:ln al Sistema Nacio-
nal de Coordinación Fiscal. Las cantidades que a ellas corres-
pandan se deducirán de estos Fondos. 

Los Municipios participarán de los mismos Fondos en una prE_ 
porción nunca inferior al 20% de las cantidades que correspondan 
a los Estados, los que habrán de cubrírselas según lo establez-
can las Legislaturas Locales. 

* Se entiende por recaudación federal la que se obtenga por ira-
puestos federales cuyo origen por Entidades sea plenamente - -
identificable. Se excluyen los impuestos al comercio exterior. 
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Para llevar a cabo las participaciones reseñadas, las Enti

dades y la Federación estarAn al resultado de la determinación y 

cobro, que ~nas u otra realicen de los créditos fiscales deriva

do de la aplicación de leyes sobre ingresos federales. Dichas -

participaciones son inernbargablG::>, "º pu~Jt:!H afectarse a fines -

específicos ni estAn sujetas a retención excepto por el pago de 

deudas contraídas por las Entidades, previamente registradas por 
la SHCP a favor de las Instituciones de crédito con concesión p~ 

ra operar en territorio nacional o de las instituciones naciona
les de crédito, o para pagar préstamos u otros financiamientos -
otorgados por la Federación. 

Cabe señalar que la compensación entre el derecho de~las En 

tidades ~ recibir participaciones y las obligaciones que tengan 
con la Federación, sólo podrAn llevarse a cabo si existe acuerdo 

entre las partes interesadas o cuando la Ley de Coordi.nac,ión FiE_ 
cal lo autorice. 

4.5.3.3 Características 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) se ejecu
ta mediante la celebración de un Convenio entre los Estados y la 

Federación a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ~ 
co (SHCP) y que es aprobado por las Legislaturas Locales, las -

que también lo darAn por terminado. Ambos actos, adherirse o s~ 

pararse, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Fede
ración y en el Periódico Oficial del Estado de que se trate. 



Entidades 

T O T A L 

Agua~cnlicntes 

Baja California Norte 
Baja C."llifornin Sur 
Campeche 
Coa hulla 
Colima 
Ci1L""IJ"'b 
Chihuahua 
Di:.Li.:: ito Fo<l~:-.:i! 

Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
H,;xico 
Michoacán 
More los 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
'tabasco 
Tamaulipas 
Tlnxcala 
V1~rncruz 

Yucatán 
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17 l 143 
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continúa 
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T O TAL 

Aguascalientes 
Baja California Norte 
Baja California tiur 
Campeche 
Coa huila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
nurango 

Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
~tt!:•dco 
:-iichoncón 
More los 
~layarit 

Nuevo León 
Onxacn 
PuP.b la 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Poto~ { 
Sinaloa 
Sonora 
1:.•basco 
Tamaulipns 
Tlax.cala 
Vcracruz 
Yucatán 
Z.'lL<ltec.:is 

RECAUDACION POR IMPUESTOS ESTATALES 19 7 7-1981 
(;>1ilcs úe pesar.¡) 
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21 l; 784 
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1 799 003 
33 HO(i 
95 '!.!o l 

132 453 
B 337 

J92 968 
) 1 ]5J 
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155 227 

l¡ 1.48 
3 7 6 }98 

81 432 
JO 001 

1es _, 

072 895 24 181 211 15. 791 12~ 

28 
119 277 

17 981 

"1 7 38 
352 5 38 

38 917 

91, 710 
33 b7f> 

570 168 

74 977 
11 247 
) l l))b 

39 860 

0

52 !_¡/;(¡ 

16 978 
526 

28 192 
24 3 215 

133 622 
f¡ 4b l 

123 019 
30 231 

804 838 
'· 16 545 

70 556 
'}(1 371 

l 66 ~~" 2 
76 61 ú 

125 837 
609 019 

10 268 962 
i4:2 9J7 
s1 s 4.-.s 
325 590 
i ü 3 2üG 
27t1 7 58 
294 700 
585 899 
JI 3 218 

70 511 
l !1)9 09!+ 

120 J8l 
216 916 
21 7 83 l 
104 725 
1 36 26B 
596 008 
400 232 
2..., .. 846 
4 7ii JQ.', 

20 125 
504 419 
l 1 7 722 
los 865 

86 277 

24 353 
131 114 

!+9 159 
90 '..!JH 

548 735 
761 153 
l 05 133 
731 67 3 
2l,Q 755 

69 728 
863 013 

2 684 200 
]g4 431 
230 67.2 
40 613 

1 1+03 650 
82 170 

176 507 
144 377 

H3 501 
131 8l,6 
496 481 
249 893 
136 :!79 
296 7·n 

1 o 439 
345 758 

78 719 
103 519 

continíia 
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(Miles de pesos) 

continuación 

En t i d a d e s l 9 8 l 
Iñd:rrectos---------AdiCiOñ:=iies 

T O T AL 405 009 3 985 079 

Aguascalientes 718 561 
Baja California Norte 416 545 
Baja California Sur 70 556 
Campeche 018 
Coahuila 35 128 
Colima 4 309 23 148 
Chiapas 27 282 8 317 
Chihuahua 21 849 38 435 
Distrito Federal 457 612 050 l i¡7 
Durango 5 850 31 974 
Guanajuato 62 6''º 21 135 
Guerrero 20 580 64 255 
BlJalgo 11 33 469 
Jalisco 47 860 363 885 
México 2 700 607 800 
l:·ili.!11udcdn ;~ o~c. 159 3" 
More los 5 505 77 041 
Nayarit 21 432 8 466 
Nuevo León 23 245 12 199 
Oaxaca 46 211 
Puebla 40 409 
Querétaro 2 462 70 992 
Quintana Roo 108 21 116 
San Luis Potosí 3 702 720 
Sinaloa 98 055 1 472 
Sonora 9 929 140 410 
Tabasco 91 567 
Tamztulipas 53 932 123 835 
Tlaxcala 552 9 134 
Ver.:icruz 7) 816 84 8t1S 

~cutá11 ... J2 íl(,2 
ca teca:,; J/16 

FUENTE: Secretaría de Progr.:imac ión '/ Presupuesto, Dirección Genera 1 de Est:1dfst ica, Cuenta Pública del Departal!lento del Di~ 
tri to Federal y Dirección General de Pol!tic.u de Ingref:ot;. 
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RECAUDACION BRUTA DEL IMPUESTO SOBRE LA RE!>ITA POR ESTADOS 1978-1982 

(Millones de pC?sos) 

E n t idades 1978 1979 1980 1981 1982 

TOTAL 132 183 173 015 2l16 077 ~ 463 837 

Aguascalientes 280 325 518 763 037 

Baja California Norte 2 030 2 464 '•22 4 711 043 

Baja Ca1ifornia Sur 300 336 413 630 801 

Campeche 167 244 381 531 780 

Coahuila 946 2 777 652 5 309 730 

Colima 225 476 432 531 670 

Chiapas 570 605 136 1 559 817 

Chihuahua 743 144 .246 4 214 730 

D:Lstrito :federal t;U ¿t;ó ¡.:;¡ uo~ ·~J JJJ ! 9'> º"" 2':1: \O;. 

Durango 543 735 046 1 460 748 

Guanajuato 241 1 Gl3 S!o3 3 019 4 183 

Guerrero 592 1 294 1 056 1 460 1 675 

Hidalgo 687 1 000 1 572 2 721 2 388 

Jalisco 4 110 5 877 9 0711 12 74l 17 155 

México 12 806 17 552 23 691 30 126 36 078 

Michoacán 818 922 1 359 1 991 2 738 

More los 680 905 1 384 l 692 2 625 

Nayarit 163 194 279 365 532 

Nuevo León 9 634 12 910 19 069 27 140 31 168 

Oaxaca 386 457 661 1 029 1 502 

Puebla 704 2 593 3 605 5 408 6 665 

Querétaro 751 1 291 2 126 2 621 3 479 

Quintana Roo 131 196 320 431 588 

San Luis Potosí 756 054 462 157 053 

Sinaloa 459 960 494 417 193 

Sonora 515 837 555 517 532 

Tabasco 422 604 950 825 2 115 

Tamaulipas 909 2 415 308 346 6 104 

Tlaxcala 175 251 385 697 1 077 

Veracruz 356 4 107 925 427 10 771 

Yucatán 611 766 102 593 2 154 

Zucatcc.:is 187 227 358 431 600 

FUENTE: Cuenta de la Hacienda Púhlica Federal 1978-1981. anexos estad!sr.icos de la presentación ul Congre 
!;O de la Unión de la Cuentn de lu Hacienda Pública Federal 1982. Dirección Gcmera.l de Informátic'i 
y Evaluación Hacendaria. y Dirección General Je Política. de Ingre~O!i .. 
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Los Estados que no se adhieran al SNCF, participarán.en los 

impuestos especiales a que se refiere el inciso 5° de la fr'ac- -
ción XXIX, del articulo 73 constitucional. 

A fin <lt: lug rar mt!j ores reS:U l r.ados en cuanl:o a la coordina

ción fiscal entre los Estados y la Federación, el Gobierno Fede
ral por conducto de la SHCP, podrá celebrar con los Estados Con
venios de Coordinación en materia de Administración de Ingresos 

Federales, los cuales comprenden funciones de registro federal -
de contribuyentes, recaudación, fiscalización y administtación -

que ejercerán las autoridades fiscales d~ los Estados o Je los -
municipios según se pacte; Esto adquiere especial importancia -
si consideramos que el grado de capacitación de la gente respon

sable de realizar las tareas de recaudación, incide directamente 

en la captación de ingresos del Gobierno Federal. 

Como en el caso del Convenio de Coordinación Fiscal, el que 
realice en materia de administración tributari_a, deberá publica.!: 

se en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Las autoridades fiscales facultadas en virtud de este Conve 

nio serán consideradas aut~ridades fiscales federales. 

La SHCP se reserva la facultad de fijar a las Entidades y -

sus municipios los criterios generales de interpretación y apli
cación de las disposiciones fiscales y de las reglas de colabor~ 

ción administrativa que señalan los convenios. De acuerdo a és-
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tos, se hará la recaudación de los impuestos federales por las -
oficinas autorizadas, que deberán concentrarlos a dicha Secreta
ria que a su vez, hará el pago a las Entidades de las caniidades 
que les correspondan en los Fondos establecidos al respecto. 

La vigilancia y perfeccionamiento del SNGF se realiza a tra 
vés de: 

1) La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales 
2) La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales 
3) El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Pú 

blicas (INDETEC) 

La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales se integra por 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público y por el .ti tul ar del 
órgano hacendario de cad;¡ Entidad, qu.iene~s, p_re.SA~il"áTI: la .reunión 
conjuntamente. 

El Secretario de Hacienda y Crédito Públi~o puede ser supl~ 
do por el Subsecretario de Ingresos y por los titulares del área 
hacendaría de lns Entidades por la persona que al efecto desig-
nen. Esta reunión sesionará por lo menos una vez al año en el -
lugar del territorio nacional que elijan los integrantes y será 
convocada por el Secretario de Hacienda y Crédito Público o por 
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Las facultades de la Reunión Nacional de Funcionarios Fisc!!_ 
les son, aprobar los reglamentos de funcionamiento de la propia 
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Reunión, de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales y -

del Instituto para el Desarrollo de las Haciendas Públicas; est~ 
blecer, en su caso, las aportaciones ordinarias y extraordina- -
rías que deban cubrir la Federación y las Entidades para el sos
tenimiento de los órganos supra~itados; fungir como Asamblea Ge
neral Jel Iu:slituto para el Desarrollo de las Haciendas Públicas 
(INDETEC) y aprobar sus presupuestos y progrrimas; y proponer al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP y a los Gobiernos de 
los Estados, por conducto del titular de su órgano hacendario, -
las medidas que estime convenientes para actualizar o mejorar el 
SNCF. 

Por su parte, la Comisión Permanente de Funcionarios Fisca
les, se integra por la SHCP y por ocho Entidades; es presidida -
conjuntamente por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

por el Titular del órgano hacendario que elija la Entidad. Las 
suplencias operan en el mismo sentido f!Ue en el caso de la Reu-

nión Nacional de Funcionarios Fiscales. 

Las ocho Entidades que integran la Comisión Permanente son 
elegidas por cada uno de los siguientei g~upos:~ 

:.-:·~ .. :~.'·-':~·_.: L:~·~-·. -
Grupo Uno: Baja CalLforni~, Baj~ California; $uf};'~qJioI:a y Sina-

1-oa. '>; ::-;-~: _,._._ ~- :·\:.:~;2·<·' 

Grupo Dos: ChihuáÍrna; .coahuf1a 

Hidalgo, N~evC> Leém,. Tama~~~¡)::: y :*•H~~ala. 
·_x:_;--_: 

Grupo Tres: 
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Grupo Cuatro: Aguascalientes, Colima, Jalisco ~ Nayarit. 

Grupo Cinco: Guanajuato_, Michoacán, Querétaro y San Luis Potosí. 

Grupo Siete: ·Chiapas, Oaxaca, Puebla y Ver~cruz,. 

Grupo Ocho: Campeche, Quintana Roo, Tabasc:o ;'.
1
iLcatán. 

. . 

Las Entidades miembros durarán 2 añOs>y se.renovarán anual
mente por mitad. 

La convocatoria alá Comisi6n P~rmanenté estará a ~árgo·del 
Secretario de Hacienda Y. Crédito Públ i.co, del· Subs.ecret:irio .. de -
Ingresos o-de~tre~fuiémbros de la"misma~. 

Las facultades de esta Comisión son: 

1) Preparar las reuniones nacionales de func~onarios fiscales; 

2) Preparar los proyectos de distribución de aportaciones ordi 
narias y extraordinarias, que deban cubrir la Federación y 

las Entidades para el sostenimiento de los órganos de coor
dinación, los cuales se someterán a la aprobación de la Re~ 
nión Nacional de Funcionarios Fiscales; 

3) Fungir como Consejero Directivo del INDETEC y formular in--
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fer.mes de las actividades de dicho Instituto y de la propia 
Comisión Permanente, que someterá a la aprobación de_ la ReE; 
nión Nacional; 

Vigilar la creación e incre¡11ento de los Fondos señalados en 
la Ley de Coordinación Fiscal, su distribución entre las E~ 
tidades y las liquidaciones anuales que ae dichos Fondos 
formule la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y vigi 
lar la determinación, liquidación y pago de participaciones 
a los municipios y los Estados; 

5) Fomular los dictámenes técnicos referentes a las violacio-
nes al Convenio de Coordinación Fiscal. 

El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas PQ 
blicas (INDETEC) es un organismo público, ~un personalidad jurí
dica y patrimonio pcupios. Sus funciones son: realizar estu- -
dios del SNCF y sobre la legislación tributaria vigente en la F~ 
deración y en los Estados, así como de sus respectivas adminis-
traciones; sugerir medidas para coordinar la acción impositiva -
federal y local para una distribución más equitativa de los in-
gresos; desempcftar funciones de Secretaria Técnica en la Reunión 
Nacional de Funcionarios Fiscales y de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales; actuar como consultor técnico de las ha-
ciendas públicas; promover el desarrollo técnico de las hacien-
das públicas municipales; capacitar técnicos y funcionarios fis
cales; desarrollar programas que apruebe la Reunión Nacional de 
Funcionarios Fiscales. 
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4.5.3.4 Convenio de Adhesión 

La adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fi5cai se -
realiza mediante convenio que celebran por una parte, la Secret~ 
r];; t!c Hacienda y Crédito Público y, por la otra, el Gobierno del 
Estado de que se trate. 

Dicho Convenio se enmarca en el objetivo general de descen
tralización de la vida nacional, ya que busca la mejor distribu
ción de los re.cursos fiscales entre la Federación, Estados y Mu
nicipios, mediante el fortalecimiento de las haciendas públicas 
de éstos últimos. 

En los considerandos destaca también el hecho de que se h1•~ 

que un sistema fiscal nacional armónir0, que evite la superposi
ción de"gravlmenc~ en los tres niveles de gobiernos y se produz
can cargas fiscales excesivas para los contribuyentes. 

El Convenio establece como impuestos federales cuyo origen 
por entidad federativa es plenamente ideiitifícable, los siguien
tes: al v~lor agregado; sobre producción y consumo de cerveza; 
sobre envasamiento de bebidas alcohólicas; sobre compraventa de 
primera mano de aguas envasadas y refrescos; sobre tabacos labr~ 
dos; sobre enajenación de vehículos nuevos; sobre tenencia o uso 
de vehículos; y al ingreso global de las empresas, sobre eroga-
clones por remuneración al trabajo personal prestado bajo la di
rección y dependencia de un patrón, sobre la renta por la prest~ 
ción de servicios personales subordinados que deba ser retenido 
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y al valor agregado pagado mediante el sistema de estimativa, c~ 

rrespondientes a causantes menores del Impuesto sobre la Renta y 

a causantes personas físicRs sujetas a ba:>cs espt>ciales de ºt:rib~ 
tación en actividades agrícolas, ganaderas, de pesca y conexas -

en materia del citado Impuesto spbre la Renta. 

La forma en que participarán los Estados'de los ingresos to 

tales anuales que obtenga la Federación por concepto de impues-

tos, se resefia a continuación. 

Los anticipos mensuales del Fondo General de Participacio-

nes que recibirá el Estado de que se trate, a partir de enero de 

1980, se calcularán aplicando el por ciento que le corresponda a 

dicho Fondo a la cantidad q~e la Federación afecte al mismo en -

el mes de referencia, mientras no ocurra ningGn cambio. 

En el caso del Fondo Financiero Complementario de Particip~ 

ciones, la distribución entre las Entidades Federativas se hará 

de acuerdo a lo siguiente: el 50% del Fondo se distribuirá en--

tre todas las Entidades Federativas por partes iguales; el otro 

50% del Fondo se distribuirá conforme a la suma de erogaciones -

en cada Entidad por concepto de participaciones en impuestos fe

derales y de gasto corriente federal en educación primaria y se

cundaria, dividida entre la cantidad de habitantes de la misma, 

obteniéndose la "erogación por habitante". 

Posteriormente, se divide la unidad o nGmero 1 entre la ero 

gación por habitante y el resultado se denomina "factor". 
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INGRESOS ESTATALES ORDINARIOS POR ENTIDADES ~EDERAT!VAS 1977-1981 
(Millones de pesos) 

En t ida des Federativas 1977 1978 1979 1980 

T o T A L 59 285 76 44 5 109 876 ló8 815 

Aguascalientes 474 135 414 1 635 
Baja California Norte 2 002 2 123 3 057 7 847 
Baja California Sur 386 499 310 661 
Campeche 179 251 306 1 611 
Coa.huila 1 952 2 395 3 429 3 805 
Colima 221 280 307 908 
Chiapas 965 1 496 3 273 5 424 
Chihuahua 1 633 l 861 ~ ~HU 4 1~1 

Distrito Federal -15-- 5I4- 21 001 28 31T 41 309 
Durango 694 888 ~01 l 313 
Guanajuato 1 268 1 681 2 414 4 520 
Guc rrero 913 1 183 1 587 2 436 
lJidalgo. 374 516 669 2 085 
Jalisco 4 299 5 376 8 410 9 ll99 
México 6 829 8 169 10 849 17 496 
Michoacti.n 825 1 196 l •l 2 s 2 (• s ~ 
Morelos 595 800 l 013 1 909 
Nayari t 332 456 551 l 290 
Nuevo León 4 215 6 370 7 860 9 414 
Oaxaca 654 869 999 1 845 
Puebla 1 435 l 771 2 294 4 033 
Querétaro 392 621 1 667 1 610 
Quintana Roo 394 459 638 1 150 
San Luis Potosí 732 862 1 152 1 730 
Si na loa 1 923 2 434 3 084 4 857 
Sonora 1 328 1 858 2 391 5 044 
Tabasco l 496 2 526 6 698 8 479 
Tamaulipas l 535 2 289 3 278 4 ú34 
Tlaxcala 228 293 4H ó84 
Veracruz 3 394 4 237 6 954 11 511 
Yucatán G44 792 l 060 l s 5 •1 
Zacatccas 460 558 7Z5 l 272 
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1981 

218 625 

z 443 
9 483 
1 039 
2 378 
5 055 
1 435 
6 754 
b 088 

53 185 
2 911 
5 845 
3 087 
1 646 

12 135 
22 708 

3 636 
1 967 
1 592 

12 060 
2 403 
5 178 
2 075 
1 698 
2 192 
5 773 
5 962 

11 163 
7 357 
1 327 

14 634 
2 163 
1 653 

lh rece ión General de FUE~.P.P Cuenta Publica del Distrito h.~den1l y Esta<l1st: ica, SHCf 
Direc~ió11 Gcr1cral de Recaudación, Coordinación Gcncr¡1l con Entidades Federativas y -
Dirección General de Política de Ingresos. 
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Fondo General de Fondo Fina11ciero Total 
Entidades Federativas Participaciones Complementario General 

1981/1980 1981/1980 1981/1980 

T o T A L 32.9 79. 2 35.ó 
Aguas calientes 32.7 184.9 51.1 
Baja California Norte 33.3 41. 7 37.5 
Baja California Sur 33.2 212. 2 54.2 
Campeche 33.2 117. 3 63.1 
Coahuila 32.9 73.l 35.5 
Colima 33.9 24 8. 7 72.7 
Chiapas 33.1 31. 5 33.8 
Chihuahua 33.6 55.5 '' , .J.J • .J.. 

Distrito Federal 32.6~ - 19.3 30.1 
Durango 33.2 113. 8 42 .1 
Guanajuato 32.6 41. 2 34.2 
Guerrero 32.9 76.9 39.2 
Hidalgo 32.8 138.7 4 4. 5 
Jalisco 33.0 9.9 34.1 
México 32.6 2. 3 32.6 
Michoacán 32.9 67.3 36.9 
More los 35.9 136.8 45.6 
Nayarit 33.l 18 2. 7 50.3 
Nuevo León 32.8 16.8 32.2 
Oaxaca 32.6 106.4 41. o 
Puebla 32.8 45.3 34.S 
Querétaro 34.2 127.6 41. 7 
Quintana Roo 33.0 236. 2 61. l 
San Luis Potosí 32.9 122.6 38.1 
Sinaloa 33.7 53.7 34.7 
Sonora 34.6 63.9 35.9 
Tabasco 32.7 2. 1 32.R 
Tamaulipas 32.9 57.9 40.1 
Tlaxcala 32.6 174.8 58.7 
Veracruz 3 2. 7 - 15. 5 1 5. 2 
Yucatán 33.9 116. 4 4 o. 6 
Zacatecas 33.1 14 7. 9 53.3 

FUENTE: Dirección General de Política de Ingresos. 
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Acto seguido se determina un primer porciento que será el -
que el factor de cada Entidad Federativa represente en la suma -
de los factores de todas las Entidades. Adicionalmente se calcu 
la un "segundo porciento", que promediado con el anterior será -
el tanto por ciento en que cada Entidad Federativa participará -
en ~sLa parte del Fondo. 

El Convenio cuenta también con una serie de anexos en los -
que se especifican algun~s materias de carácter federal en las -
que se involucran lqs Estados. V.gr. Impuestos Estatales que -
quedarán en suspenso, suspensión de la expedición de pasaportes 
provisionales por parte del Estado, etc. 

4. 5. 3. 5 Conven'io de Colaboración Administrativa en Matéria Fis
cal Federal. 

Atendiendo a ,la necesidad de c~p¡i-c~j:ii'.J- a'l:os euípleadc:; y - -
funcionarios fiscales, la Ley de Coa·rdinacióri.;·FisCaI: CCocmo ya se 

mencio.nó en una apartado anterior, prevé· la celebra-ción de Conv~ 
nios de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal. 

En los considerandos de este documento, ·destaca el importa~ 
te papel que desempeñan los Estados y Municipios en la promoción 
de una política de desarrollo integral, por ser las estructuras 
administrativas más cercanas y operativas para atender y coordi
nar las necesidades y esfuerzos de sus comunidades. Es irnperati 
vo resolver los problemas en el lugar mismo que se generen. 
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La dinámica social contemporánea exige de las estructuras -

administrativas flexibilidad para actualizarse. En materia fis
cal los Estados y municipios deben fortalecer sus estructuras a~ 
ministrativas y hacer más operativa la administración de los im

puestos y el cobro de multas. T,odo ello implica uniformidad en 
los sistemas fiscales de todo el país, respecto del sentido y a~ 

canee de las disposiciones tributarias para que los contribuyen

tes reciban el mismo trato por parte de las autoridades adminis
tradoras de impuestos. 

Por lo anterior, y aunadas las reformas al artículo 115 

constitucional, que faculta a los Estados y Municipios para cel~ 
brar convenios o asumir funciones para la prestación eficaz de -

servicios públicos, se realizan Convenios de Colaboración Adrni-
nistrativa en Materia Fiscal Federal (CCAMFF), que presentan la 

::.tlgult:11lt: estruct:ura. 

Sección I~ de Disposiciones Generales. 

Objetivo 

Que las 
dos ingresos 

cipios. 

Sección 
Coordinados: 
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Ingresos Coordinados (IC) * 

I. Impuesto al Valor Agregado. 

II. Impuesto sobre Te-nentfa o :\lii'o"'il.e' automóvil7s, excepto aero
naves. 

III. Impuesto •obre la Renta ~or: 
l. Los ingresos por actividades empresariales de contribu-

yentes menores. 
2. Los ingresos por actividades agrícolas, ganaderas, de -

pesca y conexas de contribuyentes sujetos a reglas gene
rales dictadas por la Secretaría, v.gr. introducción y -
comisión de ganado, aves, pieles en crudo, pescados y ma 
riscos. 

3. Las retenciunas que ~stén obligados a efectuar los con-
tribuyentes a que se refieren los incisos 1 ~ 2 que ant~ 
ceden, de los ingresos por salarios y en generii prir la 
prestación de un servicio personal subordinado. 

IV. Impuesto sobre las erogaciones por remuneración al trabajo 
personal prestado bajo la dirección y dependencia de un pa
trón que deben pagar los contribuyentes señalados en la 
fracción III que antecede. 

* Se entienden como tales los que administre en su operación el 
Estado, incluyendo sus accesorios. 
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V. Aportar al Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 
los Trabajadores (INFONAVIT), respecto de los contribuyen-
tes que se indican. 

VI. Las multas irripuest:as por las aut:oridades administrativas fe 
derales no fistales a infractores domiciliarios dentro de -
la circunscripción territorial del Estado, excepto las des
tinadas a un fin específico o las participables con terce-

ros. 

Funciones Conferidas 

La administración de los Impuestos Coordinados (IC) se efe~ 
túa por el Estado en relación con las personas que tengan su do
micilio fiscal dentro de su t:erritnrio y e~tén obligadas al cum
plimiento de las disposiciones fiscales que regul~n estos ingre
sos. 

Para ello, el Estado ejercerá las funciones operativas vin
culadas a la recaudación, comprobación, determinación y cobranza 
en los términos de la legislación federal aplicable, de manera -
enunciativa y no limitativa, y que son: 

l. Registro Federal de Contribuyentes 

11. Recaudación, notificación y cobranza 
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III. Informática 

IV. Asistenc,ia al contribuyente 

v. Cons.ultas y .autorizaciones 

VI. Comprobación del cumplimiento de la:~<.dispo;;iciones .. fiscales 
···:'.''f·:··.'··: .. (Fiscalización) 

VII. Deterñiinación de·· ·im~:tiesf6:~:;}-}':'~ d'e·:/Sü~,:· -~~--~-~,,~_q_ri.~S -·(Liqiiidación) 
.c .. :.::,:'_:?~~.:>:.'.· )> :~-> -~:· 

VIII. Imposición y condona·ción cíe ;;¡uJ.t'as 

IX. Recursos ad~ini¿t~ativos 

El Estado·mediánte pacto expreso con la SHCP podrá ejercer 
una o varias''.-de ias facultades que le son conferidas por conduc

to de sus municipios. 

Responsables 

Las funciones conferidas al Estado serán ejercidas por el -

Gobernador de la Entidad y por quienes conforme a las disposici~ 
nes locales o municipales tengan facultades para administrar co~ 

tribuciones. 
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Sección Ill 

De la Planeación y Evaluación en la Administración de los ~ 

Ingresos Federales Coordinados. 

Se las reserva la Secretaria de Hacienda y Crédito 1'\':iblico 
y son de carácter obligatorio las medid'as que ·r<>sulten .de ellas 
para el Estado. 

Sección IV 

De los Ga¿to_s de Administración y de ios Incentivos Económi 
cos. 

La Secretaría se compromete a seguir pagándole al Estado -
los gastos de adminis.traclón' de_ los Impuestos Coordinados, que -
serán el importe del 4%de la_ percepción neta federal del lmpue~ 
to sobre 1ngy,esoi; M<:rcantiles· (!SIM). * 

Los incentivos al Estado en virtud de este Convenio son: 

I. 8% de lo recaudado en sus Municipios por las multas impues
tas por autoridades administrativas federales no fiscales, 
sus recargos e indemnizaciones que aquellos cobren, corres
pondiendo a los municipios el 90% de lo recaudado por dicho 
concepto. 

* El ISIM es sustituido por el IVA a partir de 1981. 
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II. El 35% sobre lo recaudado en impuestos coordinados. 

III. 80% sobre el pago que se obtenga como consecuencia de deter 
minación de impuestos coordinados omitidos y de sus recar-

gos provenientes de actos de visita en el domicilio fiscal 
o de revisiones de escritorio, practicadas por el Estado. 

IV. 80% de la diferencia entre los impuestos y sus recargos re

sultantes de la nueva base pagada por los contribuyentes me 
nores, y lo que se obtenga de la base anterior. 

V. 100% de las multas y sanciones administrativas que imponga 
por Ley el Estado a los contribuyentes revisados, con motivo de 
lo seftnlRdo en !ns fraccio1i~~ III y lV. 

VI. 100% de los gastos de ejecución que el Estado y sus munici

pios cobren. 

Sección V 
Del Sistema de Compensación de Fondos y de la Rendición de 

Cuenta Comprobada del Ingreso Coordinado Federal. 

El Estado queda obligado a enterar al Banco de México o a -
sus corresponsales en un lapso de 25 días de cada mes, el impor

te de la recaudación de fondos federales correspondientes al mes 
anterior, para que se abone en cuenta de la Tesorería de la Fede 

ración. 
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En cuanto a la cuenta diaria y mensual de los ingresos coor 
dinados, el Estado rendiri a la Secretaria informe por tonducto 

de la Administraci6i1 Fiscal Regional. 

La compensación de los cré~itos y adeudos se hará mensual-

mente. Cuando el Eétado sea deudor neto de la Federación, ésta 

le entregará antes del día 25 de cada mes, una constancia de PªE 
ticipaciones. En el caso contrario, cuando la Federación sea --
deudora neta del Estado, 6stc le entregari antes del die 25 de -
cada mes una constancia de recaudación de ingresos federales del 
mes inmediato anterior. 

Sección VI 
De la Vigencia y Cumplimiento del Convenio. 

Cualquiera de las partes pu.ede dar· por terminado el Conve- -
nio mediante comunicación escrita a la otra parte, que se publi

cará en el Diario Oficial de la Federación cuando menos 30 días 
después de la fecha de su notificación y surtirá. efecto a un mes 
de la misma<- También apareceri·en el "Periódico Oficial" del Es 

tado. 
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4.6 RESUMEN 

En los capítulos anteriores se ha presentado un bosquejo g~ 
neral de los impuestos: antecedentes, eleme_ntos y característi
cas. En este capítulo se coment,an a grandes razgos, las carac

terísticas del Impuesto sobre la Renta en México; elementos, mar 
co jurídico y la estructura administrativa responsable de su cj~ 

cución. 

El concepto de renta hace mención al producto del capital, 
del trabajo o de la combinación del capital y del trabajo y para 

efectos fiscales se distinguen: renta bruta, renta neta y renta 

libre. La primera es el iner~~c tctül percibido sin deducciones; 
la segunda resulta de deducir de Jos ingresos los gastos necesa

rios para obtener esos ingresos, y la libre es la que queda des
pués de deducir los gastos necesarios para obtenerla y ciertos -

gastos particulares del sujeto del impuesto. 

El Impuesto sobre la Renta va a gravar los ingresos en efec 

tivo, en especie en crédito que modifiquen el patrimonio del con 
tribuyente, que puede ser una persona física o moral, mexicana, 
extranjera residente en México, las agencias o sucursales de em

presas extranjeras, los extranjeros residentes e·n el extranjero 
respecto de los ingresos procedentes de fuentes ubicadas en el -

territorio nacional. 

Cabe mencionar que estas especificaciones estln dadas por -

las disposiciones jurídicas en la materia y que son: Constitu--
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ción Política de los Es
0

tados Unidos~ Mexicanos (Art. 31), ·código 
Fiscal de la FederaC.ión; Ley dei ImpÜesto sobre la Renta y su Re 
glamento. 

Las di spos ici()nes jurídica~ fi.scales han ido adaptándose a 
las condiciones reales del país, no siempre con la celeridad re
querí.da, a fin de contribuir al logro de. los 'objetivos de "prom~ 
toría" estatal del desarrollo nacional. 

En el caso del Impuesto sobre ia Renta, el antecedente más 
remoto lo constituye el "Impuesto del Centenario" de 1921. De -
entonces a la fecha se han dado una serie de modificaciones, ca
da vez más elaboradas en virtud del fin que se persigue con la -
aplicación de este impuesto. 

Atendiendo al carácter de ''.promotor" del desarrollo del Es
tado mexicano, es imperativo a11dl.iz.a¡- lu. c:>-tru!::t~ra adminJ.~tr;iti_ 

va que le permitirá en mayor o menor medida, cumplir esa tarea. 
En este sentido, la Administración Pública Federal, el Estado a~ 
tuando en la sociedad civil, debe tener capacidad de respuesta -
oportuna a la problemática de una sociedad cada día más comple-
j a; debe adaptarse permanentemente a las condiciones reales del 
país. 

En este contexto, la estructura administrativa tributaria -
había permanecido rezagada respecto al desenvolvimiento de la -
economía nacional, se generaba la riqueza y los ingresos públi-
cos se debilitaban, entre otras causas, por e1· marasmo ·burocrát_i 
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co que privaba en materia fiscal. Presentar una d•claraclón de 
ingreso~ para un ciudadano común era una ~omedia dantesca, y los 
causantes mayores siempre encontraban la maner"a de evadir .al fi~ 
co. 

Para solucionar, en la medida de lo posible, el problema, -
en el período que se analiza se llevan a cabo" importantes modifl_ 
caciones en la Administración Pública Federal a raíz de la pro-

mulgación de la Ley drginica de la Administración Pública Fede-
ral de diciembre de 1976 (LOAPF). Se busca "modernizar"· al sec-
tor público para avanzar en el desarrollo del país. El sistema 
tributario mexicano también cae dentro de este objetivo. 

Analizar las unidades administrativas invnl1.1cr~tl~~ en lü -

:iplicac.i.úa. del Impuesto sobre la Renta (ISH), nos lleva a consi· 
derar la organización de la Administración Pública Federal (APF) 

en 1976 y en 1982, para, en base a esa comparación, emitir una -
opinión en cuanto al impacto de estos cambios en la captación de 

ingresos del Gobierno Federal por ese concepto. 

En el caso particular de la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público, responsable entre otras, de la política tributaria, 

su estructura organizacional presenta cambios significativos. 
Para ilustrar estos cambios se presenta un cuadro condensado pa
ra ambos años. 

En este espacio sólo comentaré aquellos que inciden directa 

mente en la administración del Impuesto s6bre la Renta. 
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En 1976, la administración del ISR caia en el ámbito.de la 

Dirección en Jefe de Administración Fiscal Central, a través de 
una Dirección General del Impuesto sobre la Re~ta. 

Para 1982, l:i Dirección Ge1wral del Impuesto sobre la Renta 
desaparece, concentrándose sus funciones en una Dirección Gene·-

ral de Recaudación, adscrita a la Subsecretarla de Ingre~os .. 

También desaparece para ese año la Dirección General de ·.Im

puestos Interiores. 

La Dirección General de Oficinas de Hacienda se mantiene, -

sólo que ya no corno una Dirección General sino simplemente como 
Oficinas Federales de Hacienda, dependientes directas de la Sub

secretaría de Ingresos. 

La Dirección General de Programación y Desc~ntralización de 
saparece. 

La Tesorería· de la Fed.e;.aci6li; qúe ·en 1976 dependía: de la -

Subsecretaría de Egresos, para _a depender. dire_c:tamente del Se- -

cretario. 

Por su parte, lá ProcúradúrÍ~ Fiscal ·de la Federación no - -

presenta ningún cambio. 

Cuando en 1977 se pone en marcha una Reform~Fiscal, las -
unidades responsables son: la Subsecretaría de Ingresos, la Su.Q. 
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secretaría de Inspección Fiscal, la Tesorería de la Federición y 
la Procuraduría F.iscal de la Federación. 

Ahora bi:eri·-;: cuáles- fueron los resultado.s de es_ta reestruct~ 
ración adrnini.st.rativa en la capt,ación de recursos del gobierno -
federal, es leí que se tratará de contestar a la luz del análisis 
comparativo de 1os ingresos del Gobierno Fede~al en 1976-1982. 

Para ello, en un intento de lograr una visión de conjunto -
que enriquezca este análisis, se presentan a continuación los si 
guientes cuadros comparativos: 

1) Ley de Ingresos de la Federación para los ejercicios fisca
les de 1977, 1978, 1979, 1980, 1981, 1982 tornando corno referen-
cia la del ejercicio inmediato anterior v.gr. los comentarios a 
la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para l~llti·, se nact:H t:ll 

comparación con la LIF para 1977, en el caso de la LIF para 1979, 

se toma como referencia la LIF para 1978, y asi sucesivamente. -
También se hace referencia a los Presupuestos de Egresos de la -
Federnción para los mismos años, lo que se consideró de utilidad 
para ver el desenvolvimiento del gasto público en paralelo a los 
ingresos del Gobierno Federal. 

2) Condensado del Programa de Política de Ingresos y Adrni-
nistración de la Recaudación :CPROPIAR), en el que convergen. las 
disposiciones juridicas tributarias y las estructuras administr~ 
tivas en función de un objetivo general de politica fiscal. 
"Fortalecer la función del Estado en la economia y adecuar la es 
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tructura fiscal, observando los principios de equidad, corrigie~ 

do las distorsiones que ha provocado el proceso inflacionario im 
prim1endo mayor progresividad al Impuesto subr.e la R"nta <lce la" 

personas y desalentando el gasto en bienes que, por la escasez -

de recursos, el pais no puede ni debe producir, asi como alentar 

la inversión productiva" el ZJ 

3) Ingresos Brutos del Gobierno Federal: 
- Por fracciones de la Ley de Ingresos 

- Por categoria económica 

4) Carga Fiscal de ros Ingresos Brutos del Gobierno Fede- -

ral, por fracciones de la Ley de Ingresos. 

5) Producto Interno Bruto 197S~19sz

- A precios ~orrientes 
- Estructura porcentual 

(12) López Portillo, José Primer Informe de Gobierno. Anexo -

Programático II-B. 12 de Septiembre 

de 1977. México, D.F. 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA 1977 

Impuest~~~perechos, Productos, Aprovechamientos y otros in 
gresos. 

Art. 1 2 • En el ejercicio fiscal de 1977, la Federación percibi
rá los ingresos provenientes de los conceptos que a -
continuación se enumeran. 

I. Impuesto sobre la Renta. 

II. Impuestos relacionados con la explotación -de recursos natura 
les. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

~m~i~s~;~~;~t~~~~'~t[}~-td·~t~~~~f;~~9;:~~fvi~id~c~-~~~¡:r¡~~::~io 
Impuesto Fé~~i~f-s.ob•i'i •fJ.ig-~t?'so~ -M~rcant iles. 

~ ·;:·;-::,}··:t·.·~·:·~:r ~:··:.~- ·:..::C; ::':' 

Impuesto dei";fiffifrre·~·;;;.~!: :::_ 
,'-,- :·~.,, _-·-·.,~-;, :· -\<_'.-_~::;'-:'.;~ 

-:<,' ~-- ~ , , .. __ - j ,,. 

Impuesto de ~i'gfa.t:''i~n•: • 
~ ~ ~~l\ :_~ -'.-:~ .. ::f"~~ ' .. " ,·.;.:e -

VII. Impuesto ~º~,f~{f~~~~~-ª'.: P,~gadas 
_, ·- __ . __ ·,: .. -~-~~:--i~:~·,_ ~~~-;_" :: 

a Instituciones de Seguros. 
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VIII. Impuestos para campanas sanitarias~ prevenc~ón y erradica

IX. 

X. 

Xl. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

c i6n de plagas ... 

Impuestos sobre ·Ja 

> ~~'.' -·,. .~··} ';; .. 
Impuestos. sobre la exportación. 

: 7·. . . : ·,,_:>-•• -~ 

Impuestos sobre. !,()~'e't"í~~:, · •. rifas, sMte¿s y fuegos permi ti-
·: .... :: .. ', 

dos. \~::C_:; 

Herencias Y. legados de acuercÍÓ cóIC las ie*e;s;~~~¿gJtJ.¡es · so-
bre la materia. .._·.o· 

Impuestos .. no comrnendidos e;1· 1a/ fr~¿ci~dc~) ~f~L]~pt.es 
causados en ejercicios fisc:l.:ies ~ante't-Jilie'~f·'¡i~Jl<lientes de . 
liquidación o de pago. 

Impuesto sobre las erogaciones por remunera¿i~n ai trabajo 

personal prestado bajo la direcci'ón y:dependencia:dc un P.5!. 
trón. 

XV. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadore's por patro--

XVI. 

nes para los.Trabaj~ 

dores. 

Cuotas para 

dores. 

y, trabaj.5!_ 
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XVII. Derechos por la prestación de servicios públicos. 

XVIII. Pi:oduct·os· 

XIX. 

XX. ··y· valores. 

XXI. 
- - <:\: . -_._:.;-:, ·'.:~ ': -~-. -.: 

XXII. Ingresos .derivado~ de financiamientos. 

XXIII.Otros ingresos. 

•• > .'. 

Art. 22. · Ei":PJecutivo Federai .queda ;facultado para: 

I. Suprimir, modificar o .adicionar en las leyes tributarias, 
las disposiciones relativas a la administración, control, 
formas de pago y procedimientos sin variar el sujeto, el -
objeto, la cuota, pago o tarifa de gravamen, infracciones 
o sansiones. 

II. Crear, suprimir o modificar las cuotas, tasas o tarifas de 
los derechos, productos o aprovechamientos. 

Las cuotas de los derechos serán iguales para quienes reci 
ban servicios análogos y para su determinación se tendrá -
en cuenta el costo de dichos servicios o el uso que se ha
ga de ellos. 
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Establecer o modificar las compensaciones que deban cubrir 
los organismos descentralizados y empresas de participa- -
ción estatal respecto de los bienes federales aportados o 
asignados para ~u explot~ción, o en re~ación con el monto 

de los productos o ingresos brutos que perciban. 

IV. Emitir valores en moneda nacional o contratar empréstitos 
para canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario -
Federal, para inversiones públicas productivas o con propi 
sitos de regulación monetaria. Las amortizaciones se ha-
rán en plazos que no excederán de 25 años y las tasas de -
los intereses y demás condiciones se determinarán de acuer 
do con las exigencias que prevalezcan en el mercado. 

Del ejercicio de esta facultad dará cuenta el Ejecutivo 
oportunamente al Congreso de la Unión, especificando las -
caractiristic~s de las operaciones realizadas. 

V. Señalar los casos concretos de los demás. org~nismos deseen 
tralizados y empresas de participación estatal, para los -
efectos de esta Ley (Art. 12). 

Art. 3g. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público·queda fa-
cultada para: 

I. Determinar contractualmente las compensaciones que deben -
pagar las personas o empresas a las que se autorice la ex
plotación de recursos naturales en tierras o aguas naciona 
les. 
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II. Fijar periódicamente, para efectos fiscales, el valor o el 
precio al público, de los productos atendiendo a las coti

zaciones de los mismos en mercados nacionales o extranje-
ros, o establecer los precios mínimos .en los casos en que 

las leyes especiales esta~lezcan este requisito como base 
para determinar los impuestos. 

Si el último día del período de vigencia de los precios a 
que se contrae el párrafo anterior no se les hacen \•aria-
cienes, serán aplicables los que se hubiereri seft~ljdo en -

la última publicación. 

III. Autorizar la recaudación de los ingresos a que esta Ley se 

r~fier~j rnr <:"nnrlnc-'tn tiP. ins'tituC:i~ne~c··de crédj.t~. 

IV. Aplicar como pago total y _definitivo los enteros que se r~ 

ciben por. concepto de impuestos a la producción y exporta
ción de azufre y regularizar y aplicar los enteros recibi

dos durante el año de 1976. 

V. Aplicar los ingresos afectados por ley a un fin especial, 
hasta por las cantidades que requieran las necesidades nor 

males de dicho fin. 

Art. 42. El impuesto establecido. para los textiles de lechügui
lla y palma, en la fracción X del artículo 4o. de la -

Ley del impuesto sobre Explotación Forestal, no se cau 

sará durante el año de 1977. 
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Durante el año de 1977, los impuestos señalados a la 

producción y exportación de mercurio se causarán, el -

primero, sólo en un 50% de las cuotas establecidas en 

el inciso f del articulu 13 Je la Lc1· de I:::p~esto y F~ 

mento a la Minería y ~l segundo sólo en un 25% de los 

establecimientos en la Tarifa del Impuesto General de 

Exportación. Las cuotas reducidas ~e aplicarán siern-

pre y cuando se cumplan las disposiciones legales y -

las que dicte la Secretaria de Hacienda v Cr!dito PQ-

blico respecto a la form~ de control, contabilidad y -

documentación en tránsito. 

En caso de que no se cumpla con las disposiciones a -

que se refiere el párrafo anterior, los impuestos se -

causarAn integramente y de acuerdo con su monto total 

~~ éplicarán las sanciones que procedan. 

Petróleos Mexicanos cubrirá los impuestos establecidos 

en las Leyes Federales por cualesquiera actividades -

desarrolle, cuando seAn A su cargo corno causante direc 

to con la tasa del 60% sobre el importe total de sus -

ingresos brutos, sin deducción alguna, salvo los que -

obtenga por las actividades relacionadas con la petro

quimica básica, las importaciones y las exportaciones 

de petróleo crudo y sus derivados. 



181 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA 1977 * 

Art. 19. El Presupuesto de Egresos de la Federación que regirá 
durant~ el ano de 1977 importa en lo relativo a sus -
operaciones netas la cantidad de $616,324'000,000.00 -
(SEISCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENtos VEINTICUATRO M! 
LLONES DE PESOS 00/100) y en sus operaciones virtuales 
y compensadas la cantidad de $61,083'000,00G.OO (SESE! 
TA Y UN MIL OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS 0~/100), 
dando un total de $677,407'000,000.00 (SEISCIENTOS SE
TENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SIETE MILLONES DE PE-
SOS 00/100). 

Diario Oficial de la Federación 31/XII/76. 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA 1978 * 

Art. le. Cambian algunas fracciones de ingresos quedando como -
sigue: 

I. 

11. 

III. 

IV. 
V. 

VI. 
VT l. 
VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XI l. 

XIII. 

No cambia 
No cambia 

No cambia 

No cambia 
No cambia 
No cambia 
No cambia 

No cambia 

No cambia 
No cambia 

No cambia 

Se supri!fl~ el rubro de ht:i'~ncin.:; y legac:lnco rle acu.erdo con 

las leyes federales en la materia y ~uéda~ 
"Impuestos no comprendidos en las fracciones procedentes 
causados en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de 

liquidación o de pago". 

(Antes XIV) Impuestos sobre las erogaciones por remuner~ 
ción al trabajo personal prestado bajo dirección y depen

dencia de un patrón. 

Diario Oficial 30/XII/77 
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XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 
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(Antes XV) Aportaciones y abonos retenidos a trabajado-
res por patrones, para el Institut:o del Fondo"Naciol1a1 de 

la Vi "\Tienda para los Trabajadores ( INFONAVIT). 

(Antes XVI) Cuotas para pl Seguro Social a caigo de pa-
t:rones ~trabajadores. 

(Antes XVII) Derechos por la prestaéiÓJ1 'de servicios pú-

val.2_ 

: . ' . 

Art. 2 2. Se, a_uto"I'iza'.=al ~Ej ecuti"vo Federal, por conducto de la -
Secret:aría.de Hacienda y Crédito Público, para contra

tar, ~jercer y autorizar créditos, empréstitos u otras 
formas del ejercicio del crédito público que no reba-

sen los montos netos de 50,000 millones de pesos por -
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endeudamiento interno y de 44,547 millones de pesos -
por endeudamiento externo, en los términos de la Ley -
General de Deuda Pública, para el financiamiento del -
Presupuesto de Egresos de la Federación para 1978. 

Asimismo, se faculta al Ejecutivo Federal para ejercer 
o autorizar montos adicionales de f~nanciamiento cuan
do, a juicio del propio titular de Ejecutivo, se pre-
senten circunstancias económicas extraordinarias que -
así lo exijan. 

También queda autorizado el Ejecutivo Federal para que 
a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co emita valores en moneda nacional o contrate emprés
titos para canje o refinanciamiento de obligaciones. 

El Ejecutivo Federal.por conducto de la s~~r&taria de 
Hacienda y Crédito Público queda facultado para: 

l. Dictar la~ medidas relacionadas con la adminis-
tración, control, forma de pago y procedimientos 
sehalados en las leyes tributarias sin variar 
las disposiciones relacionadas con el sujeto, la 
cuota, la tasa o la tarifa de los gravámenes, -
las infracciones o las sanciones de las mismas, 
a fin de facilitar el cumplimiento de las oblig~ 
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ciones de los causantes. 

II. Crear, suprimir o modificar las cuotas, tasas, o 
tarifas de los derechos, productos o aprovecha-
mientos, con la participación de las dependen- -
cías que corresponda. 

I II. 

Las cuotas de los derechos serán iguales para -
quienes reciban servicios análogos, y para su d~ 
terminación se tendrá en cuenta el costo de di-
ahds servicios o el uso que de ellos se haga. 

Establecer o modificar las compensaciones que de 
han cubrir los organismo~ descentralizados y em-

bienes federales aportados para su explotación, 
o en relación con el monto de los productos o in 
gresos brutos que perciban. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público l{Ueda fa-
cuitada para: 

I. Operar la compensación en los términos del artí
culo 28 del Código Fiscal de la Federación, con 
obje~o de reducir al mínimo los pagos en numera
rio'entre l•s partes. Para este efecto abriri -
registro de Entidades y de créditos y deudas con 
base en el cual la realizori la compensación y -
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sus efectos. 

11. Detei:minar· contractnnlmente las compensaciones -
que deban pagar las personas o empresas a las -
que se autorice l~ explotación de recursos natu
rales en tierras o aguas nacionales. 

111. Fijar periódicamente, para efectos fiscales el -
valor o precio al público, de los productos aten 
diendo a las cotizaciones de los mismos en· los -
mercados nacionales o extranjeros, o establecer 
los precius mínimos en los casos en que las le-
y.es especiales establezcan este requisito como -
base para determinar los impuestos. 

Si el último dia del periodo de vige~c{a d~ los 
precios a que se contrae el párrafo anterior, no 
se les hace variaciones, serán aplicables los -
que se hubieren seftalado en la última pubiica- -
ción. 

IV. Autorizar la recaudación de los ingresos a que -
esta Ley se refiere, por conducto de Institucio
nes _de Crédito y por las oficinas recaudadoras -
de las Entidades Federativas Coordinadas. 

V. Aplicar como pago total y definitivo los enteros 
que se reciban por concepto de impuestos a la --
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Art. 5 2. 
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producción y exportación de azufre y :reguliírizar. 

y aplicar los enteros recibidos .d~r~rit~ el ano -
de 1977. 

En materia de Impuesto ?Obre la Renta (ISR) al ingreso 
global de la~ empresas, causantes mayores, al causante 

que invierta en maquinaria nueva, destinada a realizar 
actividades industriales nacional o socialmente necesa 
rías, conforme a reglas de carácter general que para -

estos fines expida la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, se le otorgará un crédito equivalente al 10% 
del importe de la inversión realizada. el <::!.!:?.l ::;ólv p~ 
dr~ h~cor3é efectivo compensándolo contra el impuesto 

al ingreso global de las empresas en cantidad que no -
exceda de la cuarta parte de dicho crédito; en cada -

ejercicio que a partir de aquel en que se efectúe la -
inversión, hasta que dicho crédito se ccmpcnsc total-

mente contra el impuesto al ingreso global gravable a 
cargo de los causante. 

Podrá depreciarse, en los términos de la Ley del Im- -
puesto sobre la Renta, el valor total de la reinver- -

sión sin que se afecte por el crédito citado. 

Art. 102. La recaudación proveniente de todos los conceptos pre
vistos en el artículo primero de esta Ley, aún cuando 

se destinen a fines específicos, se hará por la Tesore 
ria, las oficinas exactoras de la Secretaria de Hacien 
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da y Crédito Público, en las oficinas recaudadoras de 

las Entidades Federativas Coordinadas, el Banco de Mé

xico, S.A., cuando así lo establezcan las Leyes o en 

las lnstitucion~s J¿ Crédito 3ut0rj7~das al efecto. 

Para que tenga validez el pago de las diversas presta

ciones fiscales que establece esta Ley de Ingresos, -

por los conceptos antes mencionados; el causante debe

rá obtener en todos los casos de la oficina recaudado

ra el recibo oficial o la forma \'alorada expedida v -

controlada exclusivamente p01· ln propin Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público o la documentación que en -

las disposiciones respectivas se establezca, en la que 

conste. la impresión original de la máquina registrado

ra. Las cantidades que se recauden por estos concep-

tos SP ~oncentran en la Tesoreria de la Federación y -

deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma o nat~ 

raleza, tanto en los registros de las oficinas recauda 

doras y de la propia Tesoreria como en la Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA 1978 * 

Art. 12. 

Art. 22. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 
de 1978 importa en lo relativo a sus operaciones ne- -
tas, la cantidad de $8~6,012'011,000.00 (OCHOCIENTOS -
TREINTA Y SEIS MIL DOCE MILLONES ONCE MIL PESOS 00/100 

M.N.), y en su operaciones virtuales y compensadas - -
$76,438'164,000.00 (SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS -
TREINTA Y OCllO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PE 
SOS 00/100 M.N.). 

El Presupuesto de Egresos de la Federación, se ejerce
rl con base en los objetivos, metas, costos, unidades 
responsables de su ejecución y partidas presupuesta- -
les, que integran los programas y subprogramas y que -
arrojan los siguientes totales por sectores y ramos de 

gasto: 

SECTOR 
Agropecuario 
Pesca 
Industrial 
Transport:e·s y· Comuni ca.cione s 

Comercio 
Turismo 
Asentamie.ntos Humanos. 

TOTAL (millones de $) 

$ 53,351'181,000.00 

$ 10,271'131,000.00 

$245,367'500,000.00 

$ 52,931'668,000.00 

$ 39,242'344,000.00 

$ 2,510'457,000.00 

$ 5,642'026,000.00 

* Diario Oficial 



SECTOR: 
Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología. 
Salud y Seguridad Social 
Laboral 
Auminlstración y Defensa·· 
Convenios Unicos de CoordinacÍón 

TOTAL SECTORIAL 

RAMOS: 
Amortización, intereses 
y gastos de la deuda púbica 
A) Gobierno Federal 
B) Organismos y empresas 
Participación de Ingresos 
Pcdcr~lc~ y Sub~idics 

TOTAL DE RAMOS 

TOTAL DE PRESUPUESTO 
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TOTA~ (millone~ de $) 

$ . 7,6 ! 3 7 s ' 8 3 3 ' o o o • o o 
'$ 9~;180'260,000.00 

"$~ l,082'099,000.00 

·$ 50,511'004,000.00 

$' S,148'800,000.00 

$634,613 1 313,000.00 

TOTAL (millones de $) 

$236,691'872,000.00 

$113,661'660,000.00 

$123,030'212,000.00 

$ 41,14S'QQQ,Qnn.nn 

$277,336'872,000.00 

$912,450'175,000.00 
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Comentarios 

1) Las fracciones de los impuestos para 1978 ~o cambian, salvo 

que se supr;ima el referente a herencias y l~gado~. 

Z) El Impuesto sobre la Renta contjnúa siendo cf más ·importan

te en la estructura tributaria. 

3)" En el artículo Zo. de la Ley de Ingresos hay un cambio sus
tantivo para 1978; se enfatiza también el papel de la Seer.!:_ 
taría de Hacienda y Crédito Público en la política fiscal, 

ya que se señalan límites a los montos de endeudamiento tan 
to interno como externo, remitiéndose a la Ley General de -
Deuda Pública, con lo que se busca "racionalizar" la contra 
tación de deuda pública. 

Destaca también la facultad otorgada al Ejecutivo Federal de 

9jcf<Ci:r u autorizar montos adicionales de financiamiento en 
condiciones económicas extraordinarias, lo que a mi juicio 
busca dar flexibilidad a los intrumentos de política econó

mica para adaptarse a las cambiantes condiciones de ese pe
ríodo (1976-1982). Aunque hay que reconocer que en ocasio
nes esta "discrecionalidad" en el endeudamiento se maneja -
con excesiva "liberalidad". 

4) El artículo 3o. para 1978 es más preciso en el señalamiento 

de las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 
blico. 
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El artículo 4o. amplía las facultades de la Secretaría de -

Hacienda y Crldito Público en tlrminos de responsabilizarla 
de la operación de las compensaciones. 

Para 1978 el art1cnlo Se. s¡:: refiere al impuesto sobre la -
Renta al ingresa· global de las empresas, en tlrminos de fo

mentar la reinversión al otorgar crlditoi equivalentes al -
101 del importe de la inversión realizada. Esto es un cla-
ro ejemplo de la utilización de un instrumento de política 

económica para fomentar una actividad productiva. 

7) En cuanto a la recaud~ción, no hay cambios sustantivos, sal 

va el número del artículo que la refiere; Ley de Ingresos -
para 1977, Art. II, y Ley de Ingresos para 1978, artículo -
10. 

BJ E11 mal:eri.a presupuesta!, tenemos que para 1978 el Presupue~ 

to de Egresos de la Federación presenta una orientación pr~ 
gramática en el sentido de que contempla programas y subpr~ 
gramas para su ejecución. Esta medida busca mejorar la uti 
lización de los recursos públicos. En complemento a ello -

se reforma y adiciona la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal (D.O. 30/XII/77). 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA 1979 * 

Comentarios. 

1) Artículo lo .. Las fracciones de los ingresos no cambian res 

pecto al año inmediato anterior (19 78}0"' 

1. ·No cambia XII. No cambia 

II. No cambia XIII. No cambia 

I II. No cambia XIV. :No cambia 

IV. No cambia XV. No cambia 

v. No cambia XVI. No cambia 

VI. No cambia XVII. No cambia 

VII. No cambia XVIII. No cambia 

VIII. No cambia XIX. No cambia 

IX. No cambia XX. No cambia 

X:. No c·ambi:t XXI. No cambia 

XI. No "éambiac XXII. No cambia. 

2) El ArtícUlo Zo. señala los montos de endeudamiento: 65,000 

millones de pe•os de endeudamiento interno; 43,144 millones 

de endeudámiento ·externo. 

3) El Artículo. 3o. no cambia con respecto al año• anterior. 

4) El Artículo 4o. señá.la las mi;sm'as fac11ltades.:pará..1a Secre-

Diario Oficial 29/XII/78. 
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taría de Hacienda y Crédito Público que en la LTF para 1978. 

5) En el Artículo So. se mantiene la política de fomerito a las 

actividade~ industriales en materia del Impuesto sobre la -
Renta al ingreso global de las empresas, causantes mayores. 

6) El Presupuesto de Egresos de la Federacfón conserva la - -

orientación programática en su ejecución. Su monto ascien
de a $1.124,268'753,000.00 (UN BILLON CIENTO VEINTICUATRO -
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES, SETECIENTOS'CINCUE!:!_ 

TA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 



LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA 1980 * 

Cómentariós. 

1) Artículo lo. Presenta los ,sigÚien~~escambios: 

I. No cambia. 
I I. 

·~. . ', .. - . : . i 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

III. 

IV. 
v. 

Antes II. 

~:;::s~~I ~obre adquisición; ~e~;in~ÚebLes. 
VI. Impuestos sobre seguios. 
VII. Antes VIII. 
VIII. Antes IX. 

Antes X. 
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1X. 

X. Impuesto sobre loterí~~~: t~fa.i'> sorteos y juegos pe.!:_ 

mitidos. 

XI. Antes XII. 

XII. Antes XIII. 
XIII. Antes XIV. 
XIV. Antes XV. 

XV. Antes XVI. 
XVI. Antes XVII. 
XVII. Antes XVIII. 

XVIII. Antes XIX. 

XIX. Antes XX. 

* Diario Oficial 31/XII/79 
!/ Suhstituye al Impuesto sobre Ingresds Mercantiles (ISM). 
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XX. 

XXI. 

Antes XXI. 
Antes XXII. 

196 

2) En el artícµio .2o. se establece en materia de. en'deudamien-
to: üs nijiº· millones de pe,sos pcir endeÜdam.iehto Ínt~rno y 

46 mil
0 

l:!()o millones de pesos por endeudamiento externo.' 

3) Articulo 3(),. No cambia 

4} Articulo 4o. No cambia 

5) Articulo So. Estable~e el r!gimen fiscal a que se sujetar& 
Petróleos Mexicanos. Aquí hay un cambio importante, pues -
desaparece el estimulo Pn materia J~l Impuesto_sobre ia Re~ 
ta del 10~ para fomentar las a¿ti~idade; industrial~s so- -
cial o nacionalmente necesarias. 

6) En cuanto al Presupuesto de Egresos para este año, conserva 
la orientación programática para su ejecución y asciende a 
$1.683,412'335,000.00 (UN BILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS DOCE MILLONES, TRESCIENTOS TREINTA Y CIN
CO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
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DE LA FEDERACION PARA 1981 

Comentarí6s ;· 

!J El articillo. lo. presenta lo,s siguientes cambios: 

1. No éambiá. 
II. No cambia. 
II L Impuesto especia J. sobre prod~c~iÓh y servicios. 

IV. Antes XII. 
V. No cambia. 
VI. Impuesto sobre·automóviles nuevos. 
VII. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
VIII. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de -

interés público por Ley, en lo:; que intervengan empr~ 
sas concesionarias de b~ehes del dominio directo de -
la Nación. 

IX. Impuesto sobre compra-venta dci primera mano de aguas 
envasadas y refrescos. ll 

X. Impuesto sobre adquisiciones de azúcar y cácao. II 
XI. 

XII. 
XIII. 

Impuesto a la minería. 
Impuesto al petróleo. 
Antes VIII. 

Diario Oficial 30/XII/80. 
ll Se crea este impuesto. 
II Se crea este impuesto. 
~/ Se establece este impuesto por separado . 
. ~/ Adquiere especial importancia por la "bonanza" petrolera 
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XIV. Antes IX. 

XV. Antes XI. 

XVI. Antes XIII. 

XVII. Antes XIV. 

XVIII. Antes XV. 

XIX. Antes XVI. 

XX. Antes XVII. 

XXI. Antes XVIII. 

XXII. Antes XIX. 

XXIII. Antes XX. 

XXIV. Antes XXI. 

De las modificaciones en . los .ccin.c_ep:to_s; <l.e .).ngreso~, podernos 
inferir que éstas obedecen a. cambio~-p'i-·~~~~tací'os en la eco

nomía del país. 

Así, encontrarnos nuevas actividades consideradas fuentes de 
ingresos significativas v.gr. la minería, el petróleo, la 

adquisición de azúcar y cacao y la compra-venta de primera 
mano de aguas envasadas y refrescos, etc. 

2) El artículo 2o. consigna los montos de endeudamiento; 206 -

mil millones de pesos de endeudamiento interno y 91 mil 800 
millones de pesos de endeudamiento externo. 

3) El artículo 3o. no se modifica. 

4) El artículo 4o. no se modifica. 
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5) El artículo So. no se modifica. 

6) En el artículo 9o. se establece que la recaudación se hará 
en la Tesorería de la Federación, en las oficinas exactoras 

de la Secretaria de Hacicn~a y Crédito Público, en las ofi

cinas recaudadoias de las Entidades Federativas y munici- -
pios coordinados. Todo ello en congruencia con la Ley de -
Coordinación Fiscal del 27 de diciembre <le 1978 y que entra 

en vigor en 1980. 

7) El Presupuesto de Egresos de la Federación para 1981 manti~ 
ne la orientación pro~ramitica en su ejecución. Su monto -

es $1.440,724'000,000.00 (UN BILLON CUATROCIENTOS CUARENTA 
MIL SETECIENTOS VEINTlCUA'l'RU MlLLUNE::, !JE PESOS OOílOO ¡.¡.;.;.). 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA 1982 

Coment:ar_ios 

1) El articulo lo. queda como 5igue: 
Millones de pesos 

I. 

Il. 

Ill. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Impuesto sobre la Renta 
Impuesto al Valor Agregado 
Impucst:o especial sobre 
producción y servicios 
Impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al t:rabajo per
sonal prestido bajo la direc-
ción y dependenéia de un pat:rón 
Impuesto sobre adquisición de 
inmuebles 
Impuesto sobre automóviles nuevos 
Impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos 
Impuesto sobre servicios expresamente 
declarados de interés público por Ley, 
en los que intervengan empresas conce
sionarias de bienes del dominio direc
to de la Nación. 

Diario Oficial 31/XII/81 

442,500 

211; 700 

133,100 

9,910 

- - o- -

ó,100 

5,100 

- o -
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IX. 

x. 
XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Impuesto sobre adquisición de 

azúcar, cacao y otros bienes 

Impuestos a la minería 

Impuesto al petróleo 

Impuestos al comercip exterior 11 
Impuestos no comprendidos en las 

fracciones precedentes causados 

en ejercicios flscales anterio

res, pendientes de liquidación o 

de pago 

Aportaciones y abonos retenidos a 

trabajadores por patrones, para el 

Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores 

- o -

3,65ú 

40,150 

369,505 

·soo 

- o -
XV. 

XVI. 
Cuo-::a:; ¡;.;;¡" <el Seguro Social -14.0-,050 

Derechos por la prestación de ser 

vicios o por el uso o aprovecha-~ 

miento de bienes del dominio :pú- -
blico 

XVII. Productos derivados de la explotd

ción de bienes del dominio priva-

34,170 

do... 34,170 

y por servicios que no correspon-

dan a funciones de derecho público 

XVIII. Aprovechamientos 

XIX. Recuperaciones de capital 

5,750 

12,500 

1,920 

11 Se unifican los impuestos a la importación-exp~rtaclón. 
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XX. Ingresos derivados de finan
ciamicnto_s 

XXI. Otros ingresos 

TOTAL 

939¡860 
964,204 

3.320,569 
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Como podemos observar, en la LIF para 1982 ya se incluyen -
cifras de los ingresos que se esperan recaudar por cada co~ 
cept9. Esto implica una mayor responsabilidad en el manejo 
de la política fiscal, al contarse con un patrón de refere~ 
cia para evaluar su ejecución; en base a lo esperado se ana 
lizan los resultados Qbtenidos. 

2) En el artículo 2o. se establece el endeudamiento para ese -
año; 400 nÚl millones de pesos por endeudamiento interno y 

257 m_il :millon_es de '.pesos por endeudamiento externo . . ,., 

3) Artículo 3a-. No 'c·amb'ia. 

4) Artículo 4o. No -.cambia. 

5) Artículo So. No cambia. 

6) Artículo 9o. No cambia. 

7) El Presupuesto de Egresos de la Federación contempla la - -
orientación programática en su ejecución, y asciende a ---
$2. 216,3161070, 000. 00 (DOS BILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS -
MIL TRESCIENTOS DIECISEIS MILLONES SETENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 



SECTOR FINANCIERO !/ 
SUBSECTOR HACENDAR!O 
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Objetivo General. Fortalecer la función del Estado en la -
economía y adecuar la estructur~ fiscal, observando los princi-
pios de equidad, corrigiendo las distorsiones que ha provocado -
el proceso inflacionario, imprimiendo mayor p'rogresividad al Im
puesto sobre la Renta de las personas y desalentando el gasto -
en bienes que, por la escasez de recursos, el país no debe prod~ 
cir. Así también, alentar la inversión productiva y apojar el -
desarrollo de los Estados y Municipio. 

Programa 
l. Política de Ingresos,y de Administración de la Recauda

ción (PROPIAR). 

Objetivo 
Fortalecer la función del Estado en la economía y adecuar -
la estructura fiscal al desarrollo del país para financiar 
con recursos propios el Programa de Gobierno. 

Responsables 
- Subsecretaría de Ingresos 
- Subsecretaría de Inspección Fiscal 
- Tesorería de la Federación 
- Procuraduría Fiscal 

!/ El sector contempla 4 Objetivos Generales, d~~glo~•do• en 7 -
Programas. En este condensado sólo se presenta el referente 
a ingresos. 
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Subprograma 

1.1 Recaudación de Ingresos Fiscales (RIF) 

1.1.1 O~ten~ión de Recursos Proveniéntes de las Persontis FI 

sicas_, las Empr_esas y Rendimientos de Capital - - - -

(ORPIPFEREC). 

Objetivo 

Fortalecer la~ finanza~ públicas. 

Responsables -- _. -. 

- Dirección G~rierai-d.~ -PoÚÚC:a de Ingresos-

- Coordinación Geriei-a:i con;las Entidades_ Federativas. 
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Comentarios. 

Atendiendo al hecho de que no basta que el Poder Legislati

vo dicte las leyes que creen los hechos imponibles y que en la -

realidad se produzcan hechos ge~eradores de obligaciones a cargo 

de determinados sujetos, es necesario que se desarrolle una act! 

vidad por parte de la Administración PQblica ~ara que esos he- -

chas generadores no queden sin declararse o sin descubrirse; pa

ra 4ue los elementos aecesarios µara que se haga la determina- -

ción del crédito fiscal sean verazmente -Obtenidos o decltirados y 

para controlar que efectivamente ingresen a las cajas pQblicas -

los créditos que se han creado a favor del Estado. 

Rs"tn ;:icTividad admini str:-1tiv::i resultH esenc:i'11 en todo in--

tento de mejorar la función financiera del Estado. En el campo 

especifico de la materia tributaria encontramos que la actividad 

administrativa incide directamente en la captación de ingresos -

del Gobierno Federal; la posibilidad de financiar con recursos -

propios los programas de gobierno se basa en la adecuación de la 

estructura administrativa tributaria a las condiciones reales -

del país. 

En el período de gobierno que analizamos 1976-1982, se dan 

varios cambios en la Administración PQblica Federal. No obstan

te si nos referimos en particular a la administración tributaria, 

encontramos que dichos cambios no se reflejaron de manera direc

ta en la captación de ingresos del Gobierno Federal, incluso el 

endeudamiento externo adquirió dimensiones insospechadas -en bue 
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na medida por el "boom petrolero" de esa época- lo que posterio.!:_ 
mente constituiría el punto neurálgico de la crítica a la admi-

nistraci6ri del Presidente L6pez Portillo. Sin embargo, se die
ron las bases para la adecuación permanente (modernización) del 

si~l~11la impositivo mexicano, qu~ ha~r~n de perfeccionarse en los 
años venideros. 
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INGRESOS PRESUPUESTADOS DEL -

GOBIERNO FEDERAL POR FRACCIQ 
NES DE LA LEY DE INGRESOS 

TOTAL 

1.- Ingresos Corr.ie!!. 
tes 

1.1. Ingresos Tribu
tarios. 

Renta 

1.2. Ingresos no Tri 
butario. 

z. Ingresos de Capi
tal. 

1975 
133358 

132106 

124 701 

49203 

7405 

·1252 

1976 
1G711G 

164881 

154797 

66046 

10084 

. . .-- - .... 

. ;·, ··.~·· 

1981~ 

TOTAL 
:;'3¡-!.~=='""''"'-"'-'=-"--' =..· '-'-="::=c-o---""':..._Oº--=".~"-

• .··· .:·. ..... .947.957: 

l. Ingresos Corrientes 

1.1. Ingresos Tributa~ioS 

Renta 

!VA 

z. Ingresos de Capital 

947 928 

898. 250 

334 418 

729 

(millones de pesos) 

1977 
2:S250b 

229599 

218654 

93411 

10905 -_,., _ .. _. --. 

1978 
307023 

304789 

291588 

1979 
415971 

414611 

198338 

1980 

683780 

6815 77 

653417 

132183· 173015 246077 

13201 16373: ; ; 28160 . 
~-· ,(_ . . - - . 

···2941:···. z2~4· '¡;~º :2203 

- - - ,, ,.,~,·~·---

.. ·. l 520, ·42·¡::' 

1 510 io'z 
1. 419 6.55 

463 837 

10 219 

:-~.,", .- -

C• 

* La estructura de ingresos tributarios difiere de la presentada en anos anterio
res, debido a las modificaciones en la Ley de Ingresos de 1981 

Fuente: López Portillo, José Sexto Informe de Gobierno Anexo 
Estadístico, lº de septiembre -
de 1982, México, D.F. 



CONCEPTO 
l. l. Estadísticas 'Fiscales 
Ingresos Brutos del Gobierno Federal por Categoría Económica. (millones de pesos) 

1975 1976 197 7 1978 1979 1981! 

TOTAL 133 356 ,, 167 110 232 506 307 023 415 971 683 780 

l. - Ingresos Corrientes ·· 132 106 164 881 229 559 304 789 414 611 681 577 

l. l. Impuesto~,c, · l24 'lúl 154 7,9 2 J 11 654 291 588 398 338 653 417 

Directos 49 66 046 93 411 132 183 173 01.5 .·. 246 077 

Empresas 26 656 33 o6s 46 392 .. 66 551 98. 3.69 142 844 

Personas Físicas 22 547 3.2 978 47 019 os 632. 74 64:6 103 233 

Indirectos 75 498 88 751 125 243 159 405 225 323 407 340 

2.1. Renta de la propi~ 2 271 2 768 3 216 3 !l5 8 4 257 10 309 

dad. 

l. 3. Multas 265 360 463 692 920 l 275 

l. 4 Otros 4 869 6 956 7 226 86 511 1l 096 16 57n 

2. Ingresos de Capital 1 252 2 229 2 947 2 234 1 360 2 203 
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CONCEPTO 

1.1. Estadísticas Fiscales 

Ingresos Brutos del Gobierno Federal por Categoría Económica (_millones de pesos) 

TOTAL 

1. In·gresos Corrientes 

1. 1. Impuestos 

Directos 

so·ciedades Mercantiles 

Personas Físicas 

Otros 

Indirectos 

1.2. Renta de la propiedad 

(productos de la Ley de Ingresos) 

1.3. Multas 

1.4. Otros no tributarios 

(derechos más aprovechamientos -

menos multas) 

1981' 1982 
947 957 520 421 

947 228 510 202. 

898 250 419 655 

334 418 463 837 

149 024 15_0 537: 

147 189 248 529 

36 205 55 771 

562 832 955 818 

20 966 24 311 

1 544 101 

26 468 64 135 

• Difiere de la presentaciónn a causa de las modificaciones a la Ley de Ingresos para 1981 

Fuente: MAdrid, Hutttido Mig~el de.la Segundo Informe de Gobierno. Polí 
tica Económica. 1° de septiembre
d~ i984 .. Mlxico, D.F .. P-630 



' l 
CARGA FISCAL !/ DE INGRESOS BRUTOS 

DEL GOBIERNO FEDERAL, POR FRACCIONES 

l. -

1.1. 

l. 2. 

2. -

TOTAL 

1. - Ingresos Corr'ie.!l 
tes. 

1.1. Ingresos Tribu
tarios. 

Renta 

IVA 

1.2. Ingresos no Tri 
butarios 

2. - Ingresos.de Capital 

:!/ Ca!ga Fiscal a = Ingresos 
PIB 

LA LEY DE INGRESOS. -

15.33 

s. 71 

2. 92, 

-O. 84 

0.01 

ZlO 

1980 
15.99 
15.94 

15.28 

5.75 

0.66 

o.os 



PRODUCTO INTERNO BRUTO A PRECIOS CORRIENTES 

(millones de pesos) 

TOTAL 

1.- Agricultura, silvicultura 

y pesca 

2. - Minería 

3.- Indu~tria manufacturera 

4.- ConstrucciÓ~ 

5.- Electricidad 

6.- Comercios, restaurantes y 

hoteles. 

7.- Transporte, almacenamiento y 

comunicaciones. 

8.- Servicios financieros, seguros 
y bienes inmuebles 

9.- Servicios comunales, sociales 

y personales 

Servicios bancarios imputados 

1 

1975 

100 049.8 

123 152.0 

31 729.S 

256 702.0 

65 810.6 

9 793.1 

277 033.1 

62 611. 8 

104 285.9 

181 054.7 

1976 

1 379 969.3 

146 201.6 

34 788.9 

316 210. 2 

SS .-2 6.3 • -S.,; 
~::e~ 

13 69s:1 

338 115.1 

82 436.5 

129 557.5 

240 847.6 

21 1 

1977 

1 849 262.7 

194 720.0 

62 392.3 

440 812.3 

104 322.7 

-Zl 798.4 

445 776.9 

113 807.7 

162 865.0 

323 418.0 
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PRODUCTO INTERNO BRUTO A PREC ros CORRIENTES 

(Millones de pesos) 

TOTAL 

1.- Agricultura, silvicultura 

y pesca 

Z.- i-iinaria 

3.- Industria manufacturera 

4.- Construcción 

5.- Electricidad 

6.- Comercio, restaurantes y 

hoteles. 

7.- Transporte, almacenamiento y 

comunicaciones 

8.- Servicios financieros, seguros 

y bienes inmuebles. 

9.- Servicios comunales, sociales 

y personales. 

Servicios bancarios imputados 

Fuente: Madrid, Hurtado Miguel de la 

1978 1979 1980 1981 1982 
2 346 041 3 063 072.6 261 160.9 5 847 385.6 9 417 089.4 

239 570.8 281 261. 4 357 131.~ 477 463.3 693 280.9 

79 496.8 131 564.1 291 374 .1 369 523.2 934 280.9 

550 963.9 714 612.9 985 013 .1 311 492.7 l úúü 705.5 

139 415.1 190 484".7 263 706.8 409 317.9 589 827.1 

24 476.8 31 243.8 42 034.9 42 034.9 77 344.0 

568 999.4 742 617.5 996 712.4 l.. 361 225.3 2 146 407.6 

150 428.5 199 649.1 279 111. 6 388 719.6 604 377.7 

208 729.6 259 688.0 336 895. 2 470 296.7 710 463.3 

409 466.8 545 311.4 756 971.1 1 104 880.4 1 767 376.3 

(-)25 506.3 (-)33 406.3 (-)47 789.4 (-)70 967.3 (-)107 089.7 

Segundo Informe de Gobierno.Política Eco

nómica. 1° de septiembre de 1984; México, 

D.F. P-629 
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PRODUCTO INTERNO BRUTO A PRECIOS CORRIENTES. 

ESTRUCTURA PORCENTUAL 

1975 1976 1977 197 8 1979 1980 1981 1982 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100. (). 100.0 

l. - Agropecuario, sil vi- 11. 2 10.7 10.5 10.3 9.2 8.4 8.1 7.4 
cultura y pesca 

2.- Minería 3.4 4.3 6.8 6.3 9;9. 

3.- Industria manufacturera ·23. 5 23 .• 2 23.1 22.3. 21. 2 

4. - Const.ruc..:~lún. 6.2 6.2 7.0 6.3 

5.- Electricidad e. o~ 'l·; o .. --1.0 --1. o -ó .• 0.8 

6. - Comercio, restaurantes 24.2 23. 3 23.4 23.2 22.8 
y hoteles 

7.- Transportes, almacen_! 5.7 6.0 6.2 6.4 6.5 6.5 6.6 6.4 

miento y comunicaciones 

8.- Servicios financieros, 9.5 9.4 8. 8 8.9 8.5 7.9 8.0 7.5 
seguros y bienes inmuebles 

9.- Servicios comunales 16.4 17.6 17.5 17.4 17.8 17.8 18.8 18.3 

sociales y personales 

S~rvicios bancarios imputa-
dos -1.1 -1. 2 -1. l -1.1. -1.1 -1.1 -1. z -1. 1 

Fuente: Madrid, Hurtado Miguel de l'a Segundo Informe de Gobierno.Poli. 
tica Econ6mica~ 1° de septiem-
bre de 1984. Mixico, D.F. P-630 
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s. 1 El Impuesto sobre, la Renta y la Distribución del Ingºreso, 

La dl.s1:-Tfli.úC16il ~.~~i~.'.·ii{g-~-~~-~: e:s t·ar.~a __ que· h.á · 9Cup~i'do la .aten 
ción de io-s· _:-.~_s:_tÜ°tli:~:_5-6:5~:~~H~:t:f·-~v-~·-i- ~dél --··ti_~~pó~~-::~:-:-.-·. ·--,. ___ . " ' 

~.~~:_/!'.'·'.·,::~::: -~'.-~-- -~- :' --~~.:.~'" .. 
Para l~ eco~~J11Í~ ~-lási~a la ,distribui:ión del ingreso estaba 

determinada p6i el' libre juego de las :fuerzas económícas y ia · d~ 
sigualdad era, 'en úrÚlna instancia, una consecuencia ·del "orde.n 

natural". 

Sin embargo, ya a fines del siglo pasado se hace notorio -
que existe una brecha corrsiderable entre el planteamiento lógico 

formal de la libre concurrehcia y la realidad; el metanismo del 
laissez-faire no deriva.ha necesariamente hacia el óptimo económi 

co y social. 

La L~oria neocliisica sostenia que el propio proceso de des~ 
rrollo tiende a generar correctores endógenos que 'reducen la de

sigualdad; si se lograba la expansión de la producción de forma 
ripida y eficaz, el sistema tendefia al equilibrio,:creando meca
nismos autocorrectores que emanan del propio mecanismo económico 
y con el tiempo las desigualdades tendian a reducirse. 

Los autocorrectores se explicaban en base a lo siguiente: 

1) La acumulación del capital reduce la escasez relativa de es 
te factor, lo que merma la tasa de beneficio aumentando la 
productividad fisica del factor trabajo y su remuneración -
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en el mercado. 

2) La oferta de trabajo .se incrementa, pero la tasa de sala- -
ríos equilibra la nueva oferta con la dem~nd~, se alcanza -
la ocupación plena y decrem,enta la reserva d-e mano de obra 
campesina.· 

3) Se incrementa el nivel educativo y cap~citación de los tra

bajadores. 
Se incrementa la productividad y consecuentemente incremen
ta su retribución. 

Así, la acumulación de capital da como resultado una dismi
nución en las tasas de interés y beneficio, al mismo tiempo que 
la creciente escasez relativa de mano de obra y su mejor calidad 
y adiestramiento aumentan el nivel general de salarios, lo que -

determina una tendencia hacia la disminución de la desigualdad. 

Hay varias investigaciones empíricas entre las que destacan 
la de Ku1netz (1955), Adelman y Maris (1973), Weisskoff (1970) y 

Fishlon (1972), que demuestran incompatibilidades entre las medi 
das de distribución y el comportamiento de las variables de cre
cimiento; la distribución del ingreso tiende a hacerse más desi-
gua! durante períodos de crecimiento rápido. Pero hay también -
evidencias de que la desigualdad no aumenta durante periodos de 
crecimiento (Fei y Ranis 1975). 

El último comportamiento se debe a que las .economías se ale 
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jaron del estilo de crecimiento basado en la sustitución de im-

portaciones e iniciaron un patrón de crecimiento orientado en la 

modernización de la agricultura, vinculada estrechamente a las -

exportaciones. 

Simon Kuznetz, Arthur Lewis y algunos dependentistas, sos-

tienen que a medida que el crecimiento económ1co se acelera, de

bido principalmente a lo siguiente: la participación de las ga

nancias aumenta; la acumulación de acervos de capital por los 

sectores más ricos aumenta; y se observa un desplazamiento de a~ 

tividades rurales a urbanas lo que incrementa el tamaño del sec-

tor más desigual: el urbano. 

Las imperfecciones reales de la competencia y del mercado -

p:.:.rc:::cn ~cnf.'.lbula1·.se: :;.i;:,Lt::rn~l.iLamt::ute en cont.ra cie.1 trabajo. El 

hecho de que abunde la mano de obra la coloca en una posición JG 

bil con las consabidas desventajas, lo que lleva a la clase obre 

ra a organizarse para lograr una mayor participación y pr.e,;louar 

sobre la estructura distributiva. 

Los esquemas ideológicos que critican la profunda desigual

dad económica, politica y social pueden resumirse en cuatro eta-

pas: una presocialista; otra de desarrollo del socialismo cien-

tlfico; una tercera de aplicación práctica de este socialismo y, 

una derivación hacia lo que se ha llamado un "Estado benefactor". 

El desempleo en masa obliga a aceptar la acción económica -

del Estado para mantener la ocupación plena. A raiz del car~c--
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ter recurrente de la crisis y el desempleo que acarreaba, Key-
H~$ encuent:ra·quc la operación del mecanismo r1horro-invcrsión en 

un sistema de libre empresa, puede equilibrarse a niveles inte-
riores al de ocupación plena; el Estado podía corregir la situa
ción mediante el uso del gasto p,úblico para elevar la demanda 
efectiva, el nivel de actividad económica y del empleo. 

La teoría Keynesiana causa gran impacto en los grupos diri
gentes en los países industrializados. El resultado es un neoc~ 

pitalismo que se caracteriza por lograr atenuar las fluctuacio-
nes económicas, incorporar a las masas a la sociedad de consumo 
y otorgar al Estado un papel dinAmico e~ el mantenimiento del ni 

vel de actividad económica mediante el uso de la política fiscal 
y otros instrumentos. 

Entre los correctores ec.onómico~p~lítii:os con miras a ate-
nuar la desigualdad que usán est()S ·pB:ís'Ji ~e~ta~<i~ lci.s sigui en- -
les: 

1) 

·. :~ '.·:~: 

Una política de expansión ec~nómica que mantenga la ocupa-
ción a un nivel cercano al del empleo (fuente principal de 

ingresos) pleno. 

2) Una politica fiscal que grave el ingreso y el gasto person~ 

les según la capacidad económica, incluida la posesión de -
riqueza y que proporcio.ne recursos para financiar la polítl 
cu de gasto público y de bienestar social. 
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3) Una política social que intenta asegurar normativamerite pa

ra toda la población, un nivel mínimo de bienestar vía la -

satisfacción de las necesidades colectivas básicas mediante 

la acción pública. 

4) Una política de ingresos que trata de controlar el nivel de 

la demanda efectiva, equilibrar los ingresos monetarios y -

atenuar las tendencias inflacionarias, para conservar el -

proceso de expansión y distribución en un marco de estabill 

dad. 

La gran participación del Estado en materia redistributiva 

implica el reconocimiento del fracaso de los correctores económi 

ces del mercado. 

En los paises en vias dA rles~rrollo.~l proceso ·de los .ca- -

rrectores económicos endógenos y la debilidad de lo~ ~o~réctores 

sociales, agudizan la tendencia del sistema capitalista hacia la 

desigualdad y la concentración económica. 

Los países subdesarrollados y en particular los latinoameri 

canos, presentan un incipiente proceso de industrialización lig~ 

do al exterior a través de las importaciones de bienes de capi-

tal, de la tecnología, de la inversión extranjera y de las expoE 

taciones de algunos productos primarios y de una cada vez mayor 

importación de alimentos básicos para la población. 

En el caso de México resulta imprescindible buscar y encon-
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trar un mecanismo que ayude a mejorar li distribuci5n de·i~ ri-

queza a fin de incrementar los niveles de bienestar. d_e las mayo
rías. 

La política fiscal juega un papel decisivo en esta tarea y, 
dentro de ella, el Impuesto sobre la Renta es la pieza importan
te, ya que no s5lo regula y afecta las relaci~nes económicas de 
las personas, sino que es la fuente primordial de ingresos que -
hace posible la política de redistribución a través del gasto pQ 

blico. 

Sin embargo; este objetivo no se ha alcanzado en la medida 
de lo deseable a causa de las deficiencias tanto políticas, juri 
dicas y administrativas que han impedido que se grc,·c ¡;¡,'.;.,, al que 
mAs tien~. agudiz&ndose la de~igual distribución de la riqueza. 

Es en este contexto que el Gobierno Federal realiza una se
rie de reformas tributarias que buscan enmendar deficiencias que 
hacían obsoleto el sistema tributario mexicano. 

Las nuevas disposiciones fiscales aplicadas desde 1977 y 

años subsecuentes, buscan dar un trato m{!s equitativo para el 
trabajador al reconocer que los asalariados han sufrido graves -

aumentos en su carga fiscal en los últlmos años, mientras que -
grandes grupos de personas y actividades, teniendo ca~acidad de 
pago se encuentran al margen del sistema tributario. 

Dichas disposiciones fiscales otorgan una desgravaci5n en -

l 
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el Impuesto sobre'la Renta por 18,000 millones de pesos como re

sultado de la sobreposición de dos mecanismos de corrección: un 

ajuste en las tarifas; y la deducción general del salario mínimo 

de la zona económica correspondiente. Esta acción representa -

una reducción considerable en l~ recaudación, pero favorece la -

equidad y eficiencia v.gr. los trabajadores de ingresos medios y 

bajos al no ser causantes del global sólo podlan deducir 20% de 

su ingreso bruto con un límite de 30,000 pesos; en contraste, 

los causantes del régimen global tenían la deducción del 20% sin 

que excediera de 30,000 pesos, más las exclusiones por carga fa

miliar y deducciones por seguros, por gastos médicos y funera

rios, por cuotas de seguridad social y otras. 

Üu efet:lu lut!JUt"taule más dt: la <l~<lucci.Útt <lel :;alarlo m.lHimu 

es que permite disminuir el gravamen sobre ei esfuerzo adicional 

(horas extras). 

Anteriormente un~rabajador que ganaba 500 pesos por arriba 

del salario minimo; sólo se quedaba con el 49.74 y el gobierno -

con el 51.3% restante. 

El Impuesto sobre la Renta de las empresas se ha definido -

como un gravamen a un concepto residual que no obstante ser un -

pago al capital, se calcula después de permitir la deducción de 

otros pagos contractuales a este factor, como son arrendamiento, 

intereses y otros conceptos. Este impuesto afecta en forma dif~ 

rencial a sectores que por diversas circunstancias tienen varia

ciones en el monto de este concepto residual, destacando la im--
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portancia del financiamiento de la deuda. 

Este .tratarriient·o tiene tres implicaciones: 

1) Es inequitativo porque se gravan más fuertemente los ingre

sos de los accionistas de niveles medianos y bajos. 

2) Se produce una distorsión en la asignación de los recursos 

porque al igualar el mercaJc ele capitales el rendimiento n~ 

to a la inversión en los diversos sectores, son los. de ma-
yor carga los que más capital reciben. 

3) Se produce un incentivo al endeudamiento en contra del fi-

nanciamiento accionario. 

"!':::ra rcs0lv"1 lus problemas de doble tributación y el·imi-

nar la distorsión sobre el financiamiento empresarial se modifi

có la Ley para que en acciones bursátiles y nominativas los pro

pietarios de titules puedan acumular los dividendos repartidos, 

acreditando el impuesto de la empresa. De no optar por este ré

gimen, las utilidades quedan gravadas por regla general con la -

tasa máxima del impuesto sobre la renta de las empresas, igual -

al 4~%, y un 21i adicional al repartirse". (1) 

En el caso de que el accionista no opte por la integración, 

(1) GIL Díaz, Francisco. "La estructura del sistema impositivo 

mexicano" en Panorama y Perspectivas de la Economía Mexican'1. 

El Colegio de México. México, 1982. p. SSS. 



224 

la carga sobre su dividendo se calcula ~ornando. en consideración 
que los trabjjadores deben recibir el 8~cde las utilidades de -
las empresas dejando_ el. 9_;1% de éstas repartible; ~nfre ~accionis
tas e impuestos. 

Así, la combinación del 42%-del impue~to a la utilidad y de 
un 21~ aplicable a los dividendos resulta en \m gravamen económ_i 
co del contribuyente, sobre todo tratlndose de inmuebles en don
<le la manipulación de los avalúes se aprovechaba para una reduc
ción fiscal. 

En el caso de las _actione-s bursltiles el problema era simi
lar, pero los efectos económicos diferentes, ya que en algunos -
cas·os se 

cionista. 

tos. 

sino e_l patrimonio mismo del ac 

corregir estos defec--

En primer iugar·, -~-e:-~stablece un mecanismo para gravar ex-
clusivamente la~ -ganancias reales aplicando una tabla en la que 
se incluyen los incrementos en precios de los últimos 25 años. 

Por otra parte, se establece un procedimiento sencillo de -
promediación de ingresos que presume que la ganancia se obtuvo -
por partes iguales durante 5 años y que los otros ingresos del 
causante fueron constantes durante los mismos 5 años. 
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"La mecánica no es perfecta, pero se acerca a la realidad -

en la mayoría de los casos y permite una interpretación adminis
trativa sencilla que consi.ste en exigirle al causante que tome -
en cuenta la quinta parte de la ganancia, la acumule a sus demás 

ingrc ::;os, e" 1 cu le la tasa impos i,ti va resultan te de dicha acumula 
ción y que esa tasa la aplique a las otras cuatro 4uintas partes 
de la ganancia". (2) 

En el caso de los inmuebles, para evitar las manipulaciones 

con avalúes bancarios, se pide a la persona una autoevaluación -
que es revisada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y, en caso de inconformidad de ésta, dará lugar a un nuevo ava--

lúo. Cuando haya diferencias entre ambos avalGos, éstas se acu-
mularán como ingreso del comprador, con ello se pone en contradi~ 
ción los intereses del comprador y del enajenante lo que provoca 

que los valores para efectos fiscales sean muy cercanos a los va 
lores reales_ de las transacclu110s. 

El problema del arrendamiento es sumamente complejo y basta 
seftalar que las personas pueden deducir al incluir la deprecia-

ción del edificio, el consumo de agua y los impuestos, cuotas y 

contribuciones sobre salarios. 

El ingreso global de las empresas es gravado no conforme al 
principio de proporcionalidad, sino de progresividad, como si -

fueran personas fisicas. Esto limitaba la integracióri y expan--

(2) GIL Díaz, Francisco op, cit. p. 589 
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sión de las empresas. 

El tratamiento fiscal a las empresas ·;;.,, complementa con in

centivos fiscales discriminatorios a través de exenciones, créd_!. 

tos y reducciones en el pago del, impuesto que abaten la base gr!!_ 

vable. Estos incentivos buscan incrementar la producción, el e~ 

pleo, el ahorro, la formación de c~pital, la exportación de bie-

nes y servicios y el desarrollo regional. Cabe señalar que di--

chas estímulos no han tenido los efectos deseados por no obede-

cer a una política de estímulos integrada, problema que se inten 

ta resolver con un decreto de 7 de marzo de 1979. 

Las bases especiales de tributación son una excepción para 

facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de algu-

nos sectores causantes, lo que contraviene los principios de - -

equidad y generalidad impositiva al beneficiar a ciertos grupos 

v.gr. autotransportes y constructoras; para autotransportes se -

establecen cuotas fijas excesivamente bajas y en constructoras -

una tasa del 3.75% aplicable a los ingresos brutos. 

5.2 Gravar más al trabajo que al capital ¿Para qué? 

El proceso de desarrollo sostenido por México en las recien 

tes décadas ha determinado variaciones en la política fiscal. 

Atendiendo a éstas se puede intentar hacer una clasificación de 

los últimos 5 decenios en tres etapas~ 



I La primera se inicia en los años treinta y termina en 1956. 

Se caracteriza por avances importantes en virtud de un volumen -

de recursos hasta entonces desaprovechados y una favorable coyu~ 
tura internacional. No obstante, se desencadenó un proceso in--

flacionario: el producto interno bruto creció a un ritmo anual 
de 17'; los precios ascendieron 11% cada año; a precios constan
tes el PIB creció al 6% anual; la población c~eció a un 3.21 por 

año; lo que da un crecimien~o Jel produ~tu percápita de 248%. 

En esta etapa la recaudación de impuestos fue fundamental -

para financiar la inversión pública; el producto interno bruto -
se multiplicó once veces, la recaudación subió catorce veces. 

Los impuestos significaron el 9.2% del producto interno, desta-
cando el Impuesto sobre la Renta que de 0.7: en 1940 y el 0.6\ -

en 1941 alcanzó el 2.6~ en 1956, todo ello se logró por la insti 

tucionalización de la revolución y el inicio de los esfuerzos -
por industrializar al país, adoptando la política de sustitución 

de importaciones. 

L;; :><0gu11cia etapa comprende de 1956 a 1970. La fisonomía -
del país es diferente: el aparato productivo se supera en base 
a las plantas manufactureras; se cuenta con un mercado real, con 
capacidad de compra; se incrementa la capacidad de ahorro; 5e ha 
despertado ya una conciencia empresarial y se han desvanecido -

las presiones inflacionarias. 

El Producto Interno Bruto (PIB) creció alrededor del JO% 
anual y los precios a 2.9%; la tasa demogr~fica fue de. 3.5% y el 
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ingreso percápi ta fue de· 3. 2 % anual. 

La recaud_ac-ión' de· impuestos pasó de una participación del -

9.2% del PIBi~al_,7~3-%;cel Impuesto sobre la Renta mejoró la ten-

dencia al pasar de 2. 2% en 1955 ,a 3. 7% en 1970. 

De lo anterior se deduce que en México'' ... como en todos -

los paises, en materia impositiva han predominado los impuestos 
tradicionales sobre tierra, cosecha o ganado; después cobran im

portancia los que se cargan al comercio exterior y los impuestos 
indirectos internos; más adelante pierden importancia los ante-

rieres, se mantienen en ascenso los indirectos y se establecen -
mecanismos modernos que hacen posible una absorción creciente -

del ingreso nacional". (3) 

Cabe destacar que el tributo con mayor trascendencia como -
íut:tti..d: J.c;: ingrGsvs públicc::; es el que g:rav~- 1 ~ rPnt:i; P-n 1940 --

participaba del 12.1% de la recau~ación fiscal total; en 1955 -
llega al 32.2% y para 1977 se acerca al 41%. Estos resultados -

se obtuvieron durante la etapa denominada "desarrollo estabiliz~ 

dar". 

En la década de los setenta se inicia la tercera etapa. Es 
a partir de 1971 que se realizan importantes modificaciones en -

los impuestos que le imprimen mayor dinamismo al sistema tribut~ 
ria (desarrollo compartido) . 

(3) Ibidem. p. 595 
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Para 1970 los ingresos del Gobierno Federal as¿endie~on a -
m'ás de SO, 000 millones de pesos y-·la carga fiscal· fue ge 1.4 .1% 

del PIB, que sumó 418,700 millones de pesos. 

A partir de 1971 se da un incremento considerable de los in 
gresos, como resultado de un mayor número de contribuyentes, me

joría de los mecanismos de padrón y control, aumento en las ta-
sas de algunos impuestos, mayor progresividad en la tarifa del -
Impuesto sobre la Renta; ampliación de la base del gravamen, - -

pues el proceso inflacionario hizo p:isar a un buen número de coE_ 
tribuyentes a estratos superiores de ingreso y todo ello hace -

que la captación de recursos del sector público ascienda a -

312,104 millones de pesos en 1977, pasando la carga fiscal a - -

19. o%. 

El incrment6 que se presenta en ~stos ~iete aftas es substaE. 
cial; la recaúdación en términos reales aumentó en 85% mientras 

el PIB lo hizo en un 38%. 

Pero "La carga fiscal se concentra en un grupo reducido de 
causantes; el número de personas físicas registradas en el ISR, 

ascienden a 7 millones en 1977, equivalente al 41% de la pobla- -

ción económicamente activa: de éstos, dos millones están excen-

tos por percibir salario mínimo, de manera que sólo el 30% de la 
población económicamente activa contribuye al !SR". (4). 

(4) Ibídem. p. 596. 
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Para el mismo periodo la contribución del ISR a los ingre-

sos federales totales aumentó de 26% en 1970 a 30% en 1977. De 

ese 30%, la participación del impuesto al ingreso global de las 

empresas fue de 3.7%. De lo anterior tenemos que el aumento se 

concentró on las pe~scnas físlc~~, cuya carga aumenta del 11% en 

1970, a 15% en 1977, observándose los mayores incrementos en los 

renglones del régimen global y profesionista.' 

Las fallas combinadas de los llamados desarrollo estabili=n 

dor y desarrollo compartido instrumentadas por las administraci~ 

nes que le antecedieron, brindan un triste panorama al Gobierno 

del Lic. José López Porti~lo. Su toma de posesión se enmarca en 

una grave crisis evidenciada por la devaluación de nuestra mone

da en agosto de 1976. 

Durante la aplicación de aquellas pnlfticas, ~e ü~cnturtiuu 

los desequilibrios de los sectores externo y p6blico; se Rgudi:~ 

ro11 los desequilibrios sectorial y regional; se profundiza el d~ 

sequilibrio entre el capital y el trabajo a causa de la desigual 

distribución de ingreso y la propiedad de la riqueza, que devino 

en una excesiva concentración <le los mismos; se ctL~11tGa la depc~ 

dencia económica del exterior (importación de tecnologías y pré~ 

tamos atados); aumenta el desempleo y el subempleo; se desvia el 

desarrollo económico nacional hacia la producción de artículos 

para los sectores de mayores ingresos; se utiliza preferencial-

mente el capital exterior para cubrir los déCicit de la balanza 

de pagos, descuidándose el fomento a las exportaciones y el tu-

rismo nacional que resultan afectados al asociarse el aumento de 
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los precios con una' paridad cambiaria sobrevaluada. 

El bienes:tar 'social t:arnpoco fue atendido y el cost:o del ere 

cirnient:o 16: pagaron los obreros, campesinos y "-clase' media. 

En el t:ranscurso de los 22 años del desarrollo est:abiliza-
dor (1954-1970) y el desarrollo co~partido (1~70-1976), los pre

cios en México se triplicaron mientras que en Estados Unidos só
lo se duplicaron. Esto provocó una caída de las exportaciones, 
incremento en las importaciones y la consabida presión sobre la 

balanza de pagos y el debilitamiento de la puridad cambiaría. 

El empleo permanente de instrumentos proteccionistas mostr~ 
ba su ineficacia para solucio11ar problemas qu~ requerian de u11:1 

politica de mediano y largo plazo para incrementar la productiv! 
dad; el mercado interno era restringido e impedia el crecimiento 
"hacia adentro", las exportaciones se en:trentaban a una demanda 

int~rnacional poco Jiud.mica )' con una oft:rt.a mu) ..:ompc:-titivéi, lo 

que aunado a la dependencia ext:erior en materia de endeudamiento, 
limitaba las potencialidades del desarrollo naciunal. El ai\e_¡u 

anhelo de indust:rializar el pais incrementando al m5ximo las ut! 
lidades de los empresarios y con una estabili:ación prolongada -

de los precios se posponia indefinidamente. 

En su discurso de torna de posesión, el Lic. José López Por

tillo da los lineamient:os generales de politica económica que -

guiarian la vida nacional. 
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El diagnóstico que se presenta de la situación del país no 

puede ser peor. Se reconoce que "problemas mundiales" y "nece- -

sidades inaplazables" de nuestro desarrollo acelerado nos impo-
ni8 1~ realirl~rl jn~nslny~hlr rl~ inF1nri6n ~nmplicndn cnn rece

sión y desempleo, lo que provocó el disparo de los precios, la -

devaluación de nuestra moneda y puso de manifiesto la vulnerabi

lidad del sistema financiero frente al rompi~iento de la estabi

lidad. La estrategia económica seguida por Mexico desde la Se-

gunda Guerra Mundial se revelaba insuficiente para estimular la 

producción y la capacidad de inversión. Había que delinear nue

vas políticas. 

Los renglones en los que se actuaría para satisfacer las n~ 

cesidades blsicas de las mayorías, eran: creación de empleos, 

salarios remuneradores, carga fiscal proporcional y equitativa; 

impulso a la reforma agraria integral, política sana de precios, 

administración "atinada" de las empresas públicas y prestación -

de manera eficiente de los servicios públicos, todo lo cual ten

día a redistribuir el ingreso. 

Esta tarea implicaba, se dijo, reforzar el carlcter mixto -

de nuestra economía con el "concurso" de todas las fuerzas pro-

ductivas del país; asegurar al Estado la disponibilidad de recu~ 

sos y la colaboración de todos los sectores de la población. 

Lo anterior constituye la nueva estrategia de desarrollo de 

nominada "Alianza Popular, Nacional y Democrática para la Produ~ 

ción", que buscaría" ... ofrecer a todos alternativas viables que 
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permitan conciliar los objetivos nacionales de desarrollo y jus

ticia social, con las demandas específicas de los diversos f.act~ 

res de la economía". (5). 

Los instrumentos que utili~aria el Estado para cumplir su -
parte eran: la política fiscal, la monetaria y la crediticia, 
la de utilidades, precios y salarios, la de ~ndeudemiento inter

no y externo; la cambiaría y las transacciones con el exterior, 
asl como las políticas de inversión y gasto pGblico. 

Lo anterior en un marco de programación-presupuestación que 
permitiera complementar y· apoyar 'acciones afines. Ya bien entr!!_ 

da la administración del Presidente López Portillo se daría a c~ 
nocer el Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 

Fn !!!::?.tc:-i~ de: .i11vt:.rsión y gasto público, se .señala que -las 

inversiones se orientar!n priorit~riamente al sector agropecua-
rio y acuacultura, energéticos, petroquímica, minería, siderGrg_! 

ca, bienes de capital, transportes y bienes de consumo popular, 
mediante acuerdos específicos por rama de actividad. El gasto -

pGblico por su parte, sería reducido a lo indispensable. 

La política fiscal se contempla con singular importancia 
por su relación con el impulso a la industria; puede inhibir la 

(5) LOPEZ, Portillo José Discurso de toma de posesión: 

México, D.F., lo. de diciem-

bre de 1976. 
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inversión o reinversión, por otra parte, "··· constituye el es-
fuerzo de equidad y proporcionalidad como medio para fortalecer 

la función de~Estado y contribuir al proceso redistributivo del 
ingreso, que se inicia necesariamente con la generación de cm- -
pelo, que conmina inversión, co~ lo que se cierra otra vez el -
círculo". (6) 

El objetivo en la materia era obtener recursos para admini~ 

trar la función estatPl incluyéndose los servicio~ para impartir 
la justicia social y realimentar el ciclo con los estímulos a la 
producción y creación de empleos. 

Para lograrlo, se contemplaban" ... la globalización y mane
jo de la idea de ingreso para que los que más tienen, como ha de 
aceptarse por todos, i1l~~ aporten: ln que en otro extremo nos 

permitirá liberar a quienes menos tienen y que nominalmente han 
entrado, por los problemas inflacionarios y devaluatorios, a ca
tegorías fuertemente cargadas por el Impuesto sobre la Rentn". 
(7) 

Al bajar las tasas se buscaba aumentar la capacidad de aho
rro y consumo de los trabajadores y las clases medias. 

También se fortalecería fiscalmente a los Estados y lstos a 

su vez harían lo mismo con el municipio a fin de abatir los de'e 

(6) LOPEZ, Portillo José 

{7) Ibidem. p. 16 

Op. cit. p. 15 
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.quilibrios regionales. 

Adicionalmente, se lograrían avances en materia de adminis

tración fiscal, informática, control y capacitación a empleados 
y causantes a fin de combatir la evasión. La Ley Orgánica de la 
Administración Pública de 1976, vendría a dar el marco jurídico 

para llevar a cabo estas acciones. 
/ 

La política de utilidades, precios, salarios y fisco ten- -

dría que evitar el deterioro en la distribución del ingreso y -

controlar las presiones inflacionarias; había que controlar los 

precios y alcanzar un equilibrio entre utilidades y salarios. 
Esto implicaba " ... estimular la reinversión de empresas producti 

vas, restringiendo la distribución de dividendos para el consu-
mo, a través de 1mpuesLu~ cuyo objetivo no 5~R el recaudar sino 

abrir la opción a los empresarios de que sean ellos o el Estado 

quien invierta". (8) En cuanto a los salarios, éstos deberían -
moverse en función del costo de la vida. 

Al tomar posesión de la Presidencia de la República, el Lic. 
Miguel de la Madrid, reconoce que asume el gobierná· di-

fíciles. 

:::":::::::::~::·~=:. ~:::::~·hº:~::E·J~~~m~~f ~f ;~~::::: · 
(8) Ibídem. p. 16 
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inversión; el rezago de las tarifas y de los precios públicos p~ 
ne a las empresas del Estado en situación.deficitaria; el debili_ 

tamiento en la dinámica de los secto:res pr0 ductl.vos nos coloca -
' en crecimiento cero. 

Por su parte, el ingreso de divisas al sistema financiero 

se había paralizado excepto las provenientes ~e la exportación -

del petról~o y de ~os créditos del sector público. La deuda ex
terna pública y privada imponía una carga excesiva al presupues

to y a la balanza de pagos por concepto de servicio de la misma. 
Adicionalmente a la reducción del crédito externo se demeritan -

el ahorro interno y la inºversión. 

Lo anterior amenaza a la planta productiva y el empleo; el 
desempleo abierto es el más alto en la historia del país, y los 

mexicanos cada vez tienen mayores prnhl~m~g p~rA ~atisfacer sus 

necesidades mínimas de subsistencia. 

El orden internacional no es mis halagOefto. Las altas ta--
sas de interés, el desplome de los precios de las materias pri-
mas y el nlzn en los productos industriales, producen la insol-

vencia de numerosos países. 

Para hacer frente a las dificultades que no aquejan, el Pre 
sidente de la Madrid anuncia la puesta en marcha de un Programa 

Inmediato de Reordenación Económica (PIRE) cuyos objetivos son: 
combatir la inflación, proteger el empleo y recuperar las bases 

de un desarrollo dinlm{co, sostenido, justo y eficiente. 
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LA CO'TIZACION DIARIA DEL DOLAR EN MEXICO l/ (1981) 
ENERO-JUNIO 

Pesos por Dólar 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

e e e 23.7683 e 24.2188 
23 :·2645 23.3828 23.5783 23.7612 e 24.2317 

e 23.3976 23.5873 27.7530 e 24.2417 

e 23.4356 23.6028 e 23. 9867 24.2517 
23. 2780 e 23.5933 e e 24.2617 
23.2867 23.4612 23.6156 23. 7577 24.0025 e 

23.2897 e e 23.7624 23.9933 e 
23.3128 e e 23.7583 24.0094 24.2717 
23.3370 23.4817 23.6317 23.7755 e 24.2750 

e 23.4854 23.6420 23.8071 e 24.2883 
e 23.4864 23.6456 e 24 .. 0383 24.2950 

23.3520 23.4808 23.5295 e 24.0483 24.3017 

23.3620 23.4608 23.5900 23.8461 24.0550 e 
23.3689 e e 23.8715 24.0617 e 
23.3586 e e 23.8775 24.0739 24.3225 

23.3317 23.4328 23.5947 e e 24.3250 
e z.,;. i'55i 

1 

ZJ.~::!!..!. e: e 24.3428 
e 23. 4692 23.6636 e 24.0994 Z4.J65ü 

23.3183 23.4520 23.6628 e 24.1150 24.3817 
23.3038 23.4783 23.6370 23.8516 24.1005 e 
23.2217 e e 23.8672 24.0955 e 

23.1486 e e 23.8722 24.1298 24.3883 
23.3634 23.5289 l3.6269 23.8739 e: 24.4013 

e 23.5556 23.6675 23.9170 e 24. 4117 

e 23.5656 23. 7117 e 24. 1683 24.4294 
23.3856 23.5562 23.7433 e 24.1750 24.4483 
23.3908 23.5523 23.7442 23.9316 24.1883 e 

23.3881 e e 23.9555 24 .1771 e 
23.3756 e e 23.9689 24.1833 24.4650 
23.3889 e 23. 7744 23.9867 e 24.4372 

e e e e C· e 

Promedio de cotizaciones de compra y venta (giros y transferencias banca--
rias) al cierre del sistema bancario mexicano. cccrrado (Sábados. doQ.ingos 
y días festivos). 
El dólar se cotizó a $23.2645 el 2 de enero (US4.298 t por peso). En ju--
nio cerró a $24.4372 (US4. 092 t por peso). El peso perdió 4.79% en seis -
meses. 

· Fuente: Banco de México 
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!HA JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

l 24 .4444 e e 25. 2250 e 25.8617 
2 24.4500 e 24.9350 25.;>t.nn e 25.872J 
J :.+.48i7 L4.b4b7 24. 9583 e 25.5083 25.8917 

.. 
4 e 24.6517 24.9783 e 25.5617 25. 9083 
5 e 24 .6650 e 25. 2628 25.5817 e 
6 24.5183 24.6883 e 25.2811 ,25.5967 e 

7 24. 5483 24.7183 24. 9950 25.2917 e 25.9283 
8 24.5583 e 24.0117 25. 3089 e 25.9417 
9 24.5717 e 24.0283 25.3223 25.6183 25.9406 

10 24.5750 24.7317 .24.0417 e 25.6317 25. 9333 
11 e 24. 7450 25.0400 e 25.6433 25.9311 
12 e 24.7633 e e 25.6484 e 

13 24.5662 211. 7717 e 25.3350 25.6150 e 
14 24. 5533 24.7817 25.0317 25.3517 e 25. 9417 
15 24. 5650 e 25. 0233 25.3550 e 25.9517 

16 24.5717 e e 25 .3333 25.6217 25.9783 
17 24. 5883 24. 78';0 '!_/!. 972:! e l l~. 6350 26.0083 
¡~ e 24. 7847 24.9906 e 25. 6683 26.0417 

19 e 24. 7728 e 25. 3250 25.7217 e 
20 24.5950 24.7661 e 25.3050 e e 
21 24.6017 24.7805 24.9812 25.1217 e 26.0BSO 

22 24.6117 e 24.9883 25.3650 e 26.1183 
23 24.6083 e 25.0317 2r:;.L..nno 25.74CJ 26. 1383 
2.t; Z.'...6003 Lt+.8067 25.0750 e 25. 7544 26.1650 

25 e 24.8378 25 .1083 e 25. 7883 e 
26 e 24. 8583 e 25.4617 25.8117 e 
27 24. 6083 24.8783 e 25.4883 25.8250 e 

28 24.6117 24.9017 25 .1483 25.5017 e 26.1889 
29 e e 25.1872 25. 5117 e 26.2089 
30 24.6250 e 25. 2022 25.4850 25.8467 26.2289 

31 24.6417 e e e e e 

y Promedio de cotizaciones de compra y venta (giros y transferencias bancarias) al -
cierre diario del sistema bancario me:xicano. cCcrrado (Sábados, domingos y días -
festivos). 

El dólar comenzó el semestre a $24. 4444 y cerró el año a $26.2289. El valor del -
peso cayó de US4.298 ~ en enero a US3.812 ~ en diciembre, perdiendo 11.31% de su -
valor durante el año. 

Fuente: Banco de México. 
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,- DIA 

l 
2 
3 

4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 

16 
17 
18 

19 
20 
21 

22 
23 
24 

25 
26 
27 

28 
29 
30 

LA COTIZACION DIARIA DEL DOLAR EN 1-:EXICO }j (1982) 

ENERO-JULIO 

.ENERO 

e 
e 
e 

26.28 
26.30 
26.32 

26.33 
26.35 

e 

e 
26.37 
26.39 

26.41 
2n.¿2 
26.44 

e 
e 

26.46 

26.48 
26.50 
26.51 

26.54 
e 
e 

26.56 
26.55 
26.60 

26.68 
26.64 

e 

FEBRERO 

26.66 
26.68 
26.70 

26.72 
e 
e 

e 
26. 74 
26.76 

26.78 
26.80 
26.82 

e 
e 

26.84 

26.86 
26.91 
38.10 

- 37.85 
e 
e 

38.75 
39.10 
39.30 

44.00 
47.00 

Pesos por dólar 

HARZO 

46.80 
46.70 
46.40 

46.30 
46.25 

e 

e 
46.22 
46.19 

46.16 
46.06 
45.96 

e 
e 

45.71 

45.46 
45.46 
45.46 

45.46 
e 
e 

45 ,r,3 
45.43 
45.43 

45.46 
45.48 

e 

e 
45.30 
45. 54 

ABRIL 

45.61 

45. 73 

45. 77 
e 
e 

e 
e 

45.81 

45.85 
45.89 
45.93 

45.97 
e 
e 

46.01 
46.05 
46.09 

46.13 
46 .17 

e 

e 
!16. 21 
46.25 

MAYO 

e 
e 
e 

46 .45 
e 

46.49 

46.53 
e 
e 

46.61 
46.65 

e 
46.77 
46.81 

46.93 

e 
e 

46.97 

47.01 
47 .os 
47 .09 

47 .13 
e 
e 

JUNIO 

47.21 

47.29 

e 
e 

47.37 
47.41 
47.45 

47 .49 
47.53 

e 

:,¡ .ól 

47 .65 
,, 7. 69 
47. 73 

e 
e 

46. 77 

47.81 
47 .85 
47.89 

47.93 
e 
e 

47.97 
48.0! 

z3q 

JULIO 

48.09 
48.13 

e 

e 
48. 17 
48.21 

118.25 
48.29 
48.33 

e 
e 

48.37 

48.41 
48.45 
48.49 

48.53 
e 
e 

48.57 
48.61 
48.65 

48.69 
48.73 

e 

e 
48.77 
46.81 

48.85 
48.89 
ltB.93 

31 e - 45.58 - lo7.17 - e 
l! Cotizacion de venta bancaria para giros y transtcrencias al cicrrecle las opera

ciones del día. Cerrado sábados, domingos y días festivos. 
El dólar abrió a $26.28 el 4 de enero, pero nl 18 de febrero al devaluarse el p~ 
so, el dólar ascendió a $38.10. Más tarde el dólar se estabilizó a niveles de -
$45.00 durante marzo. Ese mes el dólar cerró a $45.58. A fines de juiio, el dó 
lar llegó a $48.93 pesos. Hasta esta última fecha el peso perdió 46.36% durantC 
los primeros siete meses del año. 
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LA COTIZAC!Ofl DIARIA DEL DOLAR Efl MEX 1 CO Cl982l 11 
AGOSTO-DICIEMBRE 

Pesos por Dólar 

A G O S T O SEPTIEMBRE 1' A DICIEMBRE 10 A 31 
D!A DICIEMBRE 19 

ABIERTO! PREFERENCIAL" GENERAL-' ORDlNARIO'+ PREFERENCIAL-' :nu ....... R10o CuNTROLADO 
1
t:.:iPEClALJ 

e e 70.00 50.00 
48. 97 70.00 50.00 
49.01 70.00 50.00 

49.05 70.00 50.00 
70.00 50.00 

77.00 49.13 70.00 50.00 ~ 

e e e 70.00 50.00 '·. 
e 49.17 70.00 50.00 ... : 

84.00 49.17 70.00 50.00 .. 
10 70.00 50.00 

~)'~~. 
'. -

11 78.00 49.25 70.00 50.00 
·\. 12 71.00 49.29 70.00 50.00 ' 

13 e 49.33 70.00 50.00 :.•. 
14 e e 70.00 50.00 -- ·''; 
15 e e 70.00 50.00 

16 49.37 70.00 50.00 
17 49.41 70.00 50.00 
18 49.4S 70.00 SO.DO 

19 e 49.99 69.50 70.00 S0.00 
20 99.94 49.53 69.50 70.00 50.00 150.00 95.10 70.00 
21 e e e 70.00 50.00 150.00 95.23 70.14 

22 e e e 70.00 50.00 150.00 9S.36 70.28 
23 100.00 lt9.57 69.SO 70.00 50.00 150.00 95.49 10.42 
24 99.50 49.61 69 .50 10.00 50.00 lS0.00 95.62 70.56 

25 49.65 65.50 70.00 "i0.00 150.00 95. 75 70. 70 
26 110.00 49.69 69.50 70.00 50.00 150.00 95 .88 70.84 
27 49. 73 69.50 70.00 50.00 150.00 96.01 70.98 

28 e e 70.00 50.00 150.00 96.12 71. 12 
29 e e 70.00 50. 00 150.00 96.27 71.26 
30 49. 77 69.50 70.00 50.00 150.00 96.40 71. 40 

31 49.81 e e 150.00 96.60 71.5'4 

1Cocizaci6n de venta bancaria para giros y transferencias al cierre de las operaciones del día 
(despúes del 5 de agosto, sujeto n disponibilidad de dólnres).2Cotización de venta bancaria -
para giros y transferencias, de acuerdo con las reglas de control de cambios en vigor, al cie 
rre de las operaciones del dl'.a.3Cotiznción aplicable solamente n la comprn de 11mexdólnrea". = 
4Cotización bancaria oficial de compra y venta para operaciones norcales, !ocluyendo la com-
pra de 11mexdólares".5Sólo para operaciones y pagos consideradoa especialcs.bCotización de ven 
ta bancaria para giroo y transferencias. Montos cmy limitados. 7Catización de venta bancaria = 
para trnnsferencins y giros aplicable sólo a operaciones eapccinles según el control de cnm-
bio::. ·.-1gcn::c.CCcrr.:i.do (~.'.:L<aJoto, <lumlngob y <líut. fc~H.ivos). 

En el mercado libre el dólnr abrió n $48.97 en agosto y cerró el año a $150. Entre el 6 de --

~::;¡;[gaX, e Ja~: ~fn:!fri~~~~rie;:18f:~ócg~ Jg Jtg¿:~ºRf:~I¿~J:6f~~f~·~ªffª d5fn~·c~ii8 1 1 ~g~e!ªt1 gQ 
(LIS 0.66~ por peso). Fuente: Banco de M~xico. 
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Los 10 puntos programáticos del PIRE son: 

Disminución del crecimiento del gasto público. 

Protección al empleo a través de programas especiales·.de - -

trabajo en las zonas rurale,s más deprimidas y en· las áreas 
urbanas marginadas. 

Continuación de las obras en proceso con un criterio de se
lectividad. 
Reforzamiento de las normas que aseguren la eficiente y hon 
rada ejecución del gasto pGblico. 

Protección y estímulo a los programas de producción, impor
tación y distribucióh de alimentos básicos. 

Aumento a los ingresos públicos, con base en una reforma -
fiscal y el incremento de los precios y tarifas de los bie

nes y servicios que prod11cr-> ~! 5e-::tor pDbli.co. 

Canalización del crédito a las prioridades del desarrollo na

cional. 
Reivindicación del mercado cambiario bajo la autoridad y so 
beranía Monetaria del Estado; 

Reestructuración de la Administraci6n Pública Federal. 
Rectoría del Estado dentro de un régimen de economía mixta. 

5.3 La concentración del ingreso como iimitante de~:desarrollo 
nacional. 

._ ... --:'. -~;~ :_ -_ 

El desar.rollo económico impric<J. :~a:.~~~iecda····me.·b>f1.:a0•cs·.tol"es que -
históricamente lo han dete~inilia:do )'fC¡~é~ori::':; ;~n la téc-
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nica y surgimiento de nuevas formas de p~oducci6n que permitie-

ron un mejor aprovechamiento de los recursos; acumulación de ca

pital, incremento del ahorro y aparición y fortalecimiento de un 

~:i:;t:~iiiii L.iu.uuciero, existencia de personal alta y medianamente -

calificado y nuevas formas de o~ganización de trabajo; y fuerte 

sentido político y de nacionalidad junto con otros elementos cul 

turales de cohesión social. 

Estas caracter5sticas se han manifestado en fbrma diferente 

en cada país y e11 LUtla época; mientras unos paises avanzaron ri

pidamente en este proceso, otros se quedaron rezagados al no reu 

nir las condiciones citadas. De ahí que en la actualidad coexis 

tan paises con diferencias enormes en cuanto a niveles de vida y 

de bienestar; la copia de patrones de consumo de los países in-

dustrializados por pnr~P de !~ cl~5c de JJtayur ingreso, lleva a -

la dilapidación de recursos escasos, entorpeciendo un proceso ra 

cional de acumulación de capital. 

Lo anterior se reproduce tambi!n a nivel nacional, ya que -

incluso en los países ricos subsisten ireas atrasadas con ingre

sos, productividad y nivel de vida muy bajos. En caso de los -

paises en desarrollo el fenómeno adquiere mayor relevancia: re

trasar la redistribución de la renta significa perpetuar la es-

trechez del mercado interno en condiciones en que su ampliación 

constituye el medio más eficaz para imprimir mayor dinamismo a -

la producción agrícola e industrial. 

M&xico es ejemplo ilustrativo de ello; no obstante haber ob 
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tenido tasas de crecimiento "asombrosas'' durante décadas, no ha -
logrado todavía distribuir los beneficies entre aníp-1.ios ~~ctores 
ele la población y menos aún entre regiones. 

En México no existen factor~s correctivos automáticos que -
aseguren el disfrute de los beneficios del crecimiento del pro-
dueto a toda la población. 

El proceso ahorro-inversión es realizado por los estratos -
empresariales, quienes fluctúan en forma acumulativa las venta-

jas del mismo. En contraste, resultan débiles los mecanismos -
compensadores del Estado para mejorar gradualmente la posición -
de los trabajadores. 

A partir de la década de 1960-1970, se observa que la tasa 

anual del crecimiento del empleo era casi la mitad de la tasa de 
incremento anual de la población, y el sector agropecuario se e~ 

contraba en un período de franco estancamiento. La riqueza gen~ 
rada no se traducía en bienestar para todos sino que se agudiza
ba el enriquecimiento ·de unos cuantos en base al empobrecimiento 

de grandes sectores de la población; las ciudades crecían no por 
su capacidad de generar empleos, sino por la creciente migración 

del campo a las concentraciones urbanas. 

Existe una corriente bien definida del sector privado y de 
nuestros gobernantes que no obstante aceptar el bienestar social 

como meta del desarrollo económico, justifican la desigualdad en 
términos de una necesidad histórica de favorecer mediante la con 

1 
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cent ración del ingreso, volumen creciente del ahorro que financie 

una rápida acumulación de ·capital. Sólo que no es posible gara.!! 

tizar altas tasas de ahorro personal dados los patrones de gasto 

de una sociedad de consumo. 

Las desigualdades en el ingreso tienen efectos de~favora- -

bles en la estructura de la demanda y de la oferta y, por ende, 

en la utilización de los recursos. 

En el caso de la demanda, un mercado reducido pero próspero 

aunado al uso de tecnologias intensivas de capital,genera el de

sarrollo de industrias poco eficientes a causa de una incompati

bilidad entre las escalas de producción y la reducción de cos- -

tos. 

El consumo y la inversión se ven afectados porque los incr~ 

mentes en el ingreso favorecen a sectores minoritarios, increme_!! 

i..á.HUu:;,c=: la Ut:mau<la tle bienes y servicios suntuarios con la cansa 

bida expansión de las actividades industriales correspondientes. 

Por su parte, las altas tasas de interés y de otras remune

raciones al capital, favorecen las inversiones especulativas de 

rendimiento a corto plazo, con riesgo mínimo; la compra de bie-

nes inmuebles, valores, acciones,que crean un exceso de liquidez 

que mantiene relativamente ociosos, recursos que podrian finan- -

ciar una mayor acumulación interna de capital fijo. 

El exceso de recursos en manos de sectores de altos ingre--
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sos presiona la balanza de pagos al facilitar la importación de 

bienes suntuarios de consumo final e intermedio, y las erogacio

nes por viajes, inversiones o depósitos en el extranjero. 

El reto ~s concilia¡· la íur1nación de capital con una redis

tribución del ingreso, que podría lograrse con una Reforma Fis-

cal adecuada en donde el Impuesto sobre la Rehta jugaría un pa-

pel importante en los ingresos que recibe el Estado para hacer -

frente a las necesidades siempre crecientes de la sociedad mexi-

cana. 

También se podría actuar en el rubro de la coordinación fi~ 

cal como instancia para revertir los efectos negativos de la ten 

dencia centralizadora de la vida nacional en todos sus imbitos. 

En la medida que los Estados puedan ofrecer empleo, educación, -

diversión, etc., a sus habitantes, 

sidad de emigrar hacia los grandes centros urbanos: el Distrito 

~ederal, Guadalajara y Monterrey, por citar los mis conocidos. 

Esto sólo es posible si se fortalecen las haciendas pílblicas de 

los Estados y de los Municipios; es necesario que los hasta aho

ra "polos de desarrollo puntual" [L.:l:::iro Cárdena::i - Las Truchas, 

Cuenca del Balsas, etc.) se conviertan en auténticos polos de d~ 

sarrollo regional que permitan paliar los dramáticos desequili-

brios regionales que caracterizan el panorama nacional. Defini

tivamente,· elaborar y ejecutar una política de redistribución -

del ingreso exige tomar en cuenta las diferencias regionales y -

tratar de acortar la distancia abismal que las separa. 
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En materia de gasto público sería conveniente que se perfe~ 
cionara la asignación y manejo de los recursos con base en pro-
gramas, así como los mecanismos de control y evaluación para que 
los recursos ll~guan a les beneficiarios originales. Es muy co
mún en nuestro país que se caig~ sistemáticamente en la aproba-
ción de lo que ya se hizo (control a posteriori vía la aproba- -
ción de la Cuenta Pública), pero poco o nada ~e logra en el con
trol a priori y durante el ejercicio presupuestal, práctica esta 
que ahorraría muchos recursos que en la actualidad se dilapiqan. 
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5.4 RESUMEN 

La forma como se distribuye el ingreso entre los individuos 

y familias, ha pasado a constituir una preocupación prioritaria 

tanto para los países ricos como, para los subdesarrollados. Las 
filosofías igualitarias estimuladas por las revoluciones indus-

triales de Europa occidental, hicieron creer que el crecimiento 
económico traería consigo una tendencia hacia la igualación de -

las oportunidades de acceso a la riqueza y el ingreso y que ele
varía el nivel promedio del bienestar de la población. 

En el caso de México; los principios del proyecto nacional 
e~tán cnnrAnidos en la Constitución de 1917 y son compendio de -

las aspiraciones de libertad, independencia, democracia e igual

dad en un conjunto del que se derivan los ordenamientos constitu 
tivos del Estado mexicano. 

Con base en este orden normativo, el Estado interviene en -

la economía para promover el desarrollo del país. El resultado 
de esta política es la acelerada modernización de la sociedad me 

xicana; México está sufriendo una transformación rural-urbana 
asociada a la industrialización, que ha modificado el tamaño, 

composición y localización de la población; el desarrollo de las 

regiones y la estructura productiva. 

El proceso de desarrollo sostenido por México en las déca-

das recientes, ha determinado variaciones en la política fiscal, 
mismas que se pueden intentar clasificar en tres etapas. 
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La primera, que va de los años treinta hasta 1956, se cara~ 
triza porque la recaudación de impuestos fue fundamental para fi 
nanciar la inversión públi.ca. 

De 1956 a 1970 se tiene la ~egunda etapa en ~na fisonomía -
del país muy-distinta: el aparato productivo se supera con base 
en las manufacturas; hay un mercado real con c'1pacidad de compra; 
se incrementa la capacidad de ahorro; existe ya una conciencia -
empresarial y se han desvanecido las presiones inflacionarias -
(desarrollo estabilizador). 

En la década de los setenta se inicia la tercera etapa y se 
caracteriza por importantes modificaciones en los impuestos que 
le imprimen mayor dinamismo al sistema tributario. 

A consecuencia de lo anterior 5e L.i.t:ut: un .iücramento ccn:;i 

derable de los ingresos como resultado de un mayor número de con 
tribuyentes, mejoría de los mecanismos de padrón y control, au-
mento <le las tasas de algunos impuestos, mayor progresividad en 
la tarifa del Impuesto sobre la Renta y ampliación en la base -
del gravamen. 

Las fallas combinadas de los llamados desarrollo estabiliz~ 
dar y desarrollo compartido, seguidos por las administraciones -
que le antecedieron, brindan un triste panorama al gobierno del 
Presidente López Poriillo: la deuda externa pasa de 4,000 mill~ 
nes de dólares a casi 20,000 millones de dólares; la espiral in
flacionaria se dispara y trae aparejado el empobrecimiento de --
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las grandes mayorías, y como colofón nuestra moneda se devalúa -
en agosto de 1976, abandonando la paridad de $12.50 frente al d~ 
lar para ceñirse a la oferta y la demanda. El impacto psicológi 
co de esta medida fue desastroso para ei país en t6rminos de la 
pérdida de confianza y la consaqida fuga de capitales. 

La ejecución de aquellas políticas acentuaron desequili
b~ios entre los sectores externo y público; sectorial y regio- -
nal; entre el capital y el trabajo. Sin duda habían sido adecu~ 
das para su tiempo y condiciones del país en ese entonces, pero 
ya no resultaban viables para el México contemporáneo. Había -
que reconsiderar la combinación de instrumentos por parte del e~ 
tado para "promover" el desarrollo nacional (política económica). 

En este sentido, la a<lmi~istraci6D 16pezportillista señala 
como medidas a adoptar las siguientes: creación de empleos, sa
larios remuneradores, carga fiscal proporcional y equitativa; i~ 

pulso a la reforma agraria inte~ral, y eficiencia en el manejo -
de las empresas públicas. Todo ello para garantizar la continui 
dad del proyecto nacional: industriali~ar al país. 

Los instrumentos que utiliza el .Estado para alcanzar estos 
objetivos son: la política fiscal (incrementar los ingresos del 
gobierno federal), la monetaria (controlar la inflación), y la -
crediticia (deuda pública), que se enmarcan en el Plan Global de 
Desarrollo 1980-1982 en un intento de programación-presupuesta-
ción del manejo de los recursos públicos. 
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Deuda externa de México, 1971-1985 
(Miles de millones de dólares) 

1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982ª 1983 1984 1985 

Total 6 641 7 696 10 253 14 524 20 094 25 894 29 338 33 416 40 257 so 713 74 861 84 674 92 575 94 216 94 707 

Sector públiCo 4 564 5 064 7 071 9 975 14 449 19 600 22 912 26 264 29 757 33 813 52 961 56 674 73 468 75 718 75 907 
:,ect.or pcivu<lu ""V.1-' 

.... .:., .... ., 1 0') ': S'·? '.'"'·" h ?Q.6.. 6 426 7 152 . 10 500 16 900 21 900 26 000 19 107 16 500 18 500 

Privado total (%) 31. 5 31 • • 2 31. 3 11. 3 28.1 24.3 21. 9 2 l. 4 26.l 33. 3 29.3 30.6 20.6 19.6 19.6 

a. En agosto de 1982 el sector póblico absorbió el endeudamiento externo de la banca privada. 
Fuent~s: De 1971 a 1982, Dicmcx/Whnrto11 1 Mexico's Economctric Modcl, Filadelfia, enero de 1984; de 1983 a 

1985, Nafinsa, "Impacto de las variaciones de las tasas de interés internacionales en lz. deuda -
externa de M6xico'' en El Mercado de Valores, vol. 45, núm. 28, 15 de julio de 1985. 
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El entorno mundi~l en condiciones realmente desfavorables, 

agudizó la crisis interna y fue prácticamente imposible alcanzar 
las metas contempladas en .el Plan supracitado. 

Así, al finalizar el sexeni,o 1976'1982, el país encara una 
grave crisis que se manifiest« en: un déficit del sector públi
co sin precedente; decremento del ahorro; rezago de las tarifas 
y de los precios públicos, a lo que en buena medida se debe que 

las empresas del Estado operen con déficit crónico; el debilita

miento en la dinámica de los sectores productivos; la casi para
llzación de ingresos de divisas al sistema financiero; un exage
rado endeudamiento público. Se presenta un fenómeno alarmante: 

dificil acceso al crédito externo - decremento del ahorro inter
no - decremento de la inversión, triangulación que actualmente -

amenaza trastocar el panorama internacional en virtud del matiz 
adouirido en la relación deudores-acreedores. La declaración de 

moratoria, la torma.:i6n d<> un "club" de deudores, acreedores - -
"más comprensivos", etc., se escuchan con muL:ha fr~cuencia en -

los foros mundiales. 

Si a lo anterior agregamos el movimiento a la baja del mer
cado petrolero, encontramos que los gobiernos de los países en -
vias de desarrollo como el nuestro, deberin desplegar una eficaz 

y eficiente planeación de actividades y manejo de los recursos, 
cada vez más escasos. 

' 
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CONCLUSIONES 

La problemática planteada en este trabajo, reviste tai com

plejidad, que paliar los efectos negativos analizados implica a~ 

tua.r en va.ríos frent.es a la vez.;: exige una política de redistri
bución del ingreso, es decir, desplazar la preocupación por el -

crecimiento del Producto Interno Bruto "per se", por la del <lesa 

rrollo que contempla el incremento real de los ingresos de los -

trabajadores. 

Una política de desarrollo con base en la redistribución -

del ingreso debe corregir· o neutralizar los desequilibrios es- -

tructurales para que el país pueda sortear los problemas de de-

presión: disminuir sus efectos y acelerar la tasa de crecimien

to y desarrollo. 

La piedra de toque de esta política radica en la defensa -

del ingreso real de los grandes sectores de la población como -

campesinos, obreros, empleados, profesionistas; pequeños indus-

triales, etc., sobre quienes recae el peso d~ la crisis. A un -

Rt1mento del ingreso real de las mayorías corresponderá un creci

miento del mercado interno, lo que estimulará al sector indus- -

trial aumentando su tasa de inversión y de utilidades; se comba

tirá la inflación por el mayor flujo de bienes al mercado; disml 

nuirá el desempleo y subempleo por un aumento de la demanda efec 

tiva y de la inversión que se traducirl en nuevos empleos. 

Ahora bien, la cuestión es cómo hacerlo. Y es precisamente 
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el Estado como promotor del desarrollo nacional, el que a·través 

del sector públl.co deberá aplicar l.as medidas tendieil:tes a loe -
grarlo. 

En un país como el nuestro Ja tarea de atender el bienestar 
social, enfrenta graves dificultades derivadas de la coexisten-

cia de economías avanzadas ·Y de aquellas que ~e inician. El de
sarrollo se viene dando de manera discontinua arrastrando fallas 

estructurales que la dinámica de las zonas metropolitanas no han 
logrado subsanar. Los ingresos gubernamentales descansan sobre 

llos impuestos directos y la carga recae principalmente sobre los 
trabajadores y las clases·medias. Subsisten también una preca--
ria recaudaci6n en los Estados y Municipios en relaci6n con la -
Federaci6n y el Departamento del Distrito Federal, lo que limita 

que a través dPl gaste públicv ~~ atienda con mayor eficacia lo 

relacionado con las metas redistributivas. 

A fin de superar esta situación, es necesario buscar instru 

mentas de política económica que no ahonden las discrepancias de 
nivel de vida entre la población, pues impedir o retrasar la re

distribución del ingreso equivale a perpetuar la estrechez del -
mercado interno, condición sine qua none para imprimir dinamismo 

a la producción. El reto es conciliar la formación de. capital -
con la redistribuci6n del ingreso. 

Los instrumentos de que ha e.chado· mano el Estado para ate!!_ 

der esta problemática han sido de los más variados. Pero, den--

tro de ellos destaca significativamente -la política ·tributaria y, 
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de ella, el pa~el ~sigriado al Tcipüestó ~obre la Renta. 

En función del obj'etivo que se persigue -formación de ·capi
tal y redisi~ibución del~ingr~só-~ ~ebe mejorarse la captación -
de recursos vía una adecuada es~ructura administrativa que perml 
ta erradicar la evasión y detectar efectivamente a los contribu
yentes. Todo ello en el marco de una polític'a de ingresos bien 
definida. 

El sistema tributario mexicano no respondía a las condicio
nes reales del país; reflejaba -y en la actualidad esto persiste 
aunque en menor medida-, tlesequilibrios e injusticias. Está com 
puesto mayoritariamente por contribuyentes asalariados cautivos 
y una minoría cori grandes ingresos que pueden evadir al fisco. 

Ante la complejidad de reestructurar el sistema tributario 
para grav~r mi~ al capital qu~ al Lrabaju por ~1 cusLu su~lal -
que ello implica, la opción es incrementar los ingresos estata-
les vía la simplificación de trámites en materia fiscal. El pe
ríodo de estudio fue pródigo en cuanto a cambios en este senti-

do. 

Una vez detectada la necesidad de depurar los aspectos in-
ternos de la administración tributaria y contar con una estruct~ 
ra orgánica con mayor capacidad de respuesta a los acontecimien
tos actuales, se pone en marcha una reforma fiscal que intenta -
encontrar soluciones hacia un nuevo concepto de tributación en -
beneficio de la equidad, simplicidad y mayor recaudación. Se --
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dan cambios sustantivos en las leyes fiscales y .en la estructura 
administrativa tributaria. 

Lo anterior ocurre en el marco del Objetivo General del Su~ 
sector Hacendaría, desglosado e~ 7 programas; El que aquí .anall 
zamos es el Programa de Política de Ingresos y Administración de 
la Recaudaci'ón (PROPIAR). 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es la responsa
ble del Subsector Hacendaría a través de la Subsecretaría de In
gresos; Subsecretaría de Inspección Fiscal; Tesorería de la Fede 
ración y Procuraduría Fiscal. 

Til Progra~~ tle ~o11tir.n de Ingresos y Administración de la -

Recaudación (PROPIAR), se inscribe en el Objetivo General del --
Subsector Hacendaría que es: "Fortalecer la función del Estado 
en la economía y adecuar la estructura fiscal, observando los -
principios de equidad, corrigiendo las distorsiones que ha prov~ 
cado el proceso inflacionario, imprimiendo mayor agresividad al 
Impuesto sobre la Renta de las personas y desalentando el gasto 
en bienes que por la escasez de recursos, el país no puede ni de 
be producir, así como alentar la inversión productiva". (1) 

A continuación se presentan de manera esquemática las carac 

terísticas del PROPIAR. 

(1) López Portillo, José Cuarto Informe de Gobierno. Ane
xo Programático 11-A. 1° de sep
tiembre de 1980. México, D.F. 
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l. Programa de Politica de Ingresos y Administración de la Re
caudación (PROPIAR) . 

Responsabie: 

Subprograma: 

- Subsecretaria de. Ingresos 
- Subsecretar,ia de. Inspeccfóri Fiscal 
- Tesoreria de la Federación 
- Procuraduria Fiscal 

1.1 Recaudación de Ingresos Fiscales (RIB) 

1.1.l Obtención de recursos provenien-
tes de los ingresos de las perso
nas fisicas, las empresas, así c~ 
mo el rendimiento del capital - -
(T SR) (ORPTPFEREC). 

La instrumentación de este programa permitió al Gobierno F~ 
deral incidir mis directamente en la redistribución del ingreso, 
toda vez que las desgravaciones paliaron los efectos negativos -
de la inflación sobre el poder adquisitivo de los trabajadores, 
y se hizo mis atractiva la reinversión de las ganancias. 

Por considerarlo de interés y con el Animo de enriquecer el 
trabajo realizado, se incluye a continuación la secuencia crono
lógica disponible del PROPIAR. 



1 
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SECTOR F r N A N e I E R o 1979 

S U B S E C T O R H A C E N D A R I O 

OBJETTVO GENERAL 

Fortalecer la función del Estado en la economía y adecuar -
la estructura fiscal, observando los prihcipios de equidad, 
corrigiendo las distorsiones que ha provocado el proceso i~ 
flacionario, imprimiendo mayor progresividad al Impuesto SE_ 

bre la Rento de las personas y desalentando el gasto en bi~ 
nes que, por la escasez de recursos, el país no puede ni de 
be producir, así como alentar la inversión productiva. 

PROGRAMA 

1. PROGRAMA DE PO~ITlCA DE INGRESOS y DE ADMINISTRACION 

. DE LA RÚAUDACION (PROPIAR) 

RESPONSABLES 

- Subsecretaría de Ingresos 
- Subsecretaría de Inspección Fiscal 
- Procuraduría Fiscal de la Federa~ión 
- Tesorería de la Federación 

OBJETIVO ESPECIFICO 

l 
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Apoyar las metas sustantivas de la estrategia nacional de -

corto y largo plazos, coadyuvando a la realización equili-
brada de la reactivación económica, la disminución de la i~ 
flación y la dependencia financiera del exterior, y el for

talecimiento de la posició~ financiera del sector público. 

SUBPROGRAMA 

1.1 RECAUDACION DE INGRESOS FISCALES (RIF) 
1.1.1 OBTENCION DE RECURSOS PROVENIENTES DE LOS INGRE

SOS DE LAS PERSONAS FISICAS, DE LAS EMPRESAS, -
ASI COMO DEL RENDIMIENTO DEL CAPITAL (IMPUESTO -
SOBRE LA RENTA). 



OBJETIVO 

s E e T o R F I N A N e 1 E R o 1980 
s u B s E e T o R H A e E N D A R I o 

264 

Fortalecer la función del Estado en la economía y adecuar -
la estructura fiscal, observando los principios de equidad, 
corrigiendo las distorsiones que ha provocado el proceso i~ 
flacionario, imprimiendo mayor agresividad al Impuesto so-
bre la Renta en las personas y desalentando el gasto en bi~ 
nes que, por la·escasez de recursos, el país no puede ni de 
be producir, así como alentar la inversión productiva. 

PROGRAMA 

1. PROGRAMA DE POL1TICA DE INGRESOS y DE ADMINISTRACION 
CPROPIAR) .. 

RESPONSABLES 

- Subse¿reiaría de Irispección Fiscal 
- Tesorer~a de la. Pederación 
- Procuraduría Fiscal de la Fed.eraci.ón 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Apoyar las metas sustantivas de·· la estrategia nacional de -
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corto y largo plazos, coadyuvando a la realización equili-
brada de la reactivación económica, la disminución de la in 

ilación y de la dependencia financiera del exterior, y el -
fortalecimiento de la posición financiera del sector públi

co, a fin de financiar con Fecursos propios el programa de 
gobierno. 

SUBPROGRAJ.!A 

1.1 RECAUDACION DE INGRESOS FISCALES (RIF) 
1.1.1 OBTENCION DE RECURSOS PROVENIENTES DE LAS PERSO 

NAS FISICAS, LAS EMPRESAS Y RENDIMIENTO DE CAPI 
TAL (ISR). 
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S E C T O R F I N A N C I E R O 1981 
S U B S E C T O R H A C E N D A R I O 

OBJETIVO 

Fortalecer la función del Estado en la economía y adecuar -
la estructura fiscal, observando los prihcipios de equidad, 
corrigiendo las distorsiones que ha provocado el proceso i~ 
flacionario, imprimiendo mayor agresividad al Impuesto so-
bre la Renta en las personas y desalentando el gasto en bi~ 
nes que, por la ·escasez de recursos, el país no puede ni de 
be producir, así como alentar la inversión productiva. 

PROGRAMA 

l. PROGRAMA DE PÓLITICA DE INGRESOS' y DE AJJMÍNISTRACION 

DE LA RECAUDACION ·(~,R()P~~I<~.' . 

RESPONSABLES 

- Subsecretaría de Igresos 
- Subsecretaría de Inspección Fi~cal 
- Tesorería de la Federación 
- Procuraduría Fiscal de la Federac~ó~ 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Apoyar las metas sustantivas de la estrategia nacional de -
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corto y largo plazos, coadyuvando a la realización equili-
brada de la reactivación económica, la disminución de la in 

flación y la dependencia financiera del exterior; fortale-

cer la posición financiera del sector público para cubrir -
con recursos propios el programa de gobierno. 

SUBPROGRAMA 

1.1 RECAUDACION DE INGRESOS FISCALES (RIF) 

1.1.1 OBTENCION DE RECURSOS PROVENIENTES DE LAS PERSO 

NAS FISICAS, EMPRESAS Y RENDIMIENTO DE CAPITAL 
(ISR). 



s E e T o R F I N A N e 1 E R o 1982 
s u B s E e T o R H A e E N D A R I o 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la función del Estido en la economia y adecuar -

la estructura fiscal, observando los principios de equidad, 

corrigiendo las distorsiones que ha provocado el proceso i~ 
flacionario, imprimiendo mayor progresividad al Impuesto s~ 
bre la. Renta de las personas y desalentando el gasto en bie 

nes que por la escasez de recursos, el pais no puede ni de

be producir. Asimismo, alentar la inversión productiva y -
apoyar el desarrollo de los Estados y Municipios. 

PROGRAMA 

J.. PROGlill!A. DEd'ÓLLTJ:C.A:'~DE~J:NG_R~_sos. '{= lJE·AilMTNI STRAC ION DE 
.. LA RECAl!DACIQNº(PlloPIÁR) 

RESPONSABLES 

- Oficina del C. Subsecretario de Ingreso~ 

- Oficina del C. Subsecretario de Inspección Fiscal 
- Tesoreria de la Federación 

- Procuraduria Fiscal de la Federación 
- Dirección General de Laboratorio Central 

- Dirección General de Política de Ingresos 
- Administraciones Fiscales Regionales 
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- Dirección General Técnica 
- Dirección General de Fiscalización 
- Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores 
- Dirección General de Aduanas 
- Dirección General del Registro Federal de Vehículos 
- Dirección General de Recaudación 

Unidad de Información y Estadistica 
- Coordinación General de Política Fiscal 
- Coordinación General con Entidades Federativas 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Apoyar las metas sustantivas de la estrategia nacional de -
corto y largo plazos, coadyuvando a la realización equili-
brada de la reactivacj~n económica~ la distribuci6n de la -

inflación, y lá .dep·endencia financiera del exterior,· y el -
fortalecimiento de la posición financiera del sector públi
co. 

SUBPROGRAMA 

1.1 RECAUDACION DE INGRESOS FISCALES (RIF) 
1.1.1 OBTENCION DE RECURSOS PROVENIENTES DE LAS PERSO 

NAS FISICAS, DE LAS EMPRESAS, ASI COMO DE RENDI 
MIENTO DE CAPITAL (IMPUESTO SOBRE LA RENTA). 
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S E C T O R F I N A N C I E R O 1983 

S U B S E C T O R H A C E N D A R I O 

OBJETIVO GENERAL 

Lograr un balance adecuado entre el fortalecimiento de las 
finanzas públicas mediante aumentos significativos en la r~ 
caudación y los ingresos de las empresas públicas; procurar 
una distribución equitativa de los ajustes, buscando que el 
impacto recaiga sobre grupos con mayor capacidad económica, 
y aumentar la inversión y el empleo. 

PROGRAMA 

l. PROGRAMA DE POLITICA DE INGRESOS Y DE ADMINISTRACION DE 
LA RECAUDACION (PROPIAR) 1} 

RESPONSABLES 

- Oficina del C. éubsecretario de Ingresos 

- Oficina del C. Subsecretario de Inspección Fiscal 
- Tesorería de la Federación 
- Procuraduría Fiscal de la Federación 

~/Al presupuesto de este.programa se le adicionan 6j3 millones 
de pesos ejercidos por la Dirección General de Vigilancia de 
Fondos y Valores que pasa a depender de la S~creta~ía de la -
Contraloría General de la Federación. 
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- Dirección General de Laboratorio Central 

- Dirección General de Politice de Ingresos 

- Administraciones Fiscales Regionales 

- Dirección General Tócriic!.! d;: IHgresos 

- Dirección General de FisGalización 
- Dirección General de Aduanas 

- Dirección General de Registro Federal ~e Vehículos 
- Dirección General de Recaudación 

- Unidad de Informática, Contabilidad y Glosa !/ 
- Coordinación General de Política Fiscal 

- Coordinación General con Entidades Federativas ~/ 
- Unidad Técnica de ·Precios y Tarifas de Bienes y Servicios 

de la Administración Püblica Federal jj 
- Dirección General de Informática de Ingresos ~/ 

Coordinación Ejecutiva de Regionali~ación r.. ,, 
~I 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Financiar los programas prioritarios del Gobierno Federal; 
sanear las finanzas pGblicas; lograr una mejor aplica¿ión -

de la progresividad en la tributación; y proteger el poder 

il La Unidad de Informática cambió su nombre a Unidad de Inform~ 

tica, Contabilidad y Glosa. 
ll Corresponde a las participaciones a Estados y Municipios. 

±1 Unidad de nueva creación. 
~! Unidad de nueva creación. 
~! Unidad de nueva creación. 
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adquisitivo de la población. 

SUBPROGRAMA 

1.1 RECAUDACION DE INGRESOS FISCALES [RIFJ 
1.1.1 OBTENCION DE RECURSOS PROVENIENTES DE LAS PERSO 

NAS FISICAS, LAS EMPRESAS, ASI COMO DE RENDI- -
MIENTO DE CAPITAL (IMPUESTO SOBRE LA RENTA). 
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Al rendir su primer informe de gobierno, el Presidente Ló-
pez Portillo señala que gracias a las medidas tomadas en materia 

tributaria, la captación de los distintos ingresos del sector pi!_ 
blico se incrementó sensiblemente; el monto total es de 232,506 
millones de p~sus, participando :el In1puesto sohre ln Renta con -

93,411 millones de pesos. 

Para 1978 los ingresos efectivos de la Federación se incre
mentaron en el primer semestre del ano en un tercio con respecto 

al mismo período del afio anterior: en 1977 fueron del orden de 
los 232,506 millones de pesos, y en 1978 alcanzan la suma de - -

307,023 millones de pesos~ La recaudación por concepto de Im- -
puesto sobre la Renta fue de 93,411 y 132,183 millones de pesos 

respectivamente. 

En 1979. en materia de política fiscal el informe correspo~ 
diente reconoce que ~o~ instrumentos de .la hacienda pfiblica de-
ben adecuarse a-los grandes propósitos na~ionales,~po~ lo que se 

continfia con la reforma fiscal que busca elevar la capacidad de 

respuesta del sistema tributario para aumentar su participación 
en el Ingreso Nacional, resolver las necesidades financieras del 
Gobierno Federal y hacerlo más equitativo. 

En el marco de esta reforma, se reduce el régimen impositi
vo para los ingresos menores y se deduce de manera global en el 

equivalente al salario mínimo vigente en cada zona, lo que fort~ 
lece los ingresos bajos al no gravarse con los aumentos porque -

no pasan a la siguiente categoría. 



RECAUDACION NETA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
POR CONCEPTOS 1977 - 1982 

(Millones de pesos) 

c o n c e p t o s 1977 1978 1979 1980 

Impuesto sobre la Renta 92 637 129 725 169 546 241 480 

Recaudación no analizada 1 052 

Ingreso global de las empresas 46 109 65 240 95 º276 139 953 

Ingreso de las personas físicas ~ 63 244 72 982 101 509 

Al ingreso de las Asociaciones, 
Sociedades Civiles y fondos de 
Reserva para. Jubilados 1 1 

No espccif icados ~un est.ampi-
!las !. S. R. __-ª-!!!. 1,098 95 

Ley del l.S.l<. has la <el 31 J.e 
diciembre de 1979. 1 

Tasa complementaria sobre - -
utilidades brutas extraordi-
narias. ___ 1_4 141 140 

Por obtención de premios, 
loterías, rifas, sorteos y 
juegos permitidos. 
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1981 1982 

321 543 446 325 

187 715 208 607 

132 314 235 576 

,.·-
'> " y•,•.•::~- -

1 514 2 142 

FUENTE: Cuenta de la Hacienda Púb·lica Federal 1977-1981, anexos estadísticos de la presen 
tación al Congreso de la Unión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 1982,
Dirección General de Inform§tica y Evaluación Hacendaria y Dirección General de -
Política de ingresos. 



TASA DE CRECIMIENTO DE LA RECAUDACION NETA DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR CONCEPTOS 1978-1982 

(En porcientos) 

C o n c e p t o s 

Impuesto sobre la Renta 

Recaudación no analizada 

Ingreso global de las empresas 

Ingreso de las person2s físicas 

Al ingreso de las Asociaciones, 
Sociedades Civiles y ~ondos de 
Reserva para Jubilaciones. 

No especificados con estampillas 
ISR 

Ley del ISR hasta el 31 de 
diciembre de 1979 

Tasa complementarla sobre 
utilidades 

Por obtención de premios, lo
erias, rifas, sorteos y juegos 
ermitidos 

1978/1977 1979/ 1978 

40.0 30.7 

41. 5 46.0 

38.6 15. 4 

-91. 3 

907.1 -0.7 

FUENTE: Dirección Gcn0ral de Politica Je Ingresos. 

1980/1979 

42.4 

46.9 

·39_1 
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1981/1980 1982/1981 

33.2 38.8 

34.1 11.1 

30.3 70.8 

41. 5 
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La recaudación en este año llega a 415,971 millones de pe-

sos. De este total, el Impuesto sobre la Renta significó· -

173,015 millones de pesos. 

Para 1980 la política fiscal se sustenta en tres reformas -

fundamentales: la tributaria, l,a administrativa y la referente 

a la coordinación fiscal con las Entidades Federativas. 

La reforma tributaria modifica sustancialmente la concep- -

ción de los impuestos directos y el Impuesto sobre la Renta a -

las personas físicas; para aumentar su recaudación y base se in

troduce la idea de globalización y la presunción de ingresos en 

función de las erogaciones comprobables de los causantes, sin r~ 
currir a aumentar lns tasas. Se fomenta el cumplimiento volunt~ 

rio de los causantes y se eleva la eficacia y eficiencia de la -

administración tributaria mediante el trato directo con el con-

tribuyente, revisando y actualizando los mecanismos de recauda-

ción y fiscalización en el marco de un modelo integral de recau

dación. La aplicación del mismo permitió simplificar trimites, 

evitar duplicidades y estructurar un flujo de información efi- -

ciente y sistemltico. !/ 

Para paliar los efectos negativos de la estructura tributa

ria progresiva se libera totalmente del Impuesto sobre la Renta 

al estrato inmediato superior al salario mínimo y los que ganan 

entre 52 mil y 64 mil pesos al año en números redondos; a los -

que perciben 69 mil 700, se les libera del 77%; a los que ganan 

!/ Centro Metropolitano de Documentación, Anllisis e Informitica. 

SHCP. Reglamento Interior. D.O. 26/VIII/83 
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hasta 93 mil, del 56%; los que ganan el doble del mínimo 36% y 
así sucesivamente hasta llegar a 4% en los ingresos mis altos. 

Los ingresos brutos del Gobierno Federal para ese afio son 

de 638,780 millones de pesos, cqntribuyendo el Impuesto sobre la 

Renta con 246,077 millones de pesos. Cabe mencionar que los in
gresos provenientes del Impuesto sobre la Renta deben su incre-
mento a la incorporación de un mayor número de causantes. 

La situación que prevalece para 1981 presenta un cuadro de 

inflación-recesión que se manifiesta en la mayor parte del mundo 
-sin que esto sirva de consuelo para México-; el producto de los 

países industrializados no crece, hay desempleo, y las corrientes 
del comercio mundial se han debilitado. 

Al interior, la política hacendaría mantiene los lineamien
tos de aftas anteriores en cuanto al incremento de los ingreses -

públicos a través de la modernización del sistema tributario y -
el saneamiento de las finanzas de los organismos y empresas pú-

bicos, así como la disposición de mecanismos que faciliten los -
ajustes económicos entre precios-salarios-utilidades-fisco. 

La recaudación total en ese afta fue de 947,957 millones de 
pesos. Al concepto de Impuesto sobre la Renta correspondieron -

334,418 millones de pesos. Las desgravaciones en la tarifa de -

este impuesto a los causantes de ingresos mínimos y medianos, re 
presentó un sacrificio fiscal de 13 mil millones de pesos. 
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El año de 1982 es crucial en la vida del país; la crisis 

económica amena~a convertirse en crisis social. Las decisiones 
de politica económica adoptadas ~n los Qltimos ~e~es polaiizan -

las posiciones de nuestros dirigentes. 

En este contexto, la política fiscal busca consolidar lo- -

gros en cuanto a ampliar la cobertura tributaria, reducir la ev~ 
sión fiscal y mejorar la administración de la recaudación. A -

ello contribuye la incorporación de nuevos causantes; la puesta 
en marcha de centro~ regionales de procesamiento de información, 
donde se lleva la Cuenta Unica de Contribuyentes para combatir -

la evasión; introducción de equipos electrónicos en las Oficinas 
Federales de Hacienda para incrementar la captación, y la Ley de 

Coordinación Fiscal que sienta las bases de un nuevo sistema re
caudatorio de impuestos federales y de participaciones entre los 

gobiernos a nivel federal, estatal y municipal. 

Las modificaciones tributarias realizadas en este periodo -
ofrecen una perspectiva singular del sistema fiscal mexicano. 
Algunas de ellas entraron en vigor en 1981 y sus efectos se ha-

rán sentir gradualmente; las nuevas leyes fiscales representan -

un cambio sustantivo en la tributación de personas físicas y la 
Ley de Coordinación Fiscal modifica la forma de participación -

de los ingresos entre la Federación y los Estados. 

Sin embargo, la reforma tributaria debe ubicarse en el lar
go plazo, pues si partimos dé la premisa de que la política fis

cal busca extraer recursos de la economia de forma tal que no --
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cause un impacto negativo sobre la actividad económica, nos da-

mes cuenta de lo difícil que ello resulta en un país con las ca
racterísticas del nuestro; el Estado como promotor del desarro-

llo debe atender a la vez el bienestar social"(subsidios) y fo-

mentar la acumulación de capital (subsidios). La cuestión es -
¿De dónde obtener los recursos? 

En el período sexenal objeto de estudio del presente traba
jo, se originó un auge económico relativo como resultado de una 

situación favorable en el mercado petrolero, que más tarde puso 
de manifiesto las serias deficiencias estructurales que padece -

el sistema económico mexicano. El debilitamiento del sector pú
blico se había traducido en una creciente insuficiencia del aho

rro interno, como resultado del desequilibrio de los dos elemen
tos de la política fiscal: el ingreso y el gasto. Los logros -
:-c1;cñadc:; en materia J.c .iug.i·t::::;,u::;, uu bastaron: el áéficil: presu-

puestal cerró en 1982 con un 17~ del Producto Interno Bruto 
(PIE). Había que disminuir el gasto público y aumentar los in~-

gres os 

Es esta problemática la que de manera inmediata debería - -

afrontar la administración del Lic. Miguel de la Madrid (PIRE). 

Para ello habrían de tomarse en cuenta las medidas adopta-

das en 1976-1982 a fin de consolidar lograr y avanzar en la ta-
rea de incrementar los ingresos públicos vía un mayor control de 

los contribuyentes y simplificación de trámites, y no con eleva
ción de las tasas; mejorar la administración y el control del --
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causante para posibilitar al Estado cumplir con la función de -
"promotor" del desarrollo nacional, que le ha sido encomendada. 

En este contexto, hay una serie de considerandos que habrln 
de atenderse con especial énfas~s y que son, a juicio ~ersonal, 

los siguientes: 

l. Como quedó de manifiesto a lo largo de este trabajo, el. Im
puesto sobre la Rent.a es un elemento importante en la capt!!. 
ción de ingresos por pafte del Estado. 

2. El Estado mexicano de nuestros días se enfrenta a crecien-

tes necesidades de una sociedad que crece rápÍdamente, y -
que ha modificado sus patrones de consumo de manera acelera 
da. 

3. El Estado no puede modificar los esquemas fiscales actUales 

incrementando fuertemente la carga fiscal, porque estotra~ 
ría como consecuencia graves protestas de la sociedad. 

4. El Estado debe planear a corto, mediano y largo plazos, sus 

políticas fiscales; establecer objetivos y atenerse a ellos. 
La modificación fiscal que se realiza anualmente a través -

de lo que se conoce corno "miscelánea fiscal", impide a las 
personas físicas y morales planear en la materia. 

S. Es necesario crear una conciencia fiscal en los contribuye~ 

tes, lo que puede lograrse mediante una información adecua-
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rla por parte de las autoridades fiscales. Podría utilizar-
se para ello una parte del tiempo que el gobierno tiene en 
los medios de comunicació.n electrónica c·onccsionados a· par
ticulares, en el Instituto Mexicano de Televisión - - - - -
(IMEVISION), etc. 

6. Resulta imperativo qúe el Estado maneje con transparencia -
los recursos; que los contribuyentes sepan qué se hace con 
sus impuestos. Y también deberá evitar la evasión y casti
gar severamente la corrupción. 

7. Simplificar trámite~ es quizi la demanda que mis se escucha 
en referencia al sector pGblico, y en el caso del pago de -
impuestos adquiere prioridad. Seria conveniente al efecto 

~e diera i11dyu1· au~oridad a las Administraciones Fisca--

les Regionale:o. 

8. La Procuraduría Fiscal debe ser fortalecida toda vez que a~ 
túa como responsable de sancionar a los evasores, conside--
1·ando las dimensiones que este fenómeno ha adquirido. 

9. En el caso del Tribunal Fiscal de la Federación, primera 
instancia a la que puede acudir el particular cuando se vea 
afectado por medidas impositivas, debe modernizarse y difu~ 

dir su actuación para mejorar la impartición de justicia -
fiscal. 

10. En materia de coórdinación fiscal entre los Estados y la Fe 
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deración, es conveniente que se apliaran los Convenids de -
Coordinación Fiscal para que los Estados, mediante un por-
centaje ayuden a la Fedcra~ión a cobrar los impuestos. Es
ta medida podría coadyuvar _a disminuir el ritmo de endeuda
miento público. 
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